
Número 196 — Año XVI — Legislatura IV — 29 de junio de 1998

SUMARIO

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 97/98, sobre el soterramiento de las vías ferroviarias
a su paso por la ciudad de Zaragoza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8332

Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no uni-
versitaria para Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8332

Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 102/98, sobre la política penitenciaria en Aragón  . . . 8333

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 89/98, sobre regulación del voto con tecnología
informática en las elecciones autonómicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8333

Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de tele-
visiones privadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8334

Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 92/98, sobre regulación del servicio de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia con fines educativos o culturales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8334

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS

CORTES DE ARAGÓN



2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1. Proyectos de Ley

Dictamen de la Comisión de Ordenación Territorial sobre el Proyecto de Ley por la que se aprueban las Directrices Generales
de Ordenación Territorial para Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8334

2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 70/98, sobre la puesta en marcha de un Plan aragonés para la renova-
ción de la maquinaria industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8370

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 97/98, sobre el soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por
la ciudad de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8370

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no universitaria para
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8371

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 102/98, sobre la política penitenciaria en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . 8375

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 36/98, relativa a la formación de un plan de actuación relativo a la
Ribagorza Oriental  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8376

Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 89/98, sobre regulación del voto con tecnología informática en las elec-
ciones autonómicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8377

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de televisiones privadas . . . . 8378

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 92/98, sobre la regulación del servicio de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia con fines educativos o culturales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8379

Proposición no de Ley núm. 95/98, sobre el apoyo a los profesores no permanentes y de promoción para el profesorado nume-
rario de la Universidad, pasa a tramitarse ante la Comisión de Educación y Cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8379

2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 306/98, relativa a la plaga de procesionaria, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita  . . . . . . . . . 8380

Pregunta núm. 308/98, relativa a la Red Natura 2000, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita  . . . . . . . . . . . . . 8380

Pregunta núm. 313/98, relativa al Plan de ordenación de recursos naturales, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta
escrita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8380

Pregunta núm. 349/98, relativa a la elaboración del Plan de ordenación de recursos naturales, pasa a tramitarse como Pregunta
para respuesta escrita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8380

Pregunta núm. 350/98, relativa a la elaboración del Plan de ordenación de recursos naturales, pasa a tramitarse como Pregunta
para respuesta escrita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8380

Pregunta núm. 455/98, relativa a la posible puesta en marcha de un sistema de tratamiento químico para eliminación de puri-
nes, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8381

Pregunta núm. 492/98, relativa al proyecto de ordenación agrohidrológica e integración ambiental y ecológica de la cuenca
del río Matarraña, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8381

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.1. Proyectos de Ley

Rechazo por el Pleno de las Cortes de la enmienda a la totalidad con texto alternativo al Proyecto de Ley del Patrimonio
Cultural Aragonés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8381

8330 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998



3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 36/98, sobre formalización de un plan de actuación
relativo a la Ribagorza Oriental  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8381

Rechazo por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 70/98, sobre la puesta en marcha de un Plan aragonés
para la renovación de la maquinaria industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8382

4. TEXTOS RETIRADOS
4.6. Preguntas

Retirada de la Pregunta núm. 404/98, relativa a las actuaciones de la fiscalía de Teruel en relación con la gestión de Araval  . . 8382

5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios

Convenio marco de colaboración entre las Cortes de Aragón y la Universidad de Zaragoza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8382

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Director General de Salud Pública ante la Comisión de Sanidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8383

Solicitud de comparecencia del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8383

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998 8331



8332 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 97/98, sobre el soterramiento
de las vías ferroviarias a su paso
por la ciudad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 18 y 19 de junio de 1998, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 97/98, relativa al soterramiento de las
vías ferroviarias a su paso por la ciudad de Zaragoza, ha acor-
dado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se pronuncie a favor del soterramiento de las vías de ferro-
carril en Zaragoza, tanto en la zona de La Almozara-Delicias-
El Portillo (con la consiguiente desaparición del paso a desni-
vel en la avenida de Madrid), como desde el final de la zona de
Tenor Fleta hasta el límite del suelo urbano, y gestione con-
juntamente con el Ayuntamiento de Zaragoza, Ministerio de
Fomento y Renfe, la financiación precisa para la realización de
este proyecto.

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que, en los accesos ferroviarios a Zaragoza, se pronuncie a fa-
vor de la compatibilidad del transporte convencional con la lí-
nea de alta velocidad, a su paso por el túnel de Goya-Tenor Fle-
ta, de modo que la llegada del AVE no perjudique las posibili-
dades actuales del tren convencional.

3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que dentro de los estudios de la estación intermodal se incluya
el soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por la ciudad
de Zaragoza.

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que ponga en marcha todas las iniciativas necesarias para que
las infraestructuras a desarrollar, para el acceso del AVE a la
ciudad de Zaragoza, no supongan en ningún caso afecciones
medioambientales a los espacios protegidos de los alrededores,
ni al desarrollo del norte de la ciudad, y se aprovechen para sa-
car completamente fuera del casco urbano el transporte ferro-
viario de mercancías peligrosas.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferen-
cias de educación no universitaria
para Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 18 y 19 de junio de 1998, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón, ha acordado lo si-
guiente:

«1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que, en la valoración de los traspasos educativos, no sólo se
contemple el coste efectivo del servicio, sino el presupuesto
necesario para cubrir las deficiencias detectadas, tanto de in-
fraestructuras como de oferta educativa, en todos los niveles
obligatorios, y también el coste adicional que para Aragón re-
presente la total implantación de la LOGSE.

Igualmente deberán explicitarse en los acuerdos el proce-
dimiento formal y la temporalización de la recepción de los
recursos que, en el caso de Aragón y hasta el curso 2001-2002,
tengan que dedicarse a la educación, teniendo en cuenta que la
implantación de la LOGSE progresiva y anualmente, requiere
más recursos económicos inicialmente que al final.

2. El Gobierno de Aragón establecerá para la negociación
de las transferencias una red de centros que cubra totalmente
las necesidades educativas de nuestro territorio, sin perjuicio
de las modificaciones que pueda requerir la puesta en práctica
de la red en su momento.

3. La aludida red de centros deberá atenerse a las siguien-
tes bases:

a) Extensión del servicio educativo a las localidades de la
Comunidad Autónoma de Aragón que lo precisen.

b) Completar totalmente la Red de Centros de las Ense-
ñanzas de Régimen General.

c) Sentar las bases para la total escolarización en las etapas
no obligatorias, sobre todo en Educación Infantil, garantizan-
do la suficiencia de plazas públicas para escolarizar a toda la
población que lo solicite, en especial a los tres años.

d) Mejorar la organización escolar de la Educación Secun-
daria Obligatoria, creando, en caso necesario, Institutos de En-
señanza Secundaria Obligatoria, como ya han hecho otras co-
munidades autónomas, para la etapa 12-16 —IESO—, en par-
ticular en la zona rural, atendiendo a principios de cercanía y
unidad de esta etapa educativa.

e) Realizar una oferta comarcal suficiente de escolarización
hasta los 18 años, de tal modo que se garanticen, al menos, tres
modalidades de Bachillerato y varios Ciclos Formativos de gra-
do medio y superior en todas las comarcas aragonesas.

f) Establecer los mecanismos que garanticen en el sistema
educativo el conocimiento de nuestro medio y la igualdad de
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oportunidades educativas, dadas las peculiaridades territoriales
y poblacionales de Aragón. En todo caso, deberá tenerse en
cuenta que Aragón no puede circunscribirse a una sola área,
sino que deberá constituir tanto el punto de partida del alum-
nado aragonés como el eje vertebrador de su currículum e,
igualmente, que disponer de la adecuada red de transporte es
elemento imprescindible para favorecer dicha igualdad de
oportunidades.

4. Las Cortes de Aragón instan a la Diputación General a
requerir al Ministerio de Educación y Cultura para que Ara-
gón, que ya ejerce las competencias en Educación Universita-
ria, participe con pleno derecho en la Conferencia Sectorial de
Educación, en igualdad de condiciones con las comunidades
autónomas que actualmente la constituyen, adecuando la nor-
mativa vigente.

5. El Gobierno de Aragón exigirá en la negociación los me-
dios necesarios para que se pueda abordar con garantías el di-
seño de la Formación Profesional, de las Enseñanzas Especia-
les, de la Educación de Adultos y de la Educación Infantil.

El Gobierno de Aragón exigirá en la negociación los me-
dios necesarios para que se pueda abordar con garantías una
mejora sustancial de los Servicios Complementarios Públicos,
en especial el transporte y los comedores escolares.

Las Cortes de Aragón, ante el proceso de incremento de
nuevos conciertos con la enseñanza privada, expresan su apoyo
decidido a la enseñanza pública e instan al Gobierno de Ara-
gón a que solicite del MEC una priorización de atención a la
enseñanza pública.

6. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
elevar al Gobierno Central el contenido de esta iniciativa par-
lamentaria para que él mismo impulse un acuerdo rápido de las
transferencias que podría llevarse a cabo antes del 1 de enero
de 1999, si se cumplen las condiciones anteriores, puesto que
permitiría a la ciudadanía aragonesa beneficiarse de las venta-
jas de la cercanía administrativa y disfrutar de unos servicios
educativos acordes con las exigencias de calidad establecidas
por la LOGSE.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 102/98, sobre la política peni-
tenciaria en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 18 y 19 de junio de 1998, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 102/98, sobre la política penitencia-
ria en Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Gobierno de España y le plantee el adoptar una
serie de decisiones antes de que finalice la actual Legislatura
Autonómica, en concreto las siguientes:

1. Declarar el uso no penitenciario de la denominada ma-
crocárcel de Zuera.

2. Incluir en la revisión del Plan de Amortización de Cen-
tros la construcción de dos nuevas prisiones en las ciudades de
Huesca y Zaragoza en sustitución de las actuales, así como
mantener la creación de los correspondientes Centros de Inser-
ción Social (CIS) ya previstos.

3. Adoptar las medidas precisas para acondicionar los actua-
les centros de Huesca y Torrero (Zaragoza), de forma transito-
ria, en el caso de que se demore la ejecución de los nuevos cen-
tros a ubicar en ambas ciudades.

4. Plantear una o varias alternativas al macrocentro de Zuera.
5. Adoptar cuantas medidas sean necesarias en Aragón pa-

ra el cumplimiento del Código Penal vigente y de la Ley Ge-
neral Penitenciaria con el objeto de que las cárceles cumplan la
función rehabilitadora y reinsertora que corresponde a un sis-
tema democrático como el nuestro.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Proposición no de
Ley núm. 89/98, sobre regulación
del voto con tecnología informática
en las elecciones autonómicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley

núm. 89/98, sobre regulación del voto con tecnología informá-
tica en las elecciones autonómicas, que ha sido aprobada por la
Comisión Institucional en sesión celebrada el día 17 de junio
de 1998.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
junio de 1998, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 89/98, sobre regulación del voto con tecnología infor-
mática en las elecciones autonómicas, ha acordado lo siguiente:



«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
estudie y ponga en marcha, de acuerdo con la Administración
electoral, el ensayo de alguna experiencia de ejercicio de voto
mediante tecnología telemática en las próximas elecciones auto-
nómicas de 1999, y sin que sustituya la emisión por el sistema
convencional establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del régimen electoral general, y en la Ley 2/1987, de 16
de febrero, electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

La Presidenta de la Comisión Institucional
M.ª PILAR FIERRO GASCA

Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Proposición no de Ley
núm. 91/98, sobre la recepción de
las señales de televisiones privadas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de televisiones
privadas, que ha sido aprobada por la Comisión Institucional
en sesión celebrada el día 17 de junio de 1998.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
junio de 1998, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de televisio-
nes privadas, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno a iniciar nego-
ciaciones con Retevisión con objeto de conseguir, antes del 1
de marzo de 1999, la recepción de la señal de los canales de te-
levisión pública y privadas en las zonas de la Comunidad
Autónoma de Aragón donde las emisiones no se reciban o
éstas no lleguen con la nitidez suficiente.»

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

La Presidenta de la Comisión Institucional
M.ª PILAR FIERRO GASCA

Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Proposición no de
Ley núm. 92/98, sobre regulación
del servicio de radiodifusión sono-
ra en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia con fines educa-
tivos o culturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 92/98, sobre regulación del servicio de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia con fines
educativos o culturales, que ha sido aprobada por la Comisión
Institucional en sesión celebrada el día 17 de junio de 1998.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
junio de 1998, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 92/98, sobre regulación del servicio de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia con
fines educativos o culturales, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que, en el plazo de seis meses, regule el acceso a la gestión in-
directa del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia por personas físicas o jurídicas
sin ánimo de lucro con fines educativos o culturales, en fun-
ción de los planes técnicos nacionales que se establezcan para
este tipo de emisoras.»

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

La Presidenta de la Comisión Institucional
M.ª PILAR FIERRO GASCA
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Dictamen de la Comisión de Orde-
nación Territorial sobre el Proyec-
to de Ley por la que se aprueban
las Directrices Generales de Orde-
nación Territorial para Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido por
la Comisión de Ordenación Territorial sobre el Proyecto de
Ley por la que se aprueban las Directrices Generales de Orde-
nación Territorial para Aragón.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Presidente las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Ordenación Territorial, a la vista del Infor-
me emitido por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1. Proyectos de Ley



Ley aludido, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr.
Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley por la que se aprueban
las Directrices Generales de Ordenación

Territorial para Aragón 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española de 27 de noviembre de 1978, en
su artículo 148.1.3.ª, otorga a las Comunidades Autónomas la
posibilidad de asumir las competencias en materia de ordena-
ción del territorio. Como consecuencia de ello, el Estatuto de
Autonomía de Aragón, en el texto reformado por la Ley Orgá-
nica 5/1996, de 30 de diciembre, en el artículo 35.1.7.ª, asume
el ejercicio por la Comunidad Autónoma de Aragón de la com-
petencia exclusiva sobre ordenación del territorio, urbanismo y
vivienda.

El desarrollo de esta competencia, en el dominio de la or-
denación del territorio se ha manifestado fundamentalmente en
la aprobación de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Or-
denación del Territorio de Aragón (LOTA).

El artículo 9 de la citada LOTA enuncia los instrumentos a
través de los cuales se llevará a cabo la ordenación del territo-
rio aragonés, figurando en primer lugar las Directrices Gene-
rales de Ordenación Territorial (DGOT), que las define en el
artículo 10 del citado texto legal como el instrumento básico
de ordenación conjunta e integrada de la totalidad del territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, las Directrices Generales de Ordenación Terri-
torial constituirán el marco de referencia territorial para la for-
mulación, desarrollo y aplicación de las políticas sectoriales.

Las Directrices Generales de Ordenación Territorial están
diseñadas en los siguientes apartados:

a) Memoria. Síntesis descriptiva de las características so-
cioeconómicas de Aragón.

b) Modelo territorial. Distinguiendo los principios que a
modo de constante referencia constituyen la línea orientadora de
las diferentes propuestas operativas de las Directrices Generales
de Ordenación Territorial y las estrategias, como manifestación
de las formas en las que se materializaría la orientación de los
principios.

c) Criterios. Propuestas concretas sobre la política de orde-
nación del territorio que el Gobierno de Aragón deberá tener
presente, si bien sin carácter vinculante, pero las actuaciones
que se desvíen del contenido de los criterios deberán justificar-
se, explicitando las razones que han determinado la desviación. 

d) Directrices instrumentales. De obligado cumplimiento
para el Gobierno de Aragón. 

e) Directrices de ordenación territorial, con el grado de efi-
cacia y vinculación que en cada supuesto se determina, referi-
das a los siguientes apartados:

I. Patrimonio natural.
II. Población sistema de ciudades y equipamientos comu-

nitarios.
III. Infraestructuras territoriales.
IV. Actividades económicas.
V. Patrimonio cultural.

Desde el punto de vista de la eficacia y grado de vincula-
ción, las Directrices Generales de Ordenación Territorial están
integradas por:

a) Las estrategias para el modelo territorial.
b) Los criterios orientadores de la política de ordenación

territorial.
c) Las directrices instrumentales.
d) Las directrices de ordenación territorial.
La elaboración de las Directrices Generales de Ordenación

Territorial se ha ajustado a lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley de Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA):

a) La Diputación General de Aragón, en su reunión cele-
brada el día 3 de mayo de 1994 acordó la elaboración de las Di-
rectrices Generales de Ordenación Territorial.

b) El Departamento de Ordenación Territorial, Obras y Pú-
blicas y Transportes, con la colaboración de los restantes De-
partamentos y administraciones públicas, elaboró el Avance de
las Directrices Generales.

c) El Avance se sometió a la consideración de la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón, de
las tres Diputaciones Provinciales, de los Ayuntamientos ara-
goneses y de las instituciones y organismos que se estimaron
más representativos de los intereses afectados, para que en el
plazo de cuatro meses formularan las alegaciones que estima-
ron pertinentes, este plazo se prorrogó en dos meses.

d) El Avance se sometió a información pública mediante
anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» núm.
142, de fecha 28 de noviembre de 1994, y en los periódicos de
mayor difusión en la región.

e) A la vista de las alegaciones presentadas se elaboró el
Proyecto de Directrices Generales de Ordenación Territorial
que se somete al preceptivo informe del Consejo de Ordena-
ción Territorial de Aragón (COTA), que en la sesión celebrada
el día 25 de junio de 1996 lo informa favorablemente, propo-
niendo, sin embargo, que el Proyecto sea sometido nuevamen-
te a información pública al considerar que se han introducido
modificaciones sustanciales respecto al contenido del Avance.

f) Por Orden de 19 de julio de 1996 del Departamento de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes se dispo-
ne la publicación del Acuerdo de 11 de julio de 1996 de la Di-
putación General de Aragón por el que se somete a una nueva
consulta institucional el Proyecto de Directrices Generales de
Ordenación Territorial, habiéndose publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón» núm. 97, de fecha 12 de agosto de 1996,
incluyendo el texto íntegro de las Directrices Generales de Or-
denación Territorial.

g) Vistas las alegaciones presentadas en el período de dos
meses desde 13 de agosto a 14 de octubre de 1996, se ha redac-
tado el Proyecto de Directrices Generales de Ordenación Terri-
torial, que ha sido informado favorablemente por el Consejo de
Ordenación Territorial de Aragón en la sesión celebrada el día
4 de febrero de 1997.

En consecuencia, de conformidad con las determinaciones
de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Te-
rritorio, el Gobierno de Aragón propone a las Cortes de Ara-
gón, mediante el correspondiente Proyecto de Ley, la aproba-
ción de las Directrices Generales de Ordenación Territorial de
Aragón.

Artículo 1.º.— Finalidad.
Se aprueban las Directrices Generales de Ordenación Te-

rritorial, de Aragón, en los términos que figuran en el Anexo
de esta Ley, integradas por:
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a) Estrategias territoriales para el modelo territorial.
b) Criterios orientadores de la política de ordenación del

territorio.
c) Directrices instrumentales.
d) Directrices de ordenación territorial. [Suprimida una

frase en Ponencia.]

Artículo 2.º.— Ambito.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial tienen

como ámbito de aplicación el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Artículo 3.º.— Vigencia.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial ten-

drán vigencia indefinida, si bien serán susceptibles de revisión
o modificación, siguiendo, al efecto, el procedimiento regula-
do en los artículos 23 y 24 de la Ley 11/1992, de 24 de noviem-
bre, de Ordenación del Territorio.

Artículo 4.º.— Eficacia.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial vincu-

larán a las administraciones públicas y a los particulares en los
siguientes términos:

a) Las estrategias, en cuanto explicitación de las formas de
actuar para la materialización de los principios en los que se
basa la consecución del modelo territorial, son meras orienta-
ciones para el Gobierno de Aragón, sobre la base de los prin-
cipios de eficacia, oportunidad y flexibilidad.

b) Los criterios, en cuanto se traducen en la realización de
propuestas concretas de la política de ordenación del territorio,
no son vinculantes para el Gobierno de Aragón, pero, teniendo
en cuenta que su contenido representa una línea informativa pa-
ra las administraciones públicas, instituciones, corporaciones y
administrados en general, y por lo tanto definidora de comporta-
mientos, actitudes y perspectivas, las actuaciones que se desvíen
de los criterios deberán justificarse, explicitando las razones.

c) Las directrices instrumentales son de obligado cumpli-
miento para el Gobierno de Aragón.

d) Las directrices de ordenación territorial son vinculantes,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio
(LOTA), en relación con el artículo 14.2 del citado texto legal.

Artículo 5.º.— Desarrollo.
1. Las Directrices Parciales de Ordenación Territorial y las

Directrices Parciales Sectoriales deberán adecuarse a las
Directrices Generales de Ordenación Territorial.

2. El Planeamiento urbanístico deberá adecuarse a las
determinaciones y propuestas de las Directrices Generales
de Ordenación Territorial en la forma establecida en la ley
aragonesa de ordenación territorial.

3. [Suprimido por la Ponencia.]
4. Las administraciones que de acuerdo con sus respectivas

competencias lleven a cabo actuaciones reguladas por las Di-
rectrices Generales de Ordenación Territorial y por las Direc-
trices Parciales, territoriales o sectoriales podrán establecer
fórmulas de colaboración y de cooperación o modalidades de
gestión conjunta entre las distintas administraciones.

Artículo 6.º.— Control de la gestión de la política terri-
torial.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para la política
territorial elaborará el anteproyecto de la memoria de la ges-
tión de la política de ordenación del territorio.

2. El Gobierno de Aragón aprobará el proyecto de la me-
moria que será presentado a las Cortes de Aragón.

Artículo 7.º.— Publicidad.
Las Directrices Generales se podrán consultar y obtener

información de las mismas en la sede del Departamento de Or-
denación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en las De-
legaciones Territoriales del Gobierno de Aragón [suprimida
una frase en Ponencia] y en los Ayuntamientos de los muni-
cipios de más de dos mil habitantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Los presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Aragón deberán especificar las inversiones más significati-
vas en relación con las determinaciones de las Directrices Ge-
nerales de Ordenación Territorial.

Segunda [nueva].— En el ámbito de las competencias
que la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de comarcalización
de Aragón, atribuye a las comarcas, los Consejos Comarca-
les, como órganos de gobierno y administración comarcal,
acordarán los lugares en los que deben establecerse los ser-
vicios y equipamientos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Directrices Parciales Territoriales o Sectoriales y
los instrumentos de ordenación urbanística vigentes a la
entrada en vigor de la presente Ley y que resulten afecta-
dos, se adaptarán, en el plazo máximo de un año, a las pres-
cripciones de las Directrices Generales de Ordenación Te-
rritorial, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones
transitorias primera y tercera de la ley aragonesa de orde-
nación territorial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de
esta Ley.

Segunda.— La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
del artículo 1.º de la Ley, que incluye además:

— Memoria.
— Principios del modelo territorial.
— Planos y cartografía.
— Síntesis e interrelaciones entre:

– Referencias de la Memoria.
– Principios del modelo territorial.
– Estrategias territoriales.
– Criterios orientadores.
– Directrices instrumentales.
– Directrices de ordenación territorial.

DIRECTRICES GENERALES 
DE

ORDENACION TERRITORIAL 

MEMORIA

I. El marco suprarregional.
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(1) La localización de Aragón en el cuadrante nordeste espa-
ñol, con importante potencial de desarrollo, en la rótula de
los ejes de desarrollo europeo: Atlántico y Mediterráneo,
representa uno de los activos de la región, reforzado por la
situación de Zaragoza y su entorno metropolitano en el
centro del hexágono de las seis Areas Metropolitanas del
sur de Francia y del Nordeste de España, así como por su
influencia en el Valle del Ebro.

(2) En la Comunidad Autónoma de Aragón existen zonas peri-
féricas y fronterizas, vinculadas a municipios situados en
otras Comunidades Autónomas, y viceversa, tales como: la
zona oriental de la Ribagorza sobre Pont de Suert (Lérida);
la Val de Onsella y Canal de Berdún sobre Sangüesa (Nava-
rra); el sureste del Maestrazgo sobre Villafranca del Cid
(Castellón); municipios de Soria y Guadalajara sobre Cala-
tayud. Esta situación deberá [suprimidas en Ponencia cin-
co palabras] facilitar actuaciones de cooperación condu-
centes a una mejor prestación de los servicios comunitarios.

(3) Asimismo, existen espacios naturales compartidos con
otras CC.AA. y con regiones francesas, cuyo estudio, tra-
tamiento, protección y ordenación deberá realizarse con-
juntamente. El Pirineo debe ser puente y no frontera, por lo
que deberá dedicarse especial atención a su condición de
espacio facero transfronterizo.

(3 bis) [nueva] Aragón forma parte de la denominada
«Diagonal continental» compuesta por las doce regio-
nes interiores incluidas en la Prospectiva de la Unión
Europea para la ordenación territorial comunitaria,
cuyo elemento más característico es la baja densidad de
población.

II. El medio físico: patrimonio natural.

(4) El territorio como patrimonio natural de la Comunidad
puede ser analizado desde muy diversas perspectivas, pero
especialmente como:
a) Soporte de las actividades humanas.
b) Patrimonio a trasmitir a las generaciones venideras.
c) Suministrador de recursos.

(5) La incardinación e interrelación de estas funciones en el te-
rritorio supone la realización de un conjunto de actuacio-
nes que permita atender las necesidades de la población ac-
tual y la futura, mantener la biodiversidad, respetar los
ecosistemas y atender las necesidades según el principio
del desarrollo sostenible objetivo del V Programa de Ac-
tuación Medioambiental.

(6) El territorio aragonés se organiza sobre tres grandes unida-
des morfoestructurales (Pirineos, Cordillera Ibérica y De-
presión del Ebro) con somontanos y piedemontes de tran-
sición. Además de estas tres unidades debe incluirse,
como integrada en todas ellas, pero a su vez autónoma,
una gran unidad fluvial que da vida a todo el territorio
y debe ser objeto de un estudio planificatorio especial
en el que se incluyan los ríos y embalses con sus márge-
nes, sotos, riberas y zonas de protección. Sobre ellas se
extienden dos grandes unidades biogeográficas presentes
en la Península Ibérica (eurosiberiana o atlántica y medite-
rránea), así mismo con transiciones graduales entre ellas.

Esta variedad de ambientes permite la presencia de una
gran riqueza de sistemas ecológicos.

(7) La disposición del territorio propicia modos y formas de
vida, que se caracterizan como un sistema gradual, a modo
de bandas, que se ajustan en la dirección de los paralelos
geográficos, cuya referencia central es el Valle del Ebro.

(8) Aragón, dadas sus características orográficas y climáticas,
presenta amplias y diversificadas áreas con erosión, que
constituye uno de los problemas a solucionar con carácter
prioritario. Existen zonas que, dadas sus características
geológicas, muestran un potencial de riesgos naturales, que
deben inventariarse.

(9) El nivel de contaminación de las aguas y los procesos de
eutrofización originan pérdidas en su potencial biótico y
limitan su utilización. El Proyecto de Plan Hidrológico de
la Cuenca del Ebro, y en su caso las Confederaciones Hi-
drográficas del Júcar y Tajo han definido los Objetivos de
Calidad en cada tramo de los principales ríos de la cuenca
[se suprime una frase en Ponencia], sin embargo, no
existe esta clasificación para las aguas subterráneas y las
embalsadas.

(10) Algunos de los espacios naturales más destacados del te-
rritorio aragonés, en función de sus valores ecológicos y
paisajísticos, disponen de algún régimen de protección,
bien al amparo de normas de rango estatal, como por dis-
posiciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin
embargo, el régimen actual no incluye todos los espa-
cios que deberían ser protegidos.

(11) Los efectos sobre el medio físico tienen sus causas en los
procesos naturales y en las actuaciones humanas. Tanto el
control de la naturaleza para evitar los daños a la población,
como el de ésta misma para limitar y corregir las agresiones
a aquélla deben realizarse en el marco de la legislación me-
dioambiental. [Se suprime una frase en Ponencia.]

(11 bis) [nueva] Procesos de degradación actuales y poten-
ciales:
a) Destrucción de la cubierta vegetal.
b) Reducción del área de distribución de endemismos y

especies vegetales singulares o escasas.
c) Deterioro del paisaje rural
d) Regresión de especies faunísticas
e) Regresión superficial de sistemas ecológicos singu-

lares y/o frágiles
f) Pérdida de la calidad en aguas superficiales y sub-

terráneas.

(11 ter) [nueva] A efectos de estudiar la distribución espa-
cial de los recursos naturales y ecológicos, se ha dividi-
do el territorio aragonés en un número determinado de
áreas, delimitadas en base a la homogeneidad territo-
rial y de la de sus recursos naturales.

(11 quáter) [nueva] La información cartográfica referente
a sistemas esteparios, hidrología, montes públicos, cotos
de caza, vías pecuarias, vegetación y usos del suelo, par-
celaciones ilegales y elementos y recursos naturales es
insuficiente siendo, en ocasiones, su consulta muy com-
pleja, dada su dispersión.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998 8337



III. Población, sistema de ciudades y equipamientos comuni-
tarios

(12) La población de Aragón (1.204.185 habitantes según recti-
ficación padronal de 1994) representa el 3,06 % de la espa-
ñola, se distribuye en el territorio de forma irregular, con
una densidad muy baja, excepto en la ciudad de Zaragoza y
su entorno metropolitano, que concentra más del 50 %.

(13)Como consecuencia del envejecimiento de la población de
los procesos migratorios y las reducidas tasas de fecun-
didad y natalidad la población aragonesa muestra signos
de regresión.

(14)La distribución y tamaño de los asentamientos de la pobla-
ción ponen de manifiesto uno de los graves problemas de
la Comunidad Autónoma de Aragón: su desvertebración
territorial. Existen, en la actualidad, 729 municipios. El ta-
maño de los municipios, según su población se refleja en
los siguientes datos:
a) Menos de 500 habitantes (515), representan el 70,66

% del total y solamente el 8,40 % de la población.
b) Entre 501 a 1.000 habitantes (97), representan el 13,03

% y el 5,60 % de la población.
c) Entre 1.001 a 5.000 habitantes (96), con similar por-

centaje al grupo anterior, si bien la población supone
el 7,57 del total regional.

d) Entre 5.001 y 20.000 habitantes (17), representan el
2,33 % concentrándose el 14,55 % de la población.

e) Finalmente, con población superior a 20.000 habitan-
tes están las tres capitales de provincia: Huesca
(45.515), Teruel (29.971) y Zaragoza (606.620).

(14 bis) [nueva] Aragón carece de un sistema de ciudades
que vertebre o estructure el espacio autonómico, y lo
equilibre. Se apoya en el papel de Zaragoza como capi-
tal de Aragón, que da continuidad al eje del Ebro, uno
de los más vitales económicamente del país (Rioja, Na-
varra, Lérida, Tarragona), y se sitúa además en el cen-
tro del cuadrante nororiental peninsular donde se con-
centra el 50% de la población española.

(15)La distribución de la población del territorio, conforme
con los estudios realizados en este campo determina [su-
primidas dos palabras en Ponencia] la siguiente diferen-
ciación:
Rango I. Capital de Aragón

* Una: Zaragoza
Rango II. Capitales de Provincia

* Dos: Huesca y Teruel
Rango III. Nueve cabeceras supracomarcales:

* Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de
los Caballeros, Fraga, Jaca, Monzón y Tarazona.

Rango IV. Resto de municipios integrados en comarcas.
Dentro de éstas existe una multiplicidad de distribuciones
funcionales, con diferentes tipos de centralidades especí-
ficas, que conforman el sistema rural.

(16)La distribución de los municipios de los Rangos II y III,
Capitales de provincia y Ciudades Intermedias, formando
una corola, alrededor del lugar central del territorio y si-
tuadas a lo largo de los principales ejes de comunicación,
así como el diseño de delimitación comarcal aragonés

son dos elementos fundamentales del sistema de ciuda-
des de Aragón, a la hora de corregir los actuales dese-
quilibrios territoriales.

(17) La localización de equipamientos comunitarios míni-
mos en cada una de las comarcas aragonesas, tendien-
do a unos niveles dignos e igualitarios, constituye una
de las líneas más significativas y necesarias de la orde-
nación del territorio. En la actualidad, se detecta la
necesidad de acometer su dotación comarcal, con ca-
rácter de urgencia, a fin de que puedan contribuir a la
necesaria mejora del reequilibrio territorial.

(17 bis) [nueva] Encontramos amplias zonas de la Comuni-
dad Autónoma que carecen de núcleos demográficos de
tamaño adecuado para apoyar procesos de Ordenación
del Territorio. Por ello se plantea la necesidad de poten-
ciar, como núcleos rectores a poblaciones que no poseen
objetivamente ese rango, pero que deben realizar dicho
papel, asumiendo las funciones que se les asignen.

IV. Las infraestructuras territoriales.

(18) Las infraestructuras transforman el territorio mediante la
inversión pública y privada facilitando con ello el desen-
volvimiento de las relaciones humanas y el desarrollo eco-
nómico y social.

(19) La accesibilidad como concepto que integra el binomio es-
pacio-tiempo en el transporte terrestre puede clasificarse así:

Accesibilidad Carretera Ferrocarril

Buena Madrid-Zaragoza-Barcelona Madrid-Zaragoza-Barcelona
Zaragoza-Huesca
Huesca-Sabiñanigo-Jaca
Valles del Ebro y Jalón

Media Zaragoza-Teruel-Valencia Zaragoza-Norte de España
Huesca-Lérida
Daroca-Calatayud-Soria
Jaca-Pamplona 
Cariñena-La Almunia-Magallón (A68)
Tarazona-Soria (N-122)
Valle del Ebro-Cuencas Mineras (A222) 
Tarazona-Tudela (N-121)

Deficiente Intracomarcales: Valencia-Teruel-Zaragoza-
Huesca-Canfranc-Francia

Sobrarbe (Huesca)
Albarracín (Teruel)
Cuencas Mineras (Teruel)
Maestrazgo (Teruel)
Altas Cinco Villas (Zaragoza)
Ribagorza (Huesca)
Hecho-Ansó (Huesca)-Navarra
Sabiñánigo-Fiscal

(19 bis) [nueva] La red viaria interna de Aragón, tiene que
servir a un extenso territorio, con bajas densidades de
población, sistema de poblamiento mal jerarquizado,
grandes espacios semivacíos y una orografía complicada.

(20) Las características del aeropuerto de Zaragoza, puestas en
relación con las grandes infraestructuras de transporte te-
rrestres propician:
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a) La localización de actividades de logística intermodal
de distribución de mercancías.

b) La accesibilidad, en combinación de distintos modos
de transporte, entre el entorno internacional, regional
y metropolitano.

c) La promoción de proyectos dinámicos —como el mante-
nimiento de aeronaves— u otros de avanzada tecnología.

(20 bis) [nueva] Los numerosos ríos, lagunas naturales y
artificiales, zonas húmedas y de descarga de acuíferos,
pertenecientes a las cuencas hidrográficas, teniendo en
cuenta la diferencia de caudal entre las márgenes del río
Ebro nos da una idea de la importancia del recurso.

(21) Los recursos hídricos de Aragón se distribuyen entre
las Cuencas del Ebro, Júcar y Tajo. El Pacto del Agua
de 30 de junio de 1992, incluye nuevos embalses para
corregir el déficit estructural que se padece en la ac-
tualidad y atender nuevas necesidades.

(22) El abastecimiento y distribución del agua para el uso do-
méstico, industrial y urbano, en general, es deficiente en
muchos casos, e incluso se carece de ellos en algunas pe-
queñas poblaciones y áreas urbanas. Es frecuente, con ma-
yor incidencia en verano, que la calidad y cantidad no al-
cance los mínimos establecidos reglamentariamente.

(23) Preservar la calidad del agua exige, además de la colabo-
ración de los habitantes la depuración de los vertidos. Las
infraestructuras para estos fines son insuficientes y tienen
un funcionamiento irregular por cargas inadecuadas y su
abandono.

(24) Disponer de agua de calidad procedente de los ríos de la
región y de los acuíferos es una estrategia que deberán ser
tenidas en cuenta tanto para la consecución de una mejor
calidad de vida de la población como para propiciar en ra-
zón de la disponibilidad de este recurso la localización y
promoción de actividades económicas.

(25) Aragón que es una comunidad productora y exportadora
de energía (hidro y termoeléctrica) y con grandes posibili-
dades para la explotación de energías alternativas renova-
bles (eólica, solar, biomasa y otras) soporta la servidum-
bre de las infraestructuras de generación y transporte. Es-
ta circunstancia requiere la adopción de medidas para
limitar y corregir el deterioro del medio paisajístico,
pero en cualquier caso representa un aliciente para el
desenvolvimiento de las actividades productivas y para
mejorar la calidad de éstas. [Suprimida una frase en
Ponencia.]

(26) Aragón es una comunidad de tránsito y almacenamiento de
fuentes de energía derivadas de los hidrocarburos que per-
mite la realización de un amplio abanico de ramificaciones
hacia las zonas de la previsible difusión del desarrollo eco-
nómico. 

(27) La infraestructura básica para la implantación de empre-
sas industriales y de servicios, es el suelo para actividades
económicas, detectándose lo siguiente:

a) Aglomeraciones industriales de intensidad diversa, con
carencias de infraestructuras, equipamientos y diseño
urbanístico.

b) Falta de complementariedad en la localización de las
actividades.

c) Inadecuación entre la oferta y la demanda del suelo in-
dustrial, problemas de gestión en los pequeños muni-
cipios y deficiente labor de promoción.

d) Problemas de gestión entre los propietarios de las par-
celas e instalaciones.

(28) Las infraestructuras para las telecomunicaciones, al reducir
o eliminar las limitaciones temporales y espaciales, facili-
tan la descentralización de las actividades con la prestación
de servicios tales como: teletrabajo, educación a distancia,
atención a las Pymes, asistencia sanitaria, tráfico e interco-
nexión con las diferentes administraciones públicas. Ara-
gón, que está situado en el corredor de estas infraestructu-
ras tiene una situación privilegiada, pero la dualización del
territorio dificulta la disponibilidad de estas infraestructu-
ras en las zonas periféricas de la Comunidad. Para la insta-
lación de la red de cable en nuestro territorio es preciso
constituir Aragón, conforme a la legalidad vigente, en
demarcación única.

V. Las actividades económicas.

(29)El rasgo más característico del modelo económico-territo-
rial de Aragón es su dualización. Frente a zonas que pue-
den considerarse con un desarrollo positivo tales como:
Valle del Ebro, algunos espacios de los Somontanos, el en-
torno de las capitales de provincia y cabeceras supraco-
marcales zonas de regadíos consolidados, se sitúan los al-
tiplanos y parameras, Prepirineo, Sierras Exteriores, Siste-
ma Ibérico, entre otras que representan otra faceta de Ara-
gón, que si bien es la de mayor extensión superficial, al-
berga una población escasa.

(30)Los efectos del Aragón desarrollado encubren en las in-
formaciones estadísticas la situación del resto, circunstan-
cia que se traduce, en la política de reestructuración terri-
torial de la Unión Europea, en el uso de instrumentos ina-
decuados, que no contemplan las peculiaridades de esta
dualización socio-económica. La injusta exclusión de
Aragón del Objetivo 1. de los Fondos Estructurales es la
consecuencia de esta inadecuación de los instrumentos a
la realidad socio-económica.

(31)La elevada tasa de envejecimiento genera unas transferen-
cias externas por pensiones que deben tomarse en consi-
deración porque supone en muchas poblaciones pequeñas
el componente principal de su renta.

(32)La economía aragonesa presenta una especialización rela-
tiva en la agricultura e industria, tanto en la producción
como en el empleo, aunque el grueso de la ocupación, co-
mo suele ser usual en cualquier economía moderna, sea en
el sector de los servicios. El sector de la construcción tiene
un gran poder de arrastre del resto de sectores y una gran
incidencia en el empleo.
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(33)El sector primario, a pesar de su débil participación en la
creación de riqueza tiene una gran importancia estratégica
porque contribuye a la vertebración del territorio por su
efecto colonizador. La disponibilidad de agua es un factor
decisivo para el mantenimiento de la actividad agrícola y
ganadera. La producción forestal alcanza cifras modestas,
pero las áreas boscosas proporcionan una renta indirecta,
de difícil cuantificación, por su valor ecológico y paisajís-
tico [se suprime una frase en Ponencia], por lo que su
explotación debe ser muy selectiva respetando las zo-
nas arbóreas de interés y los monumentos vegetales.

(34)La política agraria de la Unión Europea es distorsionante
para el campo aragonés y de efectos regresivos para alcan-
zar el objetivo de la vertebración y reequilibrio del territo-
rio, pues al no incentivar las producciones sino las super-
ficies, genera un proceso de abandono del territorio. 

(35)El sector industrial de Aragón produce bienes de consu-
mo, semielaborados y bienes de transformación algunos
de ellos con la utilización de tecnologías muy avanzadas.
Es manifiesto el grado de concentración de actividades
vinculadas al sector de la automación y la gran dependen-
cia de numerosas empresas a la transnacional de este sec-
tor localizada en Figueruelas. Merece destacarse:
* Energía (térmica, hidroeléctrica y las posibilidades de

las fuentes alternativas).
* Papel.
* Vidrio y derivados del cemento.
* Material de transporte, eléctrico, maquinaria y produc-

tos metálicos.
* Agroindustria (productos con denominación de origen,

tratamiento de los cereales, isoglucosa).
* Industrias extractivas (lignitos, alabastro, sepiolita,

caolín, sal).
* Químicas, con localizaciones muy específicas en Mon-

zón y Sabiñánigo.
A pesar de la fuerte producción cerealista y ganadera,
la industria agroalimentaria no tiene prácticamente
importancia, exportándose a otras comunidades autó-
nomas más del 80% de esos productos, con la pérdida
para Aragón de las consiguientes plusvalías y puestos
de trabajo.

(36)Esta diversificación de las actividades industriales supone
la existencia de una población activa con conocimientos
profesionales especializados y con predisposición a mejo-
rar éstos y su cualificación.

(37) Las pequeñas y medianas empresas son la columna verte-
bral industrial de Aragón y las que ha propiciado la crea-
ción de puestos de trabajo. Frente al sistema económico
presentan ventajas/oportunidades e inconvenientes/proble-
mas. Entre las primeras merecen citarse: dinamicidad, es-
píritu de lucha, afán de supervivencia, flexibilidad, adap-
tación a las circunstancias cambiantes; entre las segundas:
dificultades financieras, por la casi imposibilidad de acce-
der a los mercados financieros, dependencia de las grandes
empresas, dificultades para investigar y acceso a la tecno-
logía, si bien algunos de estos inconvenientes deberían
solucionarse a través de fórmulas asociativas. 

(38) El subsector del comercio es el segundo en cuanto a volu-
men de ocupación laboral. El comercio ejerce un papel
muy significativo en la estructuración del territorio.

(39) Aragón posee un importante potencial turístico en razón
de su situación, patrimonio cultural, condiciones geográfi-
cas, climáticas y paisajísticas, que se manifiesta en una
amplia oferta:
a) Parques naturales, parques culturales, reservas natu-

rales, monumentos naturales y paisajes protegidos.
b) Deportes de aventura.
c) Caza y pesca.
e) Senderismo.
f) Camino de Santiago.
g) Parques Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
h) Estaciones para deportes de la nieve.
i) Rutas culturales y religiosas.

(40) Los recursos financieros y su destino en la región arago-
nesa en el período de 1990 a 1994 han representado las si-
guientes cifras medias/año:
a) Depósitos totales en el sistema bancario: 1.523,2 (mi-

les de millones de ptas.).
b) Depósitos en el conjunto de España: 46.643,0 (miles

de millones de ptas).
c) Proporción Recursos financieros con respecto al total

de España 3,26 %.
d) Créditos totales del sistema bancario.

1. Media de la región en el período considerado:
1.080,6 (miles de millones de ptas.)

2. Media del conjunto de España: 37.578,0 ( miles de
millones de ptas.)

3. Proporción de créditos obtenidos con relación al
conjunto de España 2,87 %

e) Se observa una participación más baja en la obtención
de créditos que en la acumulación de ahorro, ello sig-
nifica que existe un ahorro que se genera en Aragón y
se utiliza a través de los créditos en otras regiones de
España. 

(41) Los efectos socio-económicos de las actividades producti-
vas se han producido de forma desigual sobre el territorio
aragonés El artículo 18 de la Ley de Ordenación del Terri-
torio señala que deberán establecerse las siguientes cate-
gorías:
a) Areas deprimidas.
b) Areas en desarrollo.
c) Areas congestionadas. 
d) Areas especiales.
La realidad socio-económica y los estudios realizados po-
nen de manifiesto que la clasificación de la LOTA no se
ajusta a la misma. Los grandes grupos son:
a) Areas deprimidas.
b) Areas en desarrollo:

1. Area dinámica del entorno metropolitano de Za-
ragoza.

2. Areas dinámicas urbanas: existencia de municipios
más de 2.000 habitantes.

3. Areas dinámicas rurales.
4. Areas de desarrollo estancado.

(42) Refundida con la Directriz 41.
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(43)Las variables utilizadas para la definición de las áreas
fueron:
a) Medio físico.
b) Evolución de la población, densidad demográfica y

proyección demográfica.
c) Infraestructura del transporte.

d) Actividades productivas predominantes.
e) Recursos municipales.

(44)De conformidad con las anteriores indicaciones se ha
establecido la siguiente clasificación: 
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AREAS EN DESARROLLO

AREAS URBANAS AREAS DINAMICAS AREAS DE 
MAS DINAMICAS RURALES DESARROLLO ESTANCADO

PIRINEO Corredor Jaca-Sabiñánigo Valle del Alto Cinca Valle del Ara
Valle de Tena Valle Ansó-Hecho-Aragüés-Aísa

Valle de Canfranc Canal de Berdún
Valle del Esera Valle Alto del Cinca

Esera Bajo Valle de Chistau
Esera Alto

SOMONTANO PIRENAICO Eje Tauste-Ejea-Sádaba Regadíos Flumen-Monegros Gállego Medio-Ayerbe
Hoya de Huesca Canal del Cinca Serranías del Somontano

Barbastro-Monzón-Binéfar La Litera

DEPRESION CENTRAL Sector Oeste del Eje del Ebro- Monegros-Zaragoza- Sector Este eje del Ebro-Bujaraloz
DEL EBRO Figueruelas-Alagón-Bajo Cinca Nuevos Regadíos

Ribera Baja del Ebro:
Quinto-Sástago-Escatrón

SOMONTANO IBERICO Corredor Tarazona-Borja Campo Cariñena Tierra de Belchite
Bajo Jalón-La Almunia Ribera del Aranda

Bajo Aragón: Alcañiz-Andorra-Alcorisa Bajo río Martín

SISTEMA IBERICO Entorno de Calatayud Eje del Jiloca: Cuencas Mineras:
Entorno de Teruel Daroca-Calamocha Utrillas-Escucha-Montalbán

Sta. Eulalia Valle del Alfambra
Corredor Alto Jalón: Matarraña: Valderrobres
Ariza-Alhama-Ateca

AREAS DEPRIMIDAS

PIRINEO Altas Cinco Villas: Sos-Uncastillo
Valle del Isábena
Valle del Noguera Ribagorzana
La Fueva
Sobrepuerto-La Guarguera-Guara
Val d´Onsella 
Bajo Esera
Alto Valle Medio del Esera
Núcleos del Municipio de Aínsa

SOMONTANOS PIRENAICO Interfluvio Gallego-Arba
SOMONTANOS DEL IBERICO Riera del Isuela 

Sierra de Nava Alta
Sierra de Herrera

SISTEMA IBERICO Altiplanos de Muniesa
Campo de Romanos-Visiedo 
Campo de Bello
Ribera de Manubles
Ribera de Ribota
Sierra de Albarracín
Maestrazgo turolense
Sierra de Gúdar
Sierra de Javalambre



Muchas de las áreas deprimidas y de desarrollo estan-
cado tienen un gran valor potencial para el desarrollo
paisajístico, ecológico y cultural.
Por otra parte, las zonas de montaña deberán tener un
tratamiento especial en la planificación e incentivación
económica de la Comunidad Autónoma aragonesa.

(45)Sin embargo, se hace constar que algunos municipios o
zonas que figuran en el grupo de áreas urbanas más diná-
micas se encuentran en procesos de reconversión.

VI. El Patrimonio cultural 

(46)El Patrimonio Cultural es el eje en el que se basa nues-
tra identidad colectiva como nacionalidad histórica y
la proyección de Aragón en el futuro, por lo que una
acción prioritaria es facilitar la gestión óptima del
mismo. Una gestión en la que se deben incluir necesa-
riamente conceptos como los de investigación, docu-
mentación, recuperación, conservación, rehabilitación,
seguridad, difusión y rentabilización social del Patri-
monio Cultural, vinculando a todas las Instituciones
públicas y privadas y fomentando la participación de
todos los ciudadanos.

(47)El Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de
Aragón esta formado por las huellas materiales e in-
materiales de nuestro pasado remoto o reciente que nos
distinguen como pueblo y que conforman nuestra me-
moria colectiva. En concreto, esta integrado por los
inmuebles y objetos muebles de carácter artístico, his-
tórico, arqueológico, paleontológico, etnológico, cientí-
fico o técnico. También forman parte del mismo el pa-
trimonio documental en cualquier tipo de soporte y el
bibliográfico; los yacimientos y áreas arqueológicas y
paleontológicas, jardines y parques que tengan valor
artístico, histórico o antropológico, así como el patri-
monio inmaterial.

(48)El hecho diferencial del patrimonio cultural aragonés es la
diversidad y sobre la base de esta característica debe orde-
narse la gestión del mismo para que además de posibilitar
su transmisión a las generaciones futuras permita la poten-
ciación de las diferentes zonas en las que se manifiestan
las peculiaridades del mismo, que deberá tener en cuenta
la visión integrada del patrimonio cultural con el medio
ambiente y con el elemento etnológico. La gestión del pa-
trimonio cultural aragonés debe de articularse a partir
de las cuatro premisas que lo caracterizan: diversidad,
calidad, cantidad y dispersión. La relación inversa
entre cantidad/calidad de patrimonio cultural y densi-
dad de población es perversa, por lo que la gestión del
patrimonio en Aragón debe de tener como uno de sus
objetivos la potenciación de las distintas comarcas en
todos sus aspectos y la fijación de población en los
territorios que gocen de este bien.

(49)La diversidad y la dispersión en el territorio del Patrimo-
nio Cultural exige una mejor catalogación que permita la
interrelación entre los diferentes aspectos del patrimonio
cultural y su localización en el territorio. 
Es, asimismo, una manifestación de la diversidad del Pa-
trimonio Cultural las diferentes lenguas que se hablan en

la Comunidad Autónoma de Aragón, que deben ser obje-
to de cooficialidad y ayudas, para la enseñanza y divul-
gación.
El instrumental esencial y básico para la gestión del
patrimonio cultural en el territorio aragonés es una óp-
tima catalogación e inventario del mismo, que permita
conocer en cada momento su situación de conserva-
ción, uso y su ubicación en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma. 

MODELO TERRITORIAL

(50) La Comunidad Autónoma de Aragón opta por un modelo de
ordenación territorial basado en los siguientes principios:

(51) Primero: Propiciar el incremento de la población y su or-
denado asentamiento en el territorio, diseñando y ejecu-
tando las políticas demográficas [Suprimidas cinco pala-
bras en Ponencia] y las tendentes al mantenimiento y me-
jora de las dotaciones y servicios comunitarios en las zo-
nas de bajas densidades de población adoptando medidas
para facilitar la inmigración.

(52) Segundo: Considerar el medio natural como fuente de re-
cursos y patrimonio a conservar para legarlo a las genera-
ciones futuras en las mejores condiciones.

(53) Tercero: La regulación de los caudales hídricos superfi-
ciales y subterráneos se llevará a cabo teniendo en cuenta
la cuantificación territorializada de las demandas y la va-
loración de los impactos socio-económico-territoriales y
ambientales de las obras de regulación.

(54) Cuarto: La consideración del sistema de Comarcaliza-
ción como el soporte de la política de equipamientos
comunitarios.

(55) Quinto: Las infraestructuras viarias se adecuarán a las si-
guientes premisas: 
a) Eje carretero y ferroviario norte-sur, con las adecuadas

características de diseño y funcionalidad, por conside-
rarlo como una verdadera espina dorsal vertebradora
del territorio aragonés. 

b) Aprovechar la renta de situación de la comunidad.
[Suprimidos dos párrafos en Ponencia.]

c) La potenciación de ejes alternativos sobre los piede-
montes en cuanto bandas de enlace entre el eje central
del Valle del Ebro y las bandas de los sistemas monta-
ñosos del Pirineo e Ibérico.

d) Mejora de las conexiones de la red secundaria pro-
curando configurar una red de comunicaciones en
forma de malla para evitar que las zonas aisladas
dependan de núcleos externos.

e) [Nuevo] Mejora e impulso de las otras líneas ferro-
viarias regionales.

(56) Sexto: Potenciación de las condiciones del aeropuerto de Za-
ragoza para la localización de empresas del sector aeronáu-
tico e instalaciones para un centro logístico de mercancías.

(57) Séptimo: La racionalización en la localización de servi-
cios comunitarios y de los usos del suelo deberá ser
compatible con el desarrollo comarcal y la necesidad
de dotaciones comunitarias básicas al alcance de todos
los aragoneses.
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(58) Octavo: Impulso a la innovación y al desarrollo tecnológi-
co de la pequeñas y medianas empresas en cuanto instru-
mentos eficaces y flexibles para la difusión del desarrollo
económico. 

(59) Noveno: Se promoverá que la Universidad en su función
de mejora de la formación de la población, desarrollo y
promoción de la cultura y tecnología se incardine en el
contexto socio-económico-territorial de la región aragone-
sa, por lo que se propiciará la descentralización de sus ins-
talaciones y desconcentración de actividades, coadyuvan-
do a la ordenación y vertebración del territorio.

(60) Décimo: Las actividades económicas en cuanto definidoras
de las formas y modos de vida de la población, son uno de
los integrantes de las relaciones que definen la ordenación
del territorio. En una región como la aragonesa que la ca-
racterística más significativa es su desigual distribución en
el territorio, se promoverá una política de difusión del de-
sarrollo teniendo en cuenta las peculiaridades y posibilida-
des de cada una de las diferenciadas partes de Aragón, a
través de los Programas Específicos de Gestión o Actua-
ción de Ambito Territorial que podrán desarrollarse prio-
ritariamente mediante la intervención de los órganos de
gobierno de las comarcas o de los Consejos Consultivos
Comarcales.

(61) Decimoprimero: La protección del patrimonio cultural coor-
dinada con el urbanismo (cascos históricos) y con la protec-
ción ambiental (parques culturales), considerando al mismo
como fuente de riqueza y empleo, que es necesario pre-
servar para generaciones venideras.

A) ESTRATEGIAS PARA EL MODELO TERRITORIAL

Primera. Demografía

(62) Las políticas demográficas deberán contemplar cuantas
medidas sean adecuadas para el crecimiento de la pobla-
ción, teniendo en cuenta que en determinadas zonas rura-
les, la inmigración es una de las escasas posibilidades de
regeneración demográfica. Se promoverán las condiciones
favorables para propiciar el asentamiento de la población.
En consecuencia, es necesario abordar una política de-
mográfica que parta como premisa esencial por una
revitalización económica de Aragón y por una integra-
ción real de la mujer en el mercado de trabajo, adop-
tando para ello diferentes medidas laborales, sociales y
económicas, integrando a los inmigrantes y favorecien-
do el retorno de los aragoneses desplazados.

Segunda. Proyección nacional e internacional de la comunidad

(63) Proyección estatal e internacional de Aragón sobre la base
de la renta de situación de la Comunidad Autónoma.

(64) Esta estrategia se concreta a través de la puesta en marcha
de las directrices que favorecen:
a) La promoción de los ejes viarios que faciliten la acce-

sibilidad con el resto de España y con las regiones ve-
cinas francesas, y muy especialmente con las grandes
metrópolis del hexágono envolvente formado por: Ma-
drid, Bilbao, Burdeos, Toulouse, Barcelona y Valencia.

b) Especial interés en lograr, con las regiones francesas
de los Pirineos y con las Comunidades Autónomas li-
mítrofes, el máximo nivel de comunicación e inter-
cambio de experiencias y estudio de proyectos comu-
nes y políticas de protección ambiental-cultural y de
equipamientos por encima de los límites administrati-
vos, retomando la mejor tradición de la política de
facerías entre ambas vertientes de la Cordillera.

c) Reforzar la presencia de Aragón en las altas instancias de
la Unión Europea dinamizando la Oficina Permanente
del Gobierno de Aragón ante la Unión Europea.

Tercera. Zaragoza: centro de gravedad del istmo pirenaico

(65)Proyección de Zaragoza como centro de gravedad del ist-
mo pirenaico, geocentro del hexágono envolvente y punto
neurálgico de la futura región interpirenaica transnacional. 

(66)La realización de esta estrategia supera los límites compe-
tenciales y las posibilidades, tanto del Ayuntamiento de la
Capital, como de la Comunidad Autónoma. En relación
con las competencias, las actuaciones que sería preciso
llevar a cabo para modificar la estructura de la ciudad, su
diseño, la dotación de equipamientos y la prestación de
servicios de la calidad y el nivel propio de una ciudad de
estas características, demanda la conclusión del Plan Es-
tratégico de la Ciudad de Zaragoza y su entorno ac-
tualmente en elaboración. Los proyectos se ejecutarán
mediante la concertación entre las administraciones cen-
tral, local y autonómica para situar a la ciudad Zaragoza
en condiciones de desempeñar las funciones de ordena-
ción territorial en el contexto del estado español y su pro-
yección hacia el resto de la Unión Europea. 

Cuarta. Entorno metropolitano de Zaragoza

(66 bis) La expansión del entorno metropolitano de Zaragoza,
la correcta ordenación de unos usos del suelo en frecuen-
te conflicto, la necesidad de racionalización en la gestión
de determinados servicios (transporte, agua, vertidos,
etc.), y la búsqueda de una justa distribución socio-territo-
rial de las cargas financieras y tributarias, aconsejan la
elaboración de una Directriz Parcial de Ordenación Terri-
torial del entorno de la ciudad Zaragoza. Todo ello sin
perjuicio de proceder a crear, mediante una ley especí-
fica el Área Metropolitana de Zaragoza como entidad
representativa de todos los municipios afectados. 

Quinta. Interrelaciones funcionales. Potenciación

(67)Adecuación y ordenación de las actuaciones públicas te-
niendo en cuenta la diversidad de las unidades territoriales
de Aragón y sus interrelaciones funcionales: Pirineo, So-
montano Pirenaico, Depresión Central del Ebro, Somonta-
no Ibérico, Sistema Ibérico.

(68)Partiendo del hecho constatado de que el territorio arago-
nés presenta realidades funcionales que se corresponden
con la disposición de bandas horizontales en el sentido de
los paralelos geográficos; y dado que la intensidad de es-
tas variables (densidad y estructura demográfica, activida-
des productivas, dotación de servicios y equipamientos,
accesibilidad) disminuye a medida que dichas bandas se
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alejan del eje central: Valle del Ebro, se plantean varias
estrategias, no excluyentes, sino complementarias:
a) Impulso al Corredor del Ebro, el eje actualmente más

dinámico.
b) Potenciación de los efectos de difusión desde el Corre-

dor del Ebro al resto de la Comunidad, lo que implica
la modernización del eje carretero y ferroviario norte-
sur en tanto que columna vertebral de la Comunidad
Autónoma así como los ejes ferroviarios existentes.

c) Reforzamiento de los ejes de los somontanos como al-
ternativos al eje central con apoyo al establecimiento
de actividades productivas.

d) Potenciación de los ejes del Pirineo y Sistema Ibé-
rico con apoyo especial a sus recursos autóctonos,
teniendo en cuenta la fragilidad de sus ecosistemas. 

e) Mejorar la conexión general de la red de los dife-
rentes municipios, atendiendo a las comunicaciones
tanto intercomarcales como intracomarcales.

(69)Pasa a ser Directriz 66 bis

Sexta. Difusión del desarrollo

(70)Definición y delimitación de las áreas funcionales que
permitan la elaboración de Directrices Parciales de Orde-
nación Territorial y la redacción de los Programas Especí-
ficos de Actuación Territorial. A tal efecto se establecerán
categorías en relación con el desarrollo económico (depri-
midas, especiales, desarrolladas), para precisar actuacio-
nes y prioridades, con el objetivo de reequilibrar socioeco-
nómicamente el territorio aragonés.

Séptima. Sistema de ciudades

(71)Definición del sistema de ciudades, [Suprimidas cuatro
palabras en Ponencia] en la ordenación del territorio de
la Comunidad Autónoma, que de conformidad con los
estudios realizados en este campo ha quedado estructura-
do de la siguiente forma:
Rango I. Capital de Aragón

Una: Zaragoza
Rango II. Capitales de Provincia

Dos: Huesca y Teruel
Rango III. Nueve cabeceras supracomarcales:

Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de los
Caballeros, Fraga, Jaca, Monzón y Tarazona.

Rango IV. Resto de municipios integrados en comarcas
Dentro de éstas existe una multiplicidad de distribuciones
funcionales, con diferentes tipos de centralidades especí-
ficas, que conforman el sistema rural.

(72)Suprimida en Ponencia.

(73)Suprimida en Ponencia.

(74)La aplicación de esta estrategia no significa que la cla-
sificación de los municipios en rangos constituya un
proceso cerrado, sino que está abierto a la posibilidad de
introducir modificaciones en razón de las cambiantes cir-
cunstancias que en el desenvolvimiento socio-económico
de los municipios se produzcan.

(75) La potenciación de los municipios mediante la dotación de
equipamientos para la prestación de los servicios comuni-
tarios de interés supramunicipal son una de las facetas más
representativas de las actuaciones públicas en la ordenación

del territorio. Se tendrán en cuenta, en este orden, las poten-
cialidades de las poblaciones, en función de su accesibili-
dad y similitud demográfica y funcionalidad de los servi-
cios, al objeto de ordenar las asignación de infraestructuras
y equipamientos, por sus funciones de difusión del desa-
rrollo, vertebración territorial y viabilidad de la gestión.

Octava. Equipamientos comunitarios

(76) La función de las comarcas y los municipios en la orde-
nación del territorio se manifiesta a través de los servi-
cios que, con el soporte de las instalaciones, equipa-
mientos e infraestructuras, prestan a la población. La
definición de los equipamientos para cada comarca se
fundamentará en los conceptos de centralidad funcio-
nal y accesibilidad y en la propia ordenación que cada
comarca haga de su territorio.

Novena. Adecuación de las infraestructuras viarias

(77) Adecuación de las infraestructuras de forma que se
justifique cada una de las actuaciones de acuerdo con
los principios básicos del equilibrio territorial y el de-
sarrollo sostenible.

(78) Teniendo en cuenta que las competencias sobre las infra-
estructuras viarias están compartidas con la Administra-
ción Central se deberán coordinar las actuaciones de la
Comunidad Autónoma con la políticas del Gobierno de la
Nación, instando a que incluya como proyectos: 
a) De interés general.

1. La conexión del Levante español con Burdeos y
Toulouse mediante el corredor de alta capacidad
desde Sagunto-Teruel-Zaragoza-Huesca-Somport e
introduciendo las mejoras de trazado. Asimismo, se
procederá a estudiar las posibilidades de la comu-
nicación con Toulouse a través de Benasque, me-
diante la construcción de un túnel transpirenaico y
a impulsar el túnel internacional Bielsa-Arag-
nouet como ruta turística pirenaica entre Fran-
cia y España. 

2. El aprovechamiento del tren de alta Velocidad : Ma-
drid-Zaragoza-Barcelona y con la Y del País Vasco,
primero en ancho ibérico y velocidad alta, implan-
tando estaciones de cambio de ancho de ejes, y luego
en ancho UIC, como instrumento de desarrollo regio-
nal, convirtiendo los sistemas de transporte regional
en redes colectoras y distribuidoras del mismo.

3. Mantenimiento de la Línea Zaragoza-Tardienta-Mon-
zón-Lérida y reforzamiento de su actual recorrido.

4. La creación de un centro logístico internacional en
Zaragoza aprovechando las infraestructuras exis-
tentes y las previstas a corto y medio plazo.

5. Modificar la calificación que figura en el PDI de la
CN 240, considerándola como autovía en el tramo
Huesca— Puente La Reina.

6. Sostenimiento del servicio Zaragoza-Canfranc.
7. Estudiar la posibilidad de una línea ferroviaria con

ancho U.I.C. desde Zaragoza a Lourdes con un paso
transfronterizo de baja cota.

8. Potenciación de la línea ferroviaria Zaragoza-
Teruel-Valencia, mediante su mantenimiento,
modernización y reordenación de servicios, en
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colaboración con la Comunidad Valenciana y el
Gobierno del Estado.

b) De interés regional.
1. Estudiar la reutilización de las líneas ferroviarias

actualmente cerradas al tráfico y, mientras tanto
mantener sus infraestructuras de forma que sea po-
sible su reutilización

2 Estudiar una red de servicios ferroviarios entre las
capitales de provincia aragonesas y las restantes po-
blaciones de la Comunidad Autónoma que dispon-
gan de líneas férreas.

3. Aprovechar la infraestructura ferroviaria existente
en la ciudad de Zaragoza para el estudio de, al me-
nos, dos líneas de servicio suburbano de transporte
de viajeros.

4. Renovación y electrificación de la actual línea fé-
rrea entre Huesca y Tardienta.

Décima. Recursos hidráulicos

(79) Colaboración con las Administraciones competentes para
la ordenación de los recursos hídricos.
Ello supone la elaboración de un Plan de Infraestructuras
Hidráulicas de Aragón que sea el resultado de la integra-
ción de los Planes de la Administración Central con los de
la Comunidad Autónoma sobre la base de las siguientes
referencias:
a) Plan Hidrológico Nacional
b) Planes Hidrológicos de las Cuencas del Ebro, Júcar

y Tajo
c) Pacto del Agua
d) Planificación de los regadíos
e) Reglamentación del Plan con manifestación expresa

de las actuaciones a realizar y el sistema de participa-
ción/colaboración en la financiación. Este Plan deberá
tener en cuenta las afecciones humanas, económicas y
medioambientales de las zonas originarias de los re-
cursos hídricos, en orden a establecer una correcta dis-
tribución de acciones compensatorias.

Decimoprimera. Actividades productivas

(80) El modelo territorial del futuro en los aspectos relaciona-
dos con las actividades productivas facilitará la especiali-
zación y diferenciación de las producciones agrarias, ele-
vación del nivel de competitividad de creación de servi-
cios especializados para las empresas, para lo cual tendrá
en cuenta las siguientes coordenadas:
a) Innovación y desarrollo tecnológico.
b) Formación empresarial y científico-técnica apoyada

en la Universidad.
c) Mejorar, sobre la base de la calidad de las produccio-

nes la competitividad de las actividades productivas.
d) Reconsideración de las producciones agrarias, y po-

tenciación de la industria agro-alimentaria, así como
fomento de la agricultura ecológica.

e) Promover las actividades de tipo familiar y artesano
por su poder potenciador de los recursos endógenos
del territorio.

f) Buscar el mayor efecto multiplicador en nuestra región
de las actividades energéticas y mineras.

Decimosegunda. Medio natural

(81)Preservación del medio natural, teniendo en cuenta los si-
guientes aspectos:
a) Utilización de los recursos y elementos naturales, de

acuerdo con el principio de desarrollo sostenible.
b) El control de las actividades económicas y de la im-

plantación de infraestructuras.
c) Definición y calificación de las zonas del territorio,

que por sus características demanden un tratamiento
diferenciado y diseño de las formas de gestión, medios
y recursos a utilizar.

Decimotercera. Procesos de cambio

(82)Adecuación de la utilización del territorio a las exigencias
de los procesos de cambio:
A) Ejes de desarrollo económico.

1. Eje central: Valle del Ebro.
2. Ejes alternativos y complementarios: Somontanos

Pirenaico e Ibérico y sus zonas de transición.
3. Difusión de desarrollo a través de los corredores

que se forman entre los diferentes ejes.
4. Ejes especializados.

4.1. Turismo: Localizados en las zonas de montaña
y en todas las zonas rurales de interés en Ara-
gón, para favorecer el desarrollo sostenible de
la región y evitar el abandono de la población.

4.2. Producciones especializadas: Promoción de las
zonas que presentan mejores condiciones para
las producciones selectivas agrarias.

4.3. Zonas con posibilidades para la puesta en valor
de los recursos endógenos y actividades artesa-
nales.

B) Infraestructuras.
1. Ejes viarios estructurantes: para la vertebración y or-

ganización del territorio, en razón del sistema de ciu-
dades y comarcas [seis palabras suprimidas en Po-
nencia], la potenciación de actividades económicas y
la mejora de la accesibilidad intra e interregional.

2. Renovación y revitalización de las líneas ferrovia-
rias existentes.

3. Conexión y redes de telecomunicación.
4. Hidráulicas: Realización de las obras para la regu-

lación y distribución de los recursos hídricos de
conformidad con las necesidades territorializadas
de los recursos hídricos.

C) Equipamientos para el sistema de transportes.
1. Promoción Aeropuerto de Zaragoza.
2. Estación intermodal El Portillo.
3. Intercambiadores modales de transporte en pobla-

ciones que lo permitan, en razón del movimiento de
viajeros y mercancías.

D) Centro logístico de Zaragoza.
E) Areas de transformación agrícola.

1. Modernización de los regadíos para facilitar el aho-
rro de agua y puesta en marcha de grandes áreas de
transformación agrícola.

2. Pequeños regadíos: Tradicionales y nuevos, tanto
por la forma de captación del agua como por su uti-
lización.

3. Modernización de los sistemas productivos agrarios.
4. Modernización de los sistemas de industrialización

y comercialización de las producciones agrarias.
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Decimocuarta. Patrimonio cultural

(83)Gestión del Patrimonio Cultural aragonés, como lega-
do de nuestros antepasados, responsabilidad nuestra
para con las generaciones venideras y su potenciación
como riqueza intrínseca y fuente de recursos, teniendo
en cuenta las siguientes premisas:
— Es urgente un conocimiento exhaustivo del patri-

monio cultural aragonés y de su estado de conser-
vación.

— Primará su utilización como bien cultural y forma-
tivo y como recurso turístico.

— Priorización de las políticas de conjuntos históri-
cos-culturales, ya sean urbanos o estén enclavados
en espacios naturales.

— Profesionalidad contrastada en cada una de las fa-
ses y especialidades que conlleva la gestión del pa-
trimonio.

— El reconocimiento legal del aragonés y del catalán
como lenguas propias de Aragón debe constituir el
punto de partida de una política lingüística que
conserve y potencie éstas como patrimonio a con-
servar. 

— El retorno a Aragón de los bienes con valores pro-
pios del patrimonio cultural aragonés que se halle
fuera de su territorio. 

Decimoquinta. Información telemática y cultura

(84) Se impulsará, en condiciones de igualdad, el acceso a las
redes de información y banco de datos desde cualquier lu-
gar de la Comunidad Autónoma, por entender que la tele-
mática facilita el desarrollo educativo, cultural y económico
de la población y facilita la consecución del principio de
igualdad de oportunidades de los ciudadanos. Se crearán
las infraestructuras necesarias y se aprovecharán las
existentes que fueran susceptibles de aprovechamiento.

Decimosexta. Educación, Formación y Universidad

(85)El sistema educativo en Aragón, compuesto por el con-
junto secuenciado de niveles, ciclos, etapas y modali-
dades de enseñanza, constituye el eje fundamental pa-
ra el desarrollo socioeconómico del territorio aragonés
y para la mejora de la calidad de vida de los ciudada-
nos. Es preciso, por tanto, garantizar la dotación de
recursos que le permitan alcanzar sus finalidades pri-
mordiales:
a) Atención a las demandas educativas de toda la pobla-
ción aragonesa sobre las bases de la Educación Perma-
nente.
b) Colaboración sistemática del sistema educativo con el
entramado productivo de la Comunidad Autónoma, tanto
en el diseño como en el desarrollo de los distintos niveles
educativos y, especialmente en la formación profesional.
c) Reconocimiento de la Universidad como uno e los
principales activos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón potenciando las enseñanzas, la investigación y el
desarrollo tanto de la ciencia básica como de las tecno-
logías y de las humanidades.
La Universidad es uno de los principales activos de la
Comunidad Autónoma de Aragón. Su contribución al
desarrollo aragonés y mejora de la calidad de vida de
la población no puede ser cuestionada, pero el aprove-
chamiento fructífero requiere dotarla generosamente

de los recursos precisos propiciando una adecuada des-
centralización y establecer las bases de colaboración
para potenciar la investigación y el desarrollo tanto en
el campo de las tecnologías como de las humanidades. 

Decimoséptima. Política del suelo

(86) Las políticas de suelo propiciarán una adecuada ges-
tión del mismo, utilizando todos los instrumentos que
permite la normativa urbanística, con objeto de lograr
una planificación urbana de calidad que permita recu-
perar la ciudad consolidada. Asimismo impulsará la
construcción de viviendas, con especial atención a las
de protección pública y viviendas sociales en régimen
de alquiler y se facilitará la idónea localización de las
actividades productivas.

(87) Se propiciará que la utilización del suelo sea acorde con
los intereses de la Comunidad Autónoma de Aragón, a tal
efecto se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) No se permitirá la instalación en usos penitenciarios

cuya capacidad supere a la media de la población re-
clusa generada en Aragón en los últimos cinco años.

b) Se prohibirá la instalación de almacenes y tratamien-
to de residuos nucleares que no hayan sido generados
en Aragón.

B) CRITERIOS 

(88) De conformidad con el artículo 4 de la Ley, por la que se
aprueban las Directrices Generales de Ordenación Territo-
rial para Aragón ,las actuaciones del Gobierno de Aragón,
en los diferentes sectores con incidencia en la ordenación
del territorio tendrán como referencia los CRITERIOS que
a continuación se indican que, sin carácter vinculante cons-
tituyen una doctrina flexible que informa a las administra-
ciones, instituciones, corporaciones y administrados en ge-
neral sobre las líneas de actuación que presidirán las accio-
nes del ejecutivo regional, quedando éste obligado a justifi-
car razonadamente las desviaciones que se produzcan.

I. EL MARCO SUPRARREGIONAL DE ARAGON

I. Primero. Potenciar la situación de Aragón en su contexto
suprarregional

(89) Considerar prioritarias las comunicaciones que facilitan la
accesibilidad hacia las regiones próximas de la Unión
Europea y a las Comunidades Autónomas limítrofes:
a) Carreteras.

1. Autovía Sagunto-Teruel-Zaragoza-Huesca-Somport.
2. Túnel de Benasque-Luchón y túnel de Bielsa-

Aragnuet.
3. Autovía o vía rápida Lérida Binéfar-Monzón-Bar-

bastro-Huesca —Ejea-Navarra.
4. Eje pirenaico con el trazado establecido en la di-

rectriz (132) de infraestructuras territoriales..
5. Carretera Teruel-Cuenca.

b) Ferrocarril.
1. Internacional.

1.1. Mantenimiento de la línea Zaragoza-Canfranc
y promover la reapertura de la línea ferro-
viaria internacional Canfranc-Pau.
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1.2. Estudiar la viabilidad de la construcción de una
nueva línea de Zaragoza-Lourdes, mediante un
túnel de baja cota entre Biescas y Pierrafite-
Nestalás que se integre en los futuros Ejes
Europeos.

2. Nacional.
2.1. Mantenimiento de la línea y servicios en el iti-

nerario Zaragoza-Tardienta-Monzón-Binéfar-
Lérida y conexión con la línea prevista de Za-
ragoza-Lourdes.

2.2. Aprovechamiento del tren de alta velocidad
(AVE) para el desarrollo de Aragón, promovien-
do que todos los servicios tengan parada en
Zaragoza y algunos, al menos, en Calatayud.

2.3. Mejorar la infraestructura de la línea ferrovia-
ria Zaragoza-Caspe límite con Cataluña a fin
de aprovechar todas sus potencialidades.

2.4. Asegurar una comunicación ferroviaria rá-
pida, moderna y competitiva entre Zarago-
za-Teruel y Valencia.

c) Sistema de transportes.
1. Aeropuerto de Zaragoza, y la plataforma logística a

localizar en su entorno con la interrelación de las
instalaciones del Tren de Alta Velocidad.

d) Institucionales.
1. Se fortalecerá el papel de Aragón en la Comunidad

de Trabajo de los Pirineos
2. Se promocionará la imagen de calidad con la mar-

ca Pirineos, en el ámbito económico, cultural y de-
portivo.

I. Segundo. Promoción de la ciudad de Zaragoza como capi-
tal regional y suprarregional, así como para la regulación de
las relaciones intermunicipales de su entorno metropolitano

(90) Elaborar un planeamiento estratégico de la ciudad de
Zaragoza teniendo en cuenta su proyección en el conjunto
de las metrópolis del hexágono envolvente: Madrid, Bil-
bao, Burdeos, Toulouse, Barcelona y Valencia, así como el
papel a desempeñar en la ordenación territorial en el con-
texto del Estado Español.

(91) Apoyar el desarrollo de la red de ciudades C-6: Barcelona,
Zaragoza, Valencia, Palma de Mallorca, Toulouse, Mont-
pellier.

(92) Promover y proyectar el desarrollo de Zaragoza como ca-
pital del Valle Medio del Ebro, más allá de los límites de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

(93) Concluir la elaboración de la Directriz Parcial de Orde-
nación Territorial del entorno metropolitano de Zaragoza,
en tanto que plan metropolitano eficaz, con una subsi-
guiente gestión territorial. Para ello es imprescindible la
coordinación interadministrativa con los ayuntamientos
del entorno metropolitano, Diputación Provincial de Zara-
goza, Comunidad Autónoma de Aragón y la Administra-
ción General del Estado. Para ello se estudiará la posi-
bilidad de crear, mediante ley, el Area Metropolitana
de Zaragoza como entidad representativa de todos los
municipios afectados.

I. Tercero. Coordinación con los territorio limítrofes en la
prestación servicios comunitarios

(94)Se llevarán a cabo estudios y actuaciones en orden a faci-
litar la cooperación y coordinación de los servicios comu-
nitarios en las zonas fronterizas o limítrofes de Aragón
con Francia, Castilla— La Mancha, Castilla y León, Cata-
luña, Navarra, La Rioja y Comunidad Valenciana. El Go-
bierno de Aragón, dadas las especiales circunstancias que
concurren en las zonas fronterizas, prestará una atención
preferente para solucionar los problemas y limitaciones
derivados de su situación.

I. Cuarto. Gestión de los espacios naturales compartidos

(95)Se actuará en orden a promover y gestionar conjuntamen-
te el Parque Internacional de los Pirineos.

(96)Asimismo, se tenderá a coordinar con las respectivas Co-
munidades Autónomas las actuaciones relacionadas con
los espacios naturales compartidos previa declaración de
los mismos en nuestra Comunidad Autónoma.
a) Sierras de Leyre y Orba. [Se suprime una frase en

Ponencia.]
b) Parque Natural de la Dehesa del Moncayo. [Se supri-

me una frase en Ponencia.]
c) Alto Tajo y Muelas de San Juan. [Se suprime una fra-

se en Ponencia.]
d) Sierra de Javalambre. [Se suprime una frase en Po-

nencia.]
e) Puertos de Beceite. [Se suprime una frase en Po-

nencia.]
f) Mongay y Montsech. [Se suprime una frase en Po-

nencia.]
g) Valle de Ansó.
h) Valle del Noguera Ribagorzana.

II. EL MEDIO FISICO: PATRIMONIO NATURAL

II. Primero. Desarrollo sostenible

(97)El criterio básico que orientará la ordenación del patrimo-
nio natural es el de hacer compatible las acciones de pro-
tección y conservación para su transmisión a las genera-
ciones venideras, con las que sean necesarias para su dis-
frute y la satisfacción de las necesidades y desarrollo de la
población actual, incluyendo las orientadas a la protección
preventiva ante los riesgos potenciales derivados de los
fenómenos naturales.

(98)Las áreas de influencia de los Espacios Naturales Prote-
gidos estarán dotadas de Planes de Desarrollo Sostenible
para promover actividades socioeconómicas basadas en el
aprovechamiento ponderado y racional de los recursos
naturales y paisajísticos garantizando que ninguna de
tales actividades perjudique los valores de conserva-
ción de los hábitats y especies.

II. Segundo. Conocimiento y protección del medio natural.

(99)Mejorar los instrumentos de análisis, estudio y valoración
del patrimonio natural que presenten , entre otras las si-
guientes características:
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a) Valores ecológicos, paisajístico, culturales o educativos.
b) Que sean representativos de los principales ecosiste-

mas de la región.
c) Que por su fragilidad puedan verse amenazados de de-

saparición.
d) Que por sus condiciones geológicas, topográficas y

climáticas presenten riesgos para el desenvolvimiento
de las actividades humanas.

(100) Informar y formar a la población sobre el patrimonio
natural, sus características, funciones y la necesidad de
su protección y conservación.

(101) Elaboración de normas que regulen la protección de los
espacios que por sus características presenten un espe-
cial interés y de las especies de flora y fauna en peligro
de extinción.

II. Tercero. Mantenimiento de la biodiversidad

(102) Los espacios naturales incluidos en categorías de protec-
ción de ámbito internacional (Reserva de la Biosfera y
Programa MAB de UNESCO, Convenio de Ramsar y
áreas inscritas como Zonas de Especial Protección para
las Aves), así como otras áreas naturales de Aragón, en
función del estado de conservación de sus hábitats natura-
les o de las especies que contienen, o de su condición de
hábitats o especies prioritarias y/o de interés comunitario,
se propondrán al Estado Español como Zonas de Especial
Conservación de la Red europea NATURA 2000.

(103) Se fomentará el mantenimiento de los muladares tradicio-
nales en zonas de cría y presencia de rapaces carroñeras,
siempre que sean compatibles con las exigencias de la
protección sanitaria poniendo en práctica medidas para
conservar o reintroducir especies amenazadas. 

(104) Las actuaciones que produzcan interferencias [Suprimi-
da una palabra en Ponencia] que afecten a la fauna o a
especies de flora catalogadas deberán contar con un pro-
yecto de medidas correctoras.

(105) Se procederá a la definición, delimitación y catalogación
de los ecosistemas de elevado valor ecológico, inclu-
yendo las medidas para su protección y conservación.

II. Cuarto. Preservar la calidad de las aguas

(106) Por los organismos competentes se definirán los Cauda-
les Mínimos Medioambientales de Compensación Eco-
lógica por ríos y tramos de ríos cuencas y subcuencas. Se
dispondrá en todas las obras de regulación de mecanis-
mos que impidan que el volumen de caudal circulante
sea inferior al marcado como necesario para la preserva-
ción de la vida aguas abajo. 

(107) Se estudiarán los mecanismos para lograr los Objetivos
de Calidad aplicables a los diferentes tramos fluviales,
según la Directiva 78/659/CEE de 14.8.78, sobre Calidad
de Aguas que requieren protección y mejora para la vida
de los peces (R.D. 927/88 de 29 de julio). Estos datos se-
rán tenidos en cuenta en los informes preceptivos y vin-
culantes de la Diputación General de Aragón, en relación
a la concesión de caudales y las autorización de vertidos
por los Organismos de Cuenca correspondientes.

(108) Por los organismos competentes, y en aplicación de la
Directiva 91/676/ CEE de 12 de diciembre, relativa a la
protección de las aguas contra la contaminación produ-
cida por nitratos utilizados en la agricultura y del R.D.
261/1996, de 16 de febrero, se definirán las zonas vul-
nerables a la contaminación por nitratos, adoptándose las
medidas necesarias para la preservación de la calidad del
medio.

II. Quinto. Conservación del paisaje

(109) La localización de infraestructuras e instalaciones de
presumible impacto visual de acuerdo con la Directiva
85/337/CEE deberá contar en su caso, con estudio del
impacto paisajístico y medidas correctoras.

(110) Paisaje Rural Tradicional: aterrazamientos y bancales,
linderos, setos arbóreos y arbustivos, construcciones agrí-
colas tradicionales, etc., deberá protegerse, incentivando
su conservación.

(111) Se creará una red de corredores verdes utilizando infra-
estructuras lineales de carácter público y de baja utiliza-
ción (vías pecuarias, líneas de ferrocarril que han sido
levantadas, trazados de antiguas carreteras, dominio pú-
blico hidráulico), que podrán ser de uso recreativo o de-
portivo siempre que no supongan afecciones a la fauna y
flora. Se regulará la construcción de cualquier infra-
estructura nueva en dichos corredores.

(112) Se elaborará una ley forestal y redactará un plan fo-
restal que cubra las necesidades de Aragón teniendo
en cuenta que la conservación del paisaje y la lucha con-
tra la erosión mantienen una estrecha relación. Se fo-
mentarán las acciones que actúen en esta doble direc-
ción, tales como la repoblación forestal con especies
autóctonas, labores de silvicultura, limpieza de bosques,
entre otras. Se potenciarán los Servicios de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales, aumentando la coor-
dinación de todos los medios disponibles. 

II. Sexto. Adecuación de las actividades productivas al
medio natural

(113) En primer lugar, se fomentarán, promoverán y apoya-
rán las actuaciones, tales como el desarrollo de la agri-
cultura ecológica, tratamiento de desechos ganaderos,
entre otras, es decir, en los diferentes sectores produc-
tivos, que propicien la disminución o eliminación de
los efectos negativos que el ejercicio de la correspon-
diente actividad produzcan en el medio natural.

(113 bis)Nueva. Los proyectos de concentración parcelaria,
públicos o privados, a realizar sobre parcelas de seca-
no, deberán contar con informe ambiental previo. Se
promoverá en todo caso la aplicación de medidas de
mejora medioambiental.

Se promoverá el mantenimiento del potencial edá-
fico y la fertilidad de los suelos evitando la erosión.

Se racionalizará el uso de biocidas. En las áreas pró-
ximas a los humedales y Reservas Naturales se promo-
verán de forma especial la creación y funcionamiento de
las Asociaciones de Tratamiento Integrado (Atrias) y la
construcción de balsas para el lavado de cubas.

Se procederá al deslinde del dominio público hi-
dráulico en zonas de inundación habitual o esporádi-

8348 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998



ca y en las zonas que se determinen se evitará la acu-
mulación y el vertido incontrolado sobre cauces flu-
viales y suelos de purines y otros residuos ganaderos.

Se considera prioritaria la minimización de la
producción de purines y la normalización de las basas
ganaderas. Se promoverá y apoyará el tratamiento
primario y el compostaje del residuo resultante.

Se deberán estudiar soluciones técnicas para com-
patibilizar la protección sanitaria y la existencia de
muladares tradicionales en zonas de cría y presencia
de rapaces carroñeras.

(114) En segundo término, se elaborarán normas específicas
para regular el control de las actividades que por sus ca-
racterísticas inciden con mayor presión en el medio natu-
ral tales como:
a) Sobre control de emisiones, vertidos, radiaciones, ex-

tracciones, excavaciones, aterramientos, ruidos, vi-
braciones, olores, inyecciones, depósitos y captacio-
nes de aguas.

b) Sobre la preservación de la calidad del aire fijándose
los límites para el nivel total de contaminantes.

c) Se propiciara el reciclaje de las basuras en vez de su
almacenamiento.

(115) Se estudiará la concesión de incentivos a las instalacio-
nes industriales con procesos de fabricación limpios.

II. Séptimo. Fomento de la educación, formación y del
empleo en el medio ambiente

(116) Se diseñarán campañas educativo-formativas y de sensi-
bilización destinadas a la comunidad educativa inicial-
mente y al conjunto de la población, sobre los siguientes
temas:
a) Conservación de la biodiversidad.
b) Espacios naturales.
c) Aprovechamiento de los recursos naturales.
d) Utilización racional del agua.
e) Energía y medios de transportes.
f) Minimización de residuos, reciclaje y su reutilización.
g) El medio ambiente y el empleo.
h) Fomento y homologación de las nuevas profesiones

en el medio ambiente.

(117) Se fomentará el uso turístico de los espacios naturales
que admitan ese fin . Para ello se dotarán de las necesa-
rias infraestructuras: centros de interpretación, señaliza-
ción temática, transporte de los visitantes, guías, aparca-
mientos. Se estudiará la posibilidad de establecer tasas
por la utilización de espacios conservados.

III. POBLACION, SISTEMAS DE CIUDADES Y EQUIPA-
MIENTOS COMUNITARIOS

III. Primero. Estudios sobre territorios con bajas densi-
dades demográficas

(118) Se propiciará desde la Comunidad Autónoma de Aragón
la creación de una Mesa de Estudio sobre Territorios con
Baja Densidad Demográfica integrada por las Comuni-
dades Autónomas que presentan similares problemas de-
mográficos, con la finalidad de elevar a la Administra-
ción General del Estado las propuestas que posibiliten la
solución de los peculiares problemas de estas zonas.

Se propiciará la creación, adicionalmente al que ya
existe, en razón a la renta per cápita, regulado por
Ley 29/1990, de 26 de diciembre, de un Fondo de So-
lidaridad para la España interior (FEI), del que se
beneficiarán las Comunidades Autónomas en las que
la densidad de población sea notoriamente inferior a
la media nacional, esto es, la España interior (Ara-
gón, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extrema-
dura y La Rioja), conforme a los siguientes criterios:
a) Su dotación se incorporará a los Presupuestos Gene-

rales del Estado.
b) Su cuantía se determinará aplicando un porcentaje

que asegure la cobertura de las necesidades de inver-
sión pública de las Comunidades Autónomas benefi-
ciarias.

c) La distribución del importe de dicho fondo entre las
Comunidades autónomas beneficiarias se realizará
de acuerdo con los porcentajes de población y de
esfuerzo fiscal.

d) La finalidad de dicho Fondo será la financiación de
proyectos de inversión correspondientes a infraes-
tructuras de carácter general, en dos partes, e infra-
estructuras complementarias de la respectiva Comu-
nidad Autónoma, en la tercera parte, procurando la
potenciación de las comarcas.

e) Las dotaciones de dicho Fondo podrán destinarse a la
financiación de proyectos conjuntos de la Adminis-
tración central y de la Comunidad Autónoma espe-
cialmente interesada, a través de los correspondien-
tes convenios.

f) Se redactará un Plan de infraestructuras y equipa-
mientos de la España interior, con un horizonte de
cuatro años prorrogables, donde se analizará la situa-
ción actual y las inversiones que anualmente puedan
acometerse.

III. Segundo. Incrementar la población y mejorar la estruc-
tura demográfica de Aragón

(119) Priorizar la dotación de servicios y equipamientos en las
zonas de baja densidad demográfica con actuaciones que
sean compatibles con los criterios de localización de los
mismos coordinadas con la planificación comarcal. 

(120) Aplicación de incentivos fiscales y otras medidas que
favorezcan la pluriactividad en el medio rural con la
finalidad de promover la localización de actividades eco-
nómicas.

(121) [Suprimida en Ponencia.]

(122) [Suprimida en Ponencia.]

III. Tercero. Organización administrativa del territorio

(123) La organización administrativa del territorio aragonés
tendrá en cuenta las conclusiones deducidas del análisis
del sistema urbano y su interrelación con la comarcali-
zación de Aragón prevista en la Ley 10/1993, de 4 de no-
viembre y en la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón.

(124) [Suprimida en Ponencia.]
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III. Cuarto. Distribución territorial de los equipamientos

(125) Criterios de carácter general.
A) De accesibilidad.

1. Disminuir el tiempo de acceso a los equipamien-
tos por parte de la población, localizándolos den-
tro de unas determinadas isocronas en razón de la
frecuencia con que se demanda el servicio. En
ningún caso, el acceso a los servicios de carácter
fundamental y básico supondrá un recorrido que
supere los 20 minutos.

2. Existe un conjunto de servicios superespecializa-
dos, sobre todo en sanidad, cuya localización sola-
mente es posible en las ciudades de Rango I y II.

B) De demanda.
En las poblaciones en las que la demanda del propio
municipio alcance los umbrales apropiados para la
prestación de los servicios, cumpliendo los princi-
pios de viabilidad y rentabilidad social, se tendrá
en cuenta esta circunstancia para la localización de
los que cumplan estas condiciones, con independen-
cia de su rango en la jerarquía municipal. 

C) De funcionalidad.
Con objeto de corregir y evitar duplicidades de impla-
ntación de equipamientos comunitarios en municipios
próximos, se analizarán estos supuestos por el Go-
bierno de Aragón, (suprimida una frase en Ponen-
cia) hasta tanto se constituyan los Consejos Co-
marcales, en cuyo caso serán éstos quienes orde-
narán su territorio y distribuirán los equipamien-
tos comunitarios entre los diferentes municipios.

D) De continuidad.
Los municipios que dispongan de equipamientos, servi-
cios y prestaciones con niveles superiores a las asigna-
ciones que les corresponderían según el rango jerárqui-
co del Sistema de Ciudades, mantendrán esta situación.

(126) Criterios para los equipamientos educativos.
A) Para la red de centros de Educación Infantil y Primaria.

Proximidad al domicilio familiar y utilización del
transporte escolar lo mínimo posible. 

B) Red de Centros de ESO, Bachillerato y Formación
Profesional.
1. Adecuación de los centros existentes de bachille-

rato y formación profesional a las características
de las nuevas enseñanzas y ciclos que regula la
Ley de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo (LOGSE) para un mejor aprovechamiento de
los recursos existentes.

2. Delimitación para cada centro de una zona de ads-
cripción, disminuyendo al máximo los desplaza-
mientos y garantizado el principio de igualdad
territorial para lo cual se reestructurará el ma-
pa escolar.

3. Se contemplará de forma flexible la implanta-
ción de la Educación Secundaria Obligatoria
(ESO) en las zonas rurales, así como la perma-
nencia de los alumnos del primer ciclo de ESO
en los centros actuales de primaria atendiendo
a la necesidad irrenunciable de ofrecer al ciu-
dadano una enseñanza de calidad, en construc-
ciones, equipamiento y medios humanos.

C) Enseñanzas Universitarias. 
Los equipamientos universitarios se localizarán en
las capitales de provincia, pudiendo las cabeceras su-
pracomarcales acoger centros universitarios si alcan-
zan un determinado umbral de demanda.

(127) Criterios para los equipamientos de salud.
A) Las propuestas de localización de estos equipamien-

tos, además de los criterios generales, tendrán en
cuenta lo siguiente:
1. El mapa de delimitación comarcal de Aragón
2. Los planes del Servicio Aragonés de la Salud
3. La coordinación entre los diferentes centros sani-

tarios, cuyas titularidades corresponden a Admi-
nistraciones Públicas diversas.

B) Se incluirá en las comarcas, la más amplia gama
posible de servicios previstos para las cabeceras su-
pracomarcales (Radiología, Tocoginecología, Pedia-
tría y el Servicio de Urgencia)

C) Asimismo, se implantará el servicio de Geriatría en
las poblaciones con rango I, II, y III, y en las ciuda-
des de rango IV en las que la comarca presente una
pirámide de población con niveles de envejecimiento
superior a la media regional.

(128) Criterios para los equipamientos de bienestar social.
Los equipamientos de bienestar social se localizarán te-
niendo en cuenta las Prescripciones del Plan Aragonés
de Equipamientos Sociales, que deberá adaptarse en su
caso a los criterios generales anteriormente expuesto.

(129) Criterios para los equipamientos culturales.
A) Como principio general, las instalaciones cultura-

les seguirán las referencias de dotaciones comarca-
les mínimas y dignas. También se tendrá en cuenta
lo siguiente.:
1. Situación dentro de los ejes dinámicos de la Co-

munidad.
2. El papel vertebrador y aglutinador de la localidad.

2 bis. (Nuevo) La trayectoria cultural de las
localidades.

3. Las circunstancias estacionales (turismo de vera-
no, turismo de invierno, etc.).

4. El patrimonio arquitectónico.
5. La posibilidad de favorecer la especialización cul-

tural.
6. La existencia de agentes, operadores y recursos

culturales.
7. (Nuevo) Se impulsará la creación de servicios co-

marcales, y se complementarán hasta donde sea
posible en el conjunto del territorio aragonés.

B) En algunas instalaciones no será posible establecer su
territoralización previa porque depende de circuns-
tancias difícilmente evaluables, impuestas por situa-
ciones geográficas o por iniciativas públicas o priva-
das (por ejemplo el surgimiento de museos locales y
exposiciones permanente, los museos y archivos es-
pecializados y las infraestructuras museísticas de es-
pacios naturales y parques culturales).

C) Se favorecerá la localización/instalación de museos
etnográficos-históricos ligados a producciones arte-
sanas y conjuntos monumentales y arqueológicos
singulares.
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D) (Nuevo) Desarrollar un plan de creación de una
red de bibliotecas en todo el territorio.

(130) Criterios para los equipamientos deportivos.
A) Se fomentará el mantenimiento y creación de Ser-

vicios Comarcales de Deportes en todas las co-
marcas aragonesas, con dotaciones mínimas igua-
litarias, y estudiando las especificidades y volu-
men de actividad de cada Servicio.

B) En un plazo mínimo, se elaborará un Plan que ten-
ga por objetivo dotar a cada población, según sus
propias especifidades, de los umbrales de servicio e
infraestructura que sean acordes con el ámbito de
su demanda local y la demanda comarcal.

(131) Criterios para los equipamientos de la juventud.
A) Residencias juveniles. 

1. Deberán planificarse de acuerdo con el mapa esco-
lar de Aragón y teniendo en cuenta las necesidades
derivadas de la implantación de la LOGSE, así co-
mo potenciarse las ya existentes como medio pa-
ra garantizar la igualdad de oportunidades y la
calidad de la enseñanza para todos los alumnos,
especialmente en las zonas rurales deprimidas.

2. Estudiar la compatibilidad en las actuales residen-
cias juveniles para albergar a jóvenes en situacio-
nes distintas de ocupación y formación. 

B) Albergues Juveniles y Campamentos. 
1. Las actuaciones deberán ordenarse por un lado, de

acuerdo con la planificación turística de esta Co-
munidad Autónoma, en especial las zonas de mon-
taña y las rutas turísticas, y por otro conforme a la
necesidad de pequeños espacios campamentales
municipales. 

2. Los requisitos fundamentales de los Albergues Ju-
veniles podrán exigirse a los campamentos y las
zonas de acampada. 

3. (Nuevo) Coordinar los recursos disponibles de
la propia DGA y otras Administraciones públi-
cas con los de la oferta privada.

C) Centros de Recursos/Casas de Juventud. 
Se situarán en todas las comarcas aragonesas. En
todo caso, además de la población juvenil, se ten-
drán en cuenta otras circunstancias: coordinación,
colaboración de varias localidades, participación
juvenil, asociacionismo de cada localidad, etc.

IV. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES

IV. Primero. Para propiciar la organización y vertebración
del territorio a través de las infraestructuras de transportes.

(132) La coordinación de las actuaciones en la red viaria de la
Administración General del Estado y en la red viaria de
la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá en cuenta los
siguientes criterios:
a) Completar la conexión de la Comunidad Autónoma

de Aragón con el resto de la Península y con Francia,
mediante infraestructuras de alta capacidad para los
diferentes modos de transporte.

b) Potenciar y fortalecer la estructura organizativa pro-
puesta en el Sistema de Ciudades.

c) Mejorar la conexión y accesibilidad entre las dife-
rentes zonas del territorio, especialmente las que es-
tán sometidas actualmente a un aislamiento mayor o
se encuentren en zonas periféricas.

d) Consolidar los ejes viarios que estructuran el territo-
rio aragonés, a tal efecto en el cuadro adjunto se ex-
plicitan los ejes viarios más representativos, su fun-
ción y categorías de las vías.
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Denominación

1. Norte-Sur

2. Pirenaico

2.1. Ramal

3. Somontano de los Pirineos

3.1. Ramal

3.2. Conexión

Trazado

Valenc ia -Ter ue l -Zaragoza-
Huesca-Jaca-Burdeos y/o
Toulouse

Pamplona-Jaca-Sabiñánigo-
Yebra de Basa-Fiscal-Aínsa-
Campo-Castejón de Sos-
Montanuy-Pont de Suert.

Campo-Arén-Sopeira

L é r i d a - B i n é f a r - M o n z ó n -
Barbastro-Huesca-Puente La
Reina-Pamplona 

Ayerbe-Ejea de los Caballeros-
Navarra

Zuera- Gurrea de Gállego-Ayerbe

Funciones

* Interconexión de las capitales
provinciales y áreas metropolita-
nas . 
* Estructurante y vertebrador de
la región. 
* Coadyuvante a la conexión de
las diferentes y diferenciadas
bandas del territorio aragonés 

* Facilitar las relaciones socio-
económicas que se generan en la
Cordillera Pirenaica. 
* Romper los enclavamientos de
los fondos de valle 

* Facilitar el desarrollo de uno de
los ejes de mayor futuro de la
región.
* Facilitar la recepción/ difusión
de los efectos generados en todo
el Eje del Somontano del Pirineo 

Categoría de la vía

Autovía 

Autovía en el tramo Pamplona-
Jaca

RIGE en el resto.

Autovía 

Autovía o vía rápida

Carretera regional
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4. Cantábrico- Mediterráneo

5. Bajo Aragón

5.1. (Nuevo)
Ramal

6. Madrid- Calatayud-Zaragoza

7. Somontano Ibérico

8. Sistema Ibérico

9. Jiloca

10. Occidental

11. Cinca

11.1. Ramal

11.2. Ramal

11.3. Ramal

12. Oriental

12.1. Ramal

13. Monegros Norte-Sur

14. Monegros Norte-Este

Bilbao-Logroño-Zaragoza-Fraga-
Lérida-Barcelona

Zaragoza-Alcañiz-Calaceite-
Gandesa-Tortosa

Alcañiz-Monroyo-Vinaroz

Madrid-Calatayud-Zaragoza-
Unión con eje Norte-Sur

Borja-La Almunia-Cariñena-Bel-
chite-Caspe-Maella-Gandesa

Caminreal-Montalbán-Alcorisa
Calanda-Alcañiz-Gandesa

Daroca-Calatayud-Soria

Tarazona -Bor j a -Maga l lón -
Gallur-Tauste-Ejea de los Caba-
lleros -Sádaba-Sos del Rey Cató-
lico

Fraga-Monzón-Barbastro-Enate-
Aínsa/Sobrarbe-Bielsa

Enate-Graus-Benasque-Túnel
fronterizo (a construir)

Graus-Isábena-Montanuy

Monzón-Azanuy-Benabarre

Alcañiz-Caspe-Fraga-Zaidín-
Tamarite de la Litera-N-230

Graus- Benabarre

Huesca-Sariñena-Bujaraloz-
Caspe-Alcañiz

Huesca-Sariñena-Ballobar-Fraga

* Conexión con dos áreas metro-
politanas estatales
* Estructurador del Valle del
Ebro, comunidad que sobrepasa
los límites de la región aragonesa.
* Unir el Valle del Ebro con los
emergentes ejes de desarrollo euro-
peos: Atlántico y Mediterráneo

* Potenciar el desarrollo del Bajo
Aragón
* Facilitar al arco mediterráneo

* Asociado a áreas metropolita-
nas en relación con el exágono
envolvente de ciudades.
* Mantener y potenciar la ciudad
de Zaragoza como nudo de co-
municaciones.

* Asociado a municipios estruc-
turantes del Somontano Ibérico y
enlace con el eje Madrid-Zarago-
za-Francia
* Facilitar el desarrollo de la banda
territorial del Somontano Ibérico

* Asociado a los municipios
estructurantes de la zona interme-
dia entre el Somontano del
Ibérico y las serranías turolenses.
* Enlace con los ejes norte-sur y
Bajo Aragón.

* Enlace con el eje norte-sur y
con el de Madrid-Calatayud-Za-
ragoza-Francia.

* Asociado a municipios estruc-
turantes de Aragón, situados en
áreas de diversidad productiva y
funcional.
* Eje complementario del norte-
sur
* Intercomunicación con el eje
7.- del Sistema Ibérico 

* Asociado a municipios estruc-
turantes de Aragón, situados en
zonas de desarrollo económico
diverso.
* Enlace entre el Somontano
pirenaico y el Pirineo.
* Eje complementario del norte-
sur

* Interconexión en los municipios
estructurantes del Somontano Pi-
renaico con el Pirineo Oriental.

* Facilitar el desenvolvimiento de
la zona que se caracteriza por un
positivo desarrollo agrario.

* Similar al eje anterior

Autopista

RIGE

Madrid-Calatayud-Zaragoza:
Autovía

Carretera regional

Autovía o vía rápida

RIGE

Tarazona-Borja hasta la CN 232:
RIGE
Resto: Carretera regional

Desde Fraga a Monzón Carretera
regional.
Desde Monzón a Barbastro-
Enate: RIGE.
Desde Enate hasta Bielsa
Carretera regional.
Ramal 11.1 Carretera regional
Ramal 11.2: Carretera regional
Ramal 11.3.: Desde Purroy de la
Solana a Benabarre: RIGE, resto
del ramal carretera regional

Resto del eje : Carretera regional

Ramal 12.1:RIGE

Huesca-Sariñena-Bujaraloz-
Caspe: Carretera regional
Caspe-Alcañiz: RIGE

Carretera regional



(133) Los ejes viarios estructurantes incluidos los nuevos tra-
zados del tren de Alta Velocidad se coordinarán, a su pa-
so por Zaragoza, para producir la máxima sinergia con el
aeropuerto y Feria de Muestras a fin de crear un centro
logístico internacional.

(134) Se potenciará la red ferroviaria de Aragón por considerar
esta infraestuctura esencial para la ordenación del terri-
torio. Se promoverá el mantenimiento y mejora de los
servicios ferroviarios. 

(135) El sistema de transportes demanda, por razones de efi-
cacia y economía, la implantación de centros intermoda-
les en las ciudades representativas y estructurantes del
territorio aragonés.

(136) Se elaborará un Plan estratégico para la localización y
construcción de helipuertos, cuya utilización por los he-
licópteros permita:
a) Acceder a los centros en los se prestan servicios socia-

les y asistenciales que se encuentren por encima de las
isocronas previstas en los criterios de localización

b) Ser polivalentes y servir para las demandas de protec-
ción civil, incendios forestales y rescate deportivo.

IV. Segundo. Para alcanzar el adecuado aprovechamiento
de los recursos hídricos al considerarlos básicos para
lograr el desarrollo, equilibrio y vertebración del territorio
aragonés.

(137) Proseguir la política de irrigación en las zonas áridas y
semiáridas para frenar e invertir el proceso de desertiza-
ción del territorio y reordenar las zonas rurales de Ara-
gón y de reforestación con especies autóctonas, salvo en

las zonas de valor ambiental relevante, que precisa-
rán en todo caso de la oportuna evaluación de impac-
to ambiental.

(138) Aumentar la eficacia del aprovechamiento hidráulico cua-
litativa y cuantitativamente, partiendo de las siguientes
premisas:
a) La regulación de los ríos se llevará a cabo teniendo

presente la mejor gestión posible de las demandas y
disponibilidades de los recursos hídricos

b) Se potenciará y estimulará la construcción de peque-
ños embalses en las zonas de consumo para mejor
aprovechamiento y modulación del recurso, evitando
pérdidas por vertido.

c) Se actuará en la reducción de las pérdidas actualmen-
te existentes en las redes de transporte y distribución,
procediendo a la renovación de las infraestructuras
donde resulte necesario.

d) Se introducirán líneas estratégicas para conseguir un
uso racional de agua, y así, alcanzar un mayor nivel
de ahorro del recurso.

e) (Nuevo) En todo caso, las aguas no se destinarán
a otras cuencas.

(139) Los objetivos marcados para la reordenación hidráulica de
las áreas rurales tienen un coste de inversión que supera
notablemen-te la capacidad inversora de la Comunidad
Autónoma de Aragón. Es necesario, por tanto, requerir el
concurso del Estado y priorizar los objetivos superando los
intereses locales en función de criterios que coincidan con
las líneas directrices de la ordenación del territorio.

(140) Integración de los recursos subterráneos en los nuevos
esquemas de abastecimiento, abordando su estudio an-
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15. Monegros Este-Oeste

15.1. Ramal

16. Bajo Aragón-Maestrazo-
Gúdar

16.1. Ramal

17. Cuencas Mineras-Teruel

17.1. Enlace con la A-2 y N-232
desde Belchite
Ramal

18. Albarracín-Teruel

19. (Nuevo) Javalanbre-Maes-
trazgo

Enlace con autovía Norte-Sur-
San Mateo-Leciñena-Sariñena-
Monzón- Binéfar- CN. 230

Sariñena-Berbegal-Barbastro

Híjar-Andorra-Alcorisa-Mas de
las Matas-Castellote-Cantavieja-
Teruel

Alcalá de la Selva-Mora de
Rubielos-Allepuz

Belchite-Muniesa-Montalbán-
Utrillas-Perales del Alfambra-
Teruel

Orihuela del Tremedal-Albarra-
cín-Teruel

Arcos-Manzanera-Rubielos-
Mosqueruela

* Potenciación del desarrollo
agrario generado en los regadíos
de Monegros y del Canal
Aragón-Cataluña

* Potenciar el desenvolvimiento
de un espacio diversificado en
cuanto a las actividades pero que
presenta positivas posibilidades
con relación al turismo. Se trata
evidentemente de un recorrido
con difícil trazado. Su poten-
ciación facilitaría una alternativa
de acceso al Maestrazgo.

* Eje alternativo al Norte-Sur, en
la provincia de Teruel.

* Recolector de las vías internas
de la Comunidad de Albarracín. 

Eje oriental de Aragón

Carretera regional

Carretera regional

Carretera regional

Carretera regional

Utrillas-Perales de Alfambra-
Teruel: Autovía o vía rápida
Resto del eje Carretera regional

Ramal : Carretera regional

Carretera regional

Carretera regional



tes de aprovecharlos, con una investigación profunda y
generalizada de los recursos disponibles en la Comuni-
dad Autónoma. A tal efecto, se elaborará un Plan de
Aprovechamiento y Gestión de las aguas subterrá-
neas en el territorio aragonés.

(141) Mejorar la gestión del ciclo completo del agua en todas
las poblaciones (abastecimientos y saneamiento) utilizan-
do la legislación adecuada y adaptando las medidas de
planificación y gestión que permitan regular eficaz-
mente la demanda de estos servicios.

(142) Deslindar y proteger el terreno de dominio público fren-
te a ocupaciones del mismo con usos vulnerables en épo-
cas de avenida.

(143) Reducir los riesgos potenciales de inundación todavía
existentes en varias cuencas, promoviendo la reforesta-
ción, acondicionamiento y mantenimiento de las ribe-
ras, como el mejor medio para mitigar los daños por
inundaciones.

(144) Recuperar y proteger los sistemas acuáticos como ecosis-
temas sobre cuyo funcionamiento natural incide cualquier
actividad que se realice en la cuenca, con la perspectiva de
su potencial utilización lúdica y deportiva compatible con
el aprovechamiento económico del recurso.

(145) Se protegerán los recursos hídricos teniendo en cuenta
los siguientes criterios:
a) Ejecución de los colectores y de las plantas depura-

doras necesarias con el fin de conseguir unos objeti-
vos de calidad «previamente definidos» para cada
uno de los tramos del río. Se elaborarán planes pre-
vios de optimización y mejora de redes municipa-
les de saneamiento.

b) Para la correcta explotación de los colectores y plan-
tas depuradoras se regulará la redacción de los co-
rrespondientes proyectos de pretratamiento de aguas
residuales en las cuencas con alta actividad industrial
o con industrias específicas de gran incidencia. 

c) La determinación de los objetivos de calidad de cada
tramo del río se realizará en función de su capacidad
de autodepuración teniendo en cuenta las altera-
ciones del poder autodepurador del agua y de los
usos que ha de soportar de acuerdo a los estándares
y normativa de la Unión Europea.

d) En todos los casos, se priorizará la búsqueda de
una solución a las aguas residuales mediante la
aplicación de métodos blandos, de bajo coste de
mantenimiento y explotación, y más acordes con
el medio natural al que se vierte.

e) Los desarrollos urbanísticos, bien sean residenciales
o industriales, tendrán en consideración los siguien-
tes puntos:
1. Se potenciará la reutilización de agua depurada pro-

veniente de las depuradoras de aguas residuales co-
mo fuente alternativa al agua que procede de la red
de distribución, siempre y cuando su calidad sea
compatible con el uso dado en destino. En ningún
caso, se empleará agua reutilizada para consumo
humano ni como componente primario de activida-
des industriales de alimentación.

2. Conexión del saneamiento de los nuevos desarro-
llos urbanísticos al colector general del municipio
o al emisario supramunicipal. La conexión citada
estará constituida antes de que cualquier nueva
vivienda sea declarable habitable o de que las ins-
talaciones industriales obtengan la autorización
de apertura. En los planes urbanísticos vendrán
definidas las redes generales de vertidos y los
puntos de conexión de cada área urbanística.

3. No se autorizará en el territorio de las cuencas ver-
tientes a embalses de abastecimiento de agua, la
implantación de nuevas actividades industriales cu-
yos vertidos contengan algunos de los compuestos
incluidos en la lista I de la Directiva Comunitaria
Europea 76/464 y recogida en el Anexo al Título
III del reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

4. Si existieran instalaciones, ya construidas, en las
condiciones indicadas en el apartado anterior , se
facilitará por todos los medios su reimplantación
o si ello no fuera posible, se dispondrán los me-
dios para que tales vertidos sean anulados. 

5. No se autorizarán instalaciones ganaderas que no
prevean el tratamiento de sus residuos, prohibien-
do expresamente el vertido de los mismos a la red
de alcantarillado.

6. Se facilitará la reimplantación de los establos y
apriscos en zonas y condiciones tales que la inci-
dencia de vertidos sea mínima.

f) Se definirán los caudales circulantes mínimos para
cada uno de los ríos, en función de su uso y de sus po-
sibilidades, estableciendo para ello una adecuada re-
gulación de los embalses existentes. Esta definición se
llevará a cabo en coordinación con las Confederacio-
nes Hidrográficas correspondientes y de acuerdo con
los Planes Hidrológicos de Cuenca.

g) Mediante convenios con las Confederaciones Hidro-
gráficas se creará o ampliará la Red de Control de
Calidad de las Aguas, adecuando el número de pun-
tos de control y su situación a los objetivos a conse-
guir, estableciendo un Plan de Vigilancia coordinado
con dichos organismos de cuenca.

h) Se potenciará al máximo las medidas encaminadas a
prevenir la contaminación de los recursos subterrá-
neos, restringiendo las actividades que puedan afec-
tar a los acuíferos, especialmente en las áreas de re-
carga de los mismos, previamente definidas.

IV. Tercero. Para facilitar la implantación y desenvolvi-
miento de las actividades productivas

(146) Sector agrario.
Se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
a) Que las infraestructuras agrarias tengan presente la

ordenación del territorio de forma continuada, consi-
derando sus capacidades y oportunidades.

b) Las actuaciones en la transformación del secano en
regadío tendrán presentes los principios de producti-
vidad y rentabilidad social y ambiental con tendencia
a una agricultura que sirva de base y contribuya al
desarrollo del mundo rural, priorizando para ello el
acceso de los agricultores profesionales en el ám-
bito de la comarca y potenciando la extensión de
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manchas verdes a todos los municipios incluidos
en los planes de transformación.

c) El establecimiento de planes integrales que orienten
y relacionen el conjunto de medidas interdeparta-
mentales, interadministrativas y privadas para la con-
secución de los objetivos globales del sector agrario:

* Alcanzar niveles de competitividad y selectivi-
dad en las producciones agrarias. 

* Mejorar los niveles de calidad de vida del mun-
do rural.

d) Mantener una línea activa de información permanen-
te, actualizada y fiable al sector agrario para que
oriente las estrategias sobre las producciones.

(147) Sector energético y minero.
La disponibilidad de energía y su racional y óptima uti-
lización son condiciones que propician el desarrollo eco-
nómico y social, por lo que se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:
a) Se fortalecerá el desarrollo de Aragón, disminuyen-

do la dependencia energética exterior, mediante la di-
versificación de las fuentes y promoción del uso de
las energías renovables.

b) La minería del lignito constituye una actividad repre-
sentativa en la provincia de Teruel (Comarca de Cuen-
cas Mineras). Los procesos tecnológicos tanto en la
extracción como el tratamientos del lignito demandan
la búsqueda de alternativas para este mineral.

c) Potenciación de la minería no energética y de las ac-
tividades extractivas que su transformación represen-
ten un mayor valor añadido.

d) (Nuevo) Ramificación de las infraestructuras
energéticas hacia las zonas de previsible difusión
del desarrollo económico.

(148) Sector industrial y desarrollo regional.
a) Teniendo en cuenta que las estrategias para la difu-

sión del desarrollo por toda la región a través de la
promoción de ejes alternativos toman como base de
partida las ciudades intermedias (cabeceras supraco-
marcales) se dará prioridad a los proyectos de infra-
estructuras y equipamientos urbanos en estos muni-
cipios y en los que se presenten localizaciones indus-
triales significativas con objeto de propiciar su man-
tenimiento y crecimiento.

b) Asimismo, y complementando el anterior criterio, se
fortalecerá la infraestructura industrial y servicios en
aquellas comarcas que tengan mejores condicio-
nes de desarrollo, a través de actuaciones coordi-
nadas comarcalmente.

c) Se fomentará la implantación de empresas de servi-
cios para las empresas industriales que favorezcan la
competitividad y las que propicien la eliminación/re-
ducción de los impactos que producen las actividades
industriales sobre el medio ambiente.

d) Se promoverá la elaboración de Planes Directores de
Infraestructuras que permitan conocer las previsio-
nes de obras públicas con objeto de fomentar el desa-
rrollo del sector de la construcción.

e) Asimismo, se fomentará la implantación de indus-
trias que potencien y complementen el desarrollo del
sector agrario, dadas sus positivas implicaciones en
el mundo rural.

V. ACTIVIDADES ECONOMICAS

V. Primero. Para conseguir que la implantación de las acti-
vidades económicas coadyuven a la transformación del
territorio propiciando su vertebración

(149) Teniendo en cuenta las características de los sectores y
subsectores productivos, su localización/ concentración-
/especialización en el territorio, así como las oportunida-
des y problemas detectados, se formulan los siguientes
criterios:

A) De carácter general.

(150) El impulso al sistema productivo aragonés tendrá en
cuenta:
1. Mejorar la rentabilidad, competitividad y calidad de

las empresas potenciando la implantación de siste-
mas de gestión medioambiental, programas de aho-
rro energético y fomentar el uso de tecnologías para
este fin, controlando su puesta en marcha

2. Mejorar la calidad de vida de la población. 
3. Utilizar racionalmente los recursos existentes.
4. Alcanzar una distribución armónica de la población

y de las actividades en el territorio, incentivando so-
bre todo el asentamiento de la población joven.

(151) Del dinamismo del Eje Zaragoza-Ribera del Ebro depen-
de, en gran medida, el futuro económico de Aragón, por
lo que deben seguir potenciándose los factores que hacen
de este espacio un área atractiva para la inversión, evi-
tando, no obstante su congestión y estableciendo caute-
las para que la expansión del mismo no suponga el vacia-
miento del resto de Aragón, teniendo en cuenta las si-
guientes premisas:
a) Consolidar esta capacidad y reforzar sus conexión con

los arcos atlántico y mediterráneo a través de los ejes
paralelos de los somontanos del Pirineo e Ibérico.

b) Favorecer las condiciones que se consideran básicas
para que esta consolidación y expansión se alcance
rápida y eficazmente:
1. Mejora de los servicios y equipamientos en las

ciudades definidas como cabeceras supracomar-
cales en cuanto que son nodos singulares de los
ejes de alternativos de expansión.

2. Construcción, adecuación y mejora de las in-
fraestructuras que faciliten la interconexión
de los ejes.

3. Analizar y promover en su caso, las actividades
que presenten una mayor capacidad de respuesta en
razón de las condiciones de cada eje de difusión.

(152) Con objeto de facilitar la difusión de las actividades pro-
ductivas se incentivará la promoción de empresas que se
localicen en la red de cabeceras supracomarcales, en las
cabeceras de comarca y en sus espacios periurbanos.

(153) Aunque las relaciones determinantes son las económicas,
no deben ignorarse otros factores culturales y sociales
que impulsan la creación de un clima empresarial propi-
cio para la competencia, la innovación y la apertura al
exterior. Un eje de desarrollo sólo puede subsistir si es
capaz de adaptarse permanentemente a las variables eco-
nómicas y tecnológicas de cada momento y se encuentra

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998 8355



además bien conectado con las áreas más dinámicas de su
entorno, en términos de accesibilidad a los mercados y
permeabilidad de los agentes sociales ante el cambio.

(154) En cuanto a la ordenación territorial vinculada al fomen-
to de la actividad económica, ésta debe basarse en el
aprovechamiento del potencial endógeno de cada una de
ellas, así como en la potenciación de factores exógenos
y el objetivo ha de ser la explotación racional de sus re-
cursos, agroindustriales, turísticos o industriales, y el
mantenimiento de la población, a través de la creación de
puestos de trabajo.

B) Sectoriales.

(155) Los criterios para actuar sobre la minería aragonesa tie-
nen relación directa con sus problemas y potencialida-
des: optimizar los aprovechamientos y la ordenación mi-
nera; lograr un mayor valor añadido; paliar los efectos de
la reconversión del carbón, mediante políticas activas
de industrialización de estas zonas; potenciación de las
explotaciones de otros minerales y rocas; impulsar los
avances tecnológicos; mejorar los sistemas de promo-
ción y comercialización; mitigar la problemática am-
biental y mejorar las condiciones de seguridad.

(156) La política agraria aragonesa tenderá a diseñar actuacio-
nes, planes y programas en los que la ordenación de las
actividades se oriente a facilitar su desenvolvimiento,
tanto en los aspectos técnico-productivos, de localización,
e instalación como en los de comercialización y distribu-
ción, propiciando el fomento de producciones selectivas y
diferenciadas en razón de su mayor facilidad para intro-
ducirse en los mercados. Se contemplarán medidas es-
pecíficas para la agricultura de montaña.

156 bis (nueva) El cooperativismo y, en general, la econo-
mía social deben constituirse en un instrumento para
ganar competitividad, en especial en aquellos sectores
y territorios donde existen mayores dificultades es-
tructurales, sea por la escasa dimensión de las empre-
sas individuales, sea por la falta de atractivo para la
implantación de empresas de otro tipo.

156 ter (nueva) Se procederá a elaborar un plan de Rees-
tructuración y Fomento del Cooperativismo agrario
en el que se tendrán en cuenta las siguientes conside-
raciones:
a) El objetivo de promover la constitución de entida-

des de ámbito provincial y/o regional.
b) La relación con el crédito cooperativo.
c) La relación de colaboración con la Administración

de la Comunidad Autónoma.
d) La creación de empresas mixtas para la promo-

ción y comercialización de productos de calidad.
e) La integración en el complejo agroindustrial.
f) La diversificación en ámbitos de los servicios

rurales y en la creación de empleo.

(157) Se fomentarán los aprovechamientos forestales que contri-
buyan tanto a la conservación del medio natural (el apro-
vechamiento entendido como limpieza del bosque y ges-

tión de los residuos forestales) como a la fijación demo-
gráfica de la población local (que es otra manera de contri-
buir también a la propia conservación ambiental). Asimis-
mo, se fomentará la gestión de los residuos forestales.

(158) Se promoverá la interconexión del sector agrario y el
agroindustrial no solo en el complejo agroalimentario si-
no en sectores innovadores y transformadores de las pro-
ducciones agrarias para otras finalidades y usos, como los
bioenergéticos, fomentando la creación de empresas
agroalimentarias con capital público y privado.

158 bis (nueva) Potenciar el pequeño y mediano comercio
como elemento determinante a la hora de de fijar
población en las cabeceras comarcales, limitando la
proliferación de las grandes superficies comerciales.

158 ter (nueva) Aragón es territorio de tránsito obligado pa-
ra determinadas infraestructuras energéticas de ám-
bito comunitario o estatal. El eje del Ebro, como bifur-
cación de dichas estructuras, abre toda una serie de
posibilidades de ramificación perimetral que puede
obrar en un sentido de ampliación de la perspectiva de
Zaragoza como ciudad abierta sin discontinuidades en
un radio de acción de 70-100 km. Con esta finalidad se
deben estudiar las perspectivas de ramificación de las
infraestructuras energéticas hacia Huesca, Bujaraloz,
Caspe, Cariñena, La Almunia, Tarazona, Ejea.

VI. PATRIMONIO CULTURAL

VI. Primero. Para salvaguardar y preservar el patrimonio
cultural

Teniendo en cuenta las diferentes facetas del Patrimonio
Cultural, se formulan los siguientes criterios:

(159) A) Patrimonio monumental.
1. Salvaguardar y preservar el patrimonio monumental

como elemento básico de la educación y de la histo-
ria cultural de Aragón.

2. Considerar que la conservación y mantenimiento de los
monumentos debe sustituir el concepto de restauración.

3. Acercar la sociedad a las actuaciones de manteni-
miento y conservación del patrimonio monumental.

4. Planificar las actuaciones mediante criterios científi-
cos y técnicos basados en la necesidad de salvaguar-
dia de los inmuebles monumentales, garantizando
el inventario de los bienes muebles que contengan.

5. Sensibilizar desde el punto de vista de la contamina-
ción atmosférica por sus negativos efectos sobre el
patrimonio monumental.

(160) B) Conjuntos monumentales.
1. Salvaguardia de los conjuntos monumentales y su po-

tenciación como activo turístico y cultural de primer
orden.

2. Recuperar la ciudad tradicional, mejorando sus ser-
vicios urbanos.

3. Promover la salvaguardia del patrimonio ligándolo a
usos sociales, culturales y económicos todo ello de
acuerdo con los ayuntamientos e incentivando la ini-
ciativa privada.
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4. (Nuevo) Promover la autogestión del patrimonio,
favoreciendo las iniciativas locales de recupera-
ción y valorización del mismo, especialmente en el
marco integrado que pueden ofrecer los parques
culturales y los ecomuseos.

4 bis. (Nuevo) Criterio preferencial sobre las villas y cas-
cos históricos en zonas económicamente en declive.
Establecer, como segundo criterio, la prioridad de
las villas y cascos históricos con una mayor cali-
dad e interés histórico artístico.

(161) C) Patrimonio arqueológico y paleontológico.
1. El criterio principal en el tratamiento de estos patri-

monios es eminentemente proteccionista, apoyado por
los preceptos de la legislación vigente, que obliga a
que muchas de las obras, que se realizan por institu-
ciones públicas, tengan en cuenta esta circunstancias.

2. En los proyectos realizados por los diferentes Depar-
tamentos de la Diputación General de Aragón y otras
Instituciones deberán incluirse todos los yacimientos
arqueológicos y paleontológicos conocidos para su
protección.

(162) D) Patrimonio mueble.
1. Conseguir la recuperación del patrimonio mueble ex-

poliado y el situado en otras Comunidades Autónomas.
2. Participar en la gestión del patrimonio común con

otras Comunidades Autónomas. 
3. (Nuevo) Condicionar las inversiones públicas en

patrimonio privado o religioso al inventariado pre-
vio de los bienes de relevancia artística que conten-
gan o estén afectados.

(163) E) Lenguas autóctonas.
1. Conservación, con políticas eficaces, de las len-

guas autóctonas y potenciación en aquellas zonas
que lo demanden.

2. En dichas zonas, la lengua autóctona quedará in-
cluida en el currículo común de las diferentes eta-
pas educativas de la enseñanza obligatoria, como
medida de fomento y consolidación de las señas
propias de identidad.

C) DIRECTRICES INSTRUMENTALES

De conformidad con el artículo 4 de la Ley, las Directrices Ins-
trumentales son de obligado cumplimiento para el Gobierno de
Aragón.

Las Directrices Instrumentales tienen por finalidad facilitar el
desarrollo y ejecución de las propuestas de las Directrices Ge-
nerales de Ordenación Territorial

Primera. Creación de un Centro de Documentación e Infor-
mación Territorial de Aragón

A) Oportunidad de la creación del Centro

(164) Si por oportunidad se entiende el conjunto de circuns-
tancias que implican la conveniencia de llevar a cabo ac-
ciones en tiempo y forma, en el caso de la creación de un
Centro de Documentación e información Territorial de
Aragón concurren, entre otras las siguientes:
a) Su incardinación en la mejora de los servicios públicos.

b) La demanda pública de obtención de información te-
rritorial integrada.

c) El cumplimiento de la normativa que ampara el dere-
cho a la información.

d) La complejidad creciente del mercado de los servi-
cios de la información, que exige la creación de orga-
nizaciones especializadas para poder dar respuesta
pronta y eficiente a las demandas políticas y sociales.

(165) Estas circunstancias determinaron que las Cortes de Ara-
gón, al aprobar la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de
Ordenación del Territorio, incluyeran en el artículo 8, la
creación de un Centro de Documentación Territorial.

B) Propuesta de directriz

(166) Por ello, y para cumplir con el citado precepto, en el
plazo de un año, a partir de la aprobación por las Cortes
de Aragón de las Directrices Generales de Ordenación
Territorial, el Gobierno de Aragón elaborará el Proyecto
del Centro de Documentación Territorial e Información
de Aragón, sobre la base de las siguientes premisas:

(167) 1. La finalidad del centro es la de organizar y difundir la
información y documentación de las materias relaciona-
das con el espacio geográfico aragonés para contribuir a
un mejor conocimiento de su recursos, oportunidades y
limitaciones territoriales y facilitar la toma de decisiones
en las actuaciones del poder público y de los agentes so-
ciales y económicos.
2. La consecución eficiente de dicha finalidad estará guia-
da por los siguientes principios:

a) Exhaustividad, rigor y actualidad para la difusión
de una información de calidad y utilidad.

b) Pertinencia y rapidez en la respuesta y el suminis-
tro de la documentación.

c) Integración de los componentes del sistema de
información territorial y comunicabilidad con
otros sistemas.

d) Garantía en el cumplimiento de las normativas vi-
gentes en materia de protección de datos y de la
intimidad personal.

e) Máxima difusión de la información sobre el terri-
torio de Aragón.

(168) Las funciones del Centro tendrán las siguientes refe-
rencias:

a) Organizativas: Promoviendo la creación de una
organización eficiente para la obtención, trata-
miento y difusión de la información sobre el terri-
torio de Aragón.

b) Producción.
1. Banco de datos territoriales.
2. Cartografía territorial.
3. Biblioteca de temas territoriales.
4. Análisis, control y prospectiva de los procesos

territoriales.
c) Difusión.

1. Suministrar información al Gobierno de Aragón.
2. Informar a los sectores privado y público sobre

las condiciones del territorio aragonés.
3. Promover y mantener las relaciones de colabo-

ración e intercambio con otras instituciones
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que realicen actividades de información y do-
cumentación.

d) Integración, comunicación y administración.
1. Coordinación de procesos informáticos.
2. Diseño documental y publicaciones.
3. Comercialización de los productos informáti-

co-documentales.
4. Gestión económica-administrativa de los re-

cursos.

Segunda. Utilización racional del patrimonio existente

(169) A) Existe en el territorio aragonés un diverso y variado
patrimonio inmobiliario cuya titularidad corresponde a
Instituciones y entidades públicas, habiéndose detecta-
do que en determinados casos existe una inadecuada uti-
lización, bien porque el nivel de uso es reducido en rela-
ción con la capacidad del inmueble, bien porque el desti-
no no se corresponde con sus características funcionales.

(170) B) A su vez el desconocimiento de las situaciones con-
cretas propicia la construcción de nuevos edificios con la
realización del subsiguiente gasto que podría haberse
dedicado a otras finalidades.

(171) C) Razones de eficacia, economicidad y racional utiliza-
ción de los recursos demandan la realización de los tra-
bajos que permitan valorar la situación del patrimonio
inmueble que se encuentra en estas condiciones con ob-
jeto de facilitar su puesta en valor.

(172) D) Por ello, para alcanzar una utilización racional del
patrimonio inmobiliario se procederá a la realización de
un inventario en el que se especifiquen las siguientes re-
ferencias:
a) Localización.
b) Descripción.
c) Titularidad.
d) Dedicación actual y nivel de utilización.
e) Valoración de las necesidades del municipio y las de

los situados en su entorno próximo en el que se en-
cuentra el patrimonio inmobiliario incluido en el in-
ventario en relación con la localización e instalación
de equipamientos comunitarios.

f) Posibilidad de su utilización para usos diferentes a
los actuales y valoración del grado de compatibilidad
de estos con los usos previsibles en el futuro.

Tercera. Comisión Delegada del Gobierno para la política
territorial

(173) A) El impulso de la puesta en vigor de las Directrices
Generales de Ordenación Territorial y la ejecución de las
actuaciones corresponde al Gobierno de Aragón, y el
control de esta función a las Cortes de Aragón.

(174) B) Sin embargo, debido a que la política territorial al in-
cardinar lo sectorial en lo territorial requiere actuaciones
de coordinación, se considera necesario diseñar los ins-
trumentos que impulsen estas tareas.

(175) C) Se creará la Comisión Delegada del Gobierno para
la Política Territorial formada por:
Presidente:

El Presidente del Gobierno de Aragón quien po-
drá delegar en el Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales.
Vocales:

Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales.

Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-

blicas y Transportes.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarta. Elaboración de un Programa de Gestión Territorial
de Aragón

(176) El contenido de las Directrices Generales de Ordenación
Territorial se caracteriza, en primer lugar, por las conti-
nuas referencias a la elaboración de documentos que las
desarrollen; bien sea a través de Directrices Parciales de
Ordenación Territorial o Sectorial o bien, con Planes o
Programas, básicamente de carácter sectorial y con los
Programas Específicos de Gestión o Actuación de Am-
bito Territorial; y en segundo término, por la ausencia de
una relación entre propuestas/presupuestación.

(177) Con objeto de conseguir la interrelación entre las propues-
tas de las Directrices Generales de Ordenación Territorial
y los medios disponibles, el Gobierno de Aragón llevará a
cabo las siguientes actuaciones:
a) A partir de la aprobación de las Directrices Generales

de Ordenación Territorial por las Cortes de Aragón
elaborará un PROGRAMA DE GESTION TERRI-
TORIAL DE ARAGON, en el plazo de dos años.

b) El PROGRAMA DE GESTION TERRITORIAL DE
ARAGON será el documento operativo para la ejecu-
ción de las Directrices Generales de Ordenación Te-
rritorial y contendrá las siguientes determinaciones:
1.ª Descripción de las propuestas de las Directrices

Generales de Ordenación Territorial.
2.ª Programación de las actuaciones que se deriven

de las propuestas con especificación detallada
por ejercicios económicos.

3.ª Presupuestos de las actuaciones.
4.ª Administraciones públicas y agentes económico-

sociales participantes en la financiación y ejecu-
ción de las propuestas y actuaciones.

5.ª Programas presupuestarios a los que se adscribi-
rían.

6.ª Sobre su viabilidad económica y efectos socio-
económico-territoriales.

D) DIRECTRICES DE ORDENACION TERRITORIAL 

I. PATRIMONIO NATURAL

I. Primera. Programa de cartografía e inventarios

(178) Se definirá un programa cartográfico a realizar por la
Comunidad Autónoma de Aragón en relación a los re-
cursos y elementos naturales. Asimismo se elaborarán
los mapas en los que se reflejen las diversas manifesta-
ciones de riesgos naturales. La ejecución del programa
correrá a cargo del Centro de Documentación e Infor-
mación Territorial de Aragón previsto en la Directriz
Instrumental Primera.
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(179) Se procederá a la realización de un Inventario de las es-
pecies de flora y fauna incluyendo las razas autóctonas
de ganado de Aragón, catalogándose aquellas que nece-
siten especial protección por encontrarse amenazadas o
en hábitats frágiles.

(180) Se revisará el Catálogo de Arboles Monumentales de la
Comunidad Autónoma y se les otorgará un régimen sufi-
ciente de protección.

(180) (bis) Se procederá a la elaboración de un catálogo-
inventario de aspectos lúdico-paisajísticos, parajes de
especial belleza, riberas para su protección y promo-
ción turística. Asimismo, en dicho catálogo se recoge-
rán con los mismos fines señalados, los valores paisa-
jísticos relacionados con el agua, tales como cañones,
manantiales o depósitos de tobas y travertinos.

I. Segunda. Dominio Público Hidráulico

(181) Teniendo en cuenta la importancia que tienen en la orde-
nación del territorio la delimitación de los suelos para pro-
piciar la correcta asignación de usos, se instará al orga-
nismo competente para que se realicen los trabajos de des-
linde del Dominio Público Hidráulico en riberas fluviales
y otras masas de agua, en aplicación de la ley de Aguas. 

(181) (bis) Los criterios de calidad de aguas a incorporar a
los futuros Planes Hidrológicos de Cuenca deberán
ser muy estrictos. Ello exige la previa clasificación
por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón de
las aguas en salmonícolas y ciprinícolas [Se suprime
una frase en Ponencia.].

I. Tercera. Control de actividades

(182) Los efectos negativos de la actividad humana sobre el
medio natural demandan el establecimiento de controles
que permitan eliminar, disminuir y evitar que se produz-
can situaciones irreversibles en la calidad y condiciones
del medio natural.

(183) A tal efecto se elaborarán las Directrices Parciales Secto-
riales que se consideren convenientes teniendo en cuenta
las siguientes referencias:

(184) a) Actividades agroganaderas.
1. Corrección de la contaminación de las aguas por los

nitratos, de acuerdo con la Directiva 91/676/CEE
del Consejo, de 12 de diciembre de 1991.

2. Minimización de la producción de purines y su tra-
tamiento.

3. Normalización de la construcción y utilización de las
balsas con residuos ganaderos.

4. Fomento de la salida de las explotaciones ganaderas
de los cascos urbanos.

5. (Nuevo) Fomento de las actividades asociativas,
que favorezcan la I+D y las mejores soluciones pa-
ra el aprovechamiento de los residuos ganaderos.

(185) b) Actividades extractivas.
1. Normalización de los procedimientos de restaura-

ción paisajística de las explotaciones mineras y de las
actividades extractivas que incidan sobre el paisaje.

2. Se posibilitará la extracción de áridos haciéndola com-
patible con otros usos del terreno; para garantizar esta
actuación se acompañarán los correspondientes planes
de restauración.

3. (Nuevo) Obligatoriedad de que en cualquier acti-
vidad extractiva exista un estudio previo que ga-
rantice la no existencia de cualquier tipo de patri-
monio cultural que pudiera verse afectado por las
actividades extractivas, con especial referencia al
patrimonio arqueológico y paleontológico.

(186) c) Industriales.
1. Fijación de los valores límites de emisión e inmisión

de contaminantes en la atmósfera, suelo y aguas su-
perficiales y subterráneas.

2. Definición de las dotaciones mínimas comarcales y
provinciales de los vertederos y estaciones de trata-
miento de los residuos sólidos industriales y domés-
ticos.

3. Se tendrá en cuenta las prescripciones del Plan Di-
rector del Tratamiento de Residuos Sólidos según lo
prescrito en el R.D. legislativo 1163/1986 de 13 de
junio, y de manera especial los siguientes principios
básicos:
3.1. Eliminación de cualquier riesgo sanitario y am-

biental.
3.2. Aprovechamiento máximo de los recursos natura-

les contenidos en los residuos sólidos urbanos, fo-
mentando la reducción, reutilización y reciclaje.

4. (Nuevo) Aplicación de los principios de prevención
y precaución. 

(187) d) Turísticas.
La implantación de actividades turísticas, fundamental-
mente en zonas medioambientales frágiles, y peligrosi-
dad natural tendrán presente el principio de compatibili-
dad con el desarrollo sostenible.

(188) e) Implantación de infraestructuras.
1. Los proyectos sobre implantación y ejecución de in-

fraestructuras deberán ajustarse a la legislación sobre
Impacto Ambiental.

2. Las Evaluaciones de Impacto Ambiental y los Estu-
dios de Impacto Territorial (LOTA) se realizarán si-
guiendo metodologías normalizadas, incluyendo,
además los efectos socio-económicos, considerando
especialmente los que el proyecto genera en la crea-
ción/destrucción de empleo. A tal efecto, se consi-
derará una reforma de la legislación autonómica
en materia de EIA, para hacerla más exigente en
cuanto al nivel de protección.

3. (Nuevo) La localización y diseño de infraestructu-
ras deberá plantear en todos los casos más de una
alternativa que permita la adopción de la más favo-
rable según la capacidad de acogida del territorio.
El trazado de Grandes infraestructuras Lineales
por áreas de interés ecológico y paisajístico y Es-
pacios Naturales Protegidos deberá estar previsto
en los respectivos Planes de Ordenación de los Re-
cursos Naturales.
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I. Cuarta. Planeamiento urbanístico

(189) Se unificarán los criterios de calificación de Suelo No
Urbanizable Protegido y de la Normativa de Protección
aplicable.

I. Quinta. Tratamiento de los espacios degradados y erosio-
nados

(190) Se definirán y delimitación los espacios degradados y
erosionados y, una vez identificados y reflejados en car-
tografía de referencia se redactará una Directriz Parcial
Sectorial con explicitación de los instrumentos de inter-
vención previstos en la LOTA, con vistas a su restaura-
ción y protección.

I. Sexta . Protección del medio natural

(191) La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una
protección de acuerdo con el artículo 19 de la Ley
11/1992, de 24 de Noviembre, de Ordenación del Te-
rritorio, para los espacios naturales previstos en la
normativa siguiente:
a) Legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón

sobre espacios naturales protegidos.
b) Cualesquiera disposiciones de carácter legal o regla-

mentario que se puedan promulgar en el ámbito esta-
tal o autonómico.

c) Real Decreto 97/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales, de la fauna y flora silvestres.

II. POBLACION, SISTEMA DE CIUDADES Y EQUIPA-
MIENTOS COMUNITARIOS

II. Primera. Organización administrativa del territorio:
Sistema de Ciudades

(193) La organización administrativa del territorio aragonés ten-
drá en cuenta los siguientes rangos. [Suprimida una pa-
labra en Ponencia]:

Rango Denominación Nº de municipios (Supr.Pon.)

I Capital de Aragón 1 (Supr.Pon)
II Capitales de provincia 2 (Supr.Pon.)
III Cabeceras supracomarcales 9 (Supr.Pon.)
IV Resto de municipios 

integrados en comarcas Resto (Supr.Pon.)
V [Suprimido en Ponencia.]
VI [Suprimido en Ponencia.]
VII [Suprimido en Ponencia.]

(194) [Suprimida en Ponencia.]

(195) Para la aplicación de esta Directriz se tendrá en cuenta lo
siguiente:
a) La estrategia Séptima del Modelo Territorial.
b) Los criterios de localización de los equipamientos.

II. Segunda. Entorno de las capitales

(197) Se elaborará una Directriz Parcial Territorial del entorno
metropolitano de la ciudad de Zaragoza para conseguir
una ordenación de conjunto de las relaciones intermuni-

cipales con criterios de eficacia, complementariedad y
equidad socio-territorial.

(198) Igualmente, se elaborarán Directrices Parciales Territoria-
les para los entornos de las ciudades de Huesca y Teruel.

III. Tercera. Comarcalización, servicios esenciales y mejora
del equilibrio terrtiorial.

(196) La estructura comarcal será la que se determine una vez
concluido el proceso previsto en la Ley 10/1993, de Co-
marcalización de Aragón y en la Ley 8/1996, de 2 de di-
ciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón.

(196 bis) (Nueva) La definición de los equipamientos para
cada comarca se fundamentará en los conceptos de cen-
tralidad funcional y accesibilidad en la propia orde-
nación que cada comarca haga de su territorio a través
de los Consejos comarcales una vez constituidos. Hasta
tanto no existan dichos órganos el Gobierno de Aragón
deberá proceder a la localización de los servicios esen-
ciales propios de cada comarca de acuerdo con los Con-
sejos Consultivos previstos en el art. 34 de la Ley 10/93,
de 4 de noviembre de comarcalización de Aragón.

II. Cuarta. Equipamientos de salud

(199) El equipamiento sanitario tendrá en cuenta las siguientes
prioridades:

Rangos Territoriales
I II III IV

Servicios hospitalarios de referencia
+ Bancos de sangre x
+ Hematología x
+ Endocrinología x
+ Alergia x
+ Dermatología x
+ Cirugía vascular x
+ Neurocirugía infantil x
+ Cirugía plástica x
+ Cirugía torácica x
+ U.C.I. diferenciada x
+ Unidad de coronarias x
+ Medicina nuclear x
+ Radioterapia profunda x
+ Homodinámica x
+ Cirugía maxilofacial x

Hospitales generales x x
+ Medicina general x x x
+ Cirugía general x x x
+ Traumatología x x x
+ Ortopedia x x x
+ Tocoginecología x x x x
+ Pediatría x x x x
+ Oftalmología x x x x
+ ORL x x x
+ Geriatría x x x x
+ Urología x x x
+ Psiquiatría x x x
+ Análisis clínicos x x x x
+ Radiología x x x x
+ Hemoterapia x x x
+ Anatomía patológica x x x
+ Rehabilitación x x x x
+ Anestesia-Reanimación x x x
+ UCI x x
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+ Consultas externas x x
+ Urgencias x x x x
+ Centros de larga y media estancia x x
+ Atención especializada extrahospital x x
+ Centros de orientación familiar x x
+ Unidades de psicoprofilaxis obstétrica x x x
+ Unidades de Salud mental x x x
+ Servicios de Urgencia x x
+ Farmacias x x x x
+ Centros de Salud x x x x
+ Consultorios locales x x x x
Zona Veterinaria x x x x

* [Suprimido un párrafo en Ponencia.]
* [Suprimido un párrafo en Ponencia.]

II. Quinta. Equipamientos de bienestar social

(200) El equipamiento para prestación de los servicios sociales
se llevará a cabo teniendo en cuenta las siguientes refe-
rencias territoriales-funcionales:
A) Ambito regional.

Serán de ámbito regional las dotaciones que por su
especialización o cobertura abarquen a toda la re-
gión, sin que ello signifique que se localización ten-
ga que estar en la metrópoli regional, a tal efecto se
consideran en este grupo las siguientes :
1. Residencias geriátricas.
2. Unidades muy especializadas: Centro terapéuticos

para drogodependientes, asistencia a menores, Cen-
tro cerrado de reforma de menores. Centro semi-
abierto de reforma de menores y centros específi-
cos para menores con características especiales.

3. Los servicios de registro, planificación e ins-
pección.

B) Ambito provincial.
1. Centros de observación y acogida de menores.
2. Servicios especializados, como los dedicados a la

atención de la mujer.
3. Servicios administrativos de carácter provincial.
4. Residencias del Instituto Aragonés de Servicios

Sociales (IASS).
5. Centros de Base.
6. Minirresidencias de protección de menores.
7. Residencias geriátricas.

C) Ambito supracomarcal.
1. Los servicios de coordinación y apoyo para los

Servicios Sociales de Base.
2. Servicio de ayuda a domicilio.
3. Ingreso Aragonés de Inserción.
4. Protección de menores.
5. Residencias asistidas de la Tercera Edad.
6. Centros residenciales, ocupacionales o especiales

de empleo para minusválidos.
7. Atención a disminuidos psíquicos.

D) Ambito comarcal.
1. Servicios sociales de base. [Suprimidas siete pa-

labras en Ponencia.]
2. Residencias de la tercera Edad no asistidas.
3. Viviendas tuteladas o pisos asistidos.
4. Centro de día de la tercera Edad.
5. Residencias asistidas de la Tercera Edad.
6. Servicio de ayuda a domicilio.

E) [Suprimido en Ponencia.]

II. Sexta. Equipamientos culturales

(201) Los equipamientos culturales se realizarán teniendo en
cuenta las siguientes prioridades:

AREAS Y TIPO DE INSTALACION COD. 1 2 3 4

A. EXHIBICION
Auditorio AU1 x
Auditorio AU2 x x
Teatro T1 x
Teatro-cine T2 x x x
Teatro-cine T3 x x x
Anfiteatro al aire libre AAL x
Espacio de Uso Alternativo EUA x x x x

B. FORMACION Y PRODUCCION x
Centro Cultural de Artes Interpretativas CCAI x x x x
Centro Cultural de Artes Plásticas CCAP x x x

C. CONTENEDORES DE FONDOS PATRIM.
Biblioteca de Aragón x
Biblioteca Pública provincial x x
Biblioteca de la Diputación Provincial x x
Biblioteca Comarcal y/o municipal x CCI
[Suprimido en Ponencia]
[Suprimido en Ponencia]
Biblioteca Especializada x x x
Archivo General de Aragón x
Archivo Histórico Provincial x
Archivo de Diputación Provincial x
Archivo Comarcal x
Archivo Municipal o integrado en
el Servicio Aragonés de Archivos. CCI
Centro de Información y documentación x
Museo Autonómico x x x
Museo Provincial x x
Museo Comarcal (*) x x x x
Museo Local x x
[Suprimido en Ponencia]
Exposiciones Permanentes (*)
Centro de Interpretación (*)

D. MEDIOS DE COMUNICACION
Publicaciones-ediciones (*)
Emisoras locales de radio (*)
Centros emisores de TV local (*) 

E. ACTIVIDADES SOCIALES
Centro Cultural de Asociaciones CCAS x x x
Centro Cultural Integrado CCI B B BR x
Centro de Servicios Múltiples CSM

(1) Capital de Aragón B: En Barrios
(2) Capitales de provincia BR: En Barrios Rurales
(3) Cabeceras supracomarcales CCI: En Centros Culturales

Integrados
(4) Resto de municipios CSM: En Centros de Servicios
integrados en comarcas Multiples
(5) [Suprimida en Ponencia.]
(6) [Suprimida en Ponencia.]

(*) Por sus características y especialización funcional su localización
es independiente de la jerarquía o rango de la ciudad 

II. Séptima. Equipamientos educativos

(202) Partiendo del respeto a los principios de flexibilidad
en la distribución de los recursos educativos y de ga-
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rantía de unos niveles homogéneos de calidad de en-
señanza en todo el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, el equipamiento educativo
se organizará tomando como referencia mínima la si-
guiente propuesta.

Rangos Territoriales
1 2 3 4

INFANTIL x x x x
PRIMARIA x x x x
FORMACION DE ADULTOS x x x x
ESCUELAS DE MUSICA x x x x
SECUNDARIA 1 ER. CICLO x x x x
SECUNDARIA 2 º CICLO x x x x
MODULOS DE GARANTIA SOCIAL x x x x
MODULOS PROFESIONALES DE x x x x
GRADO MEDIO
BACHILLERATO MOD. CIENCIAS DE x x x x
LA NATURALEZA
BACHILLERATO MOD. HUMANIDADES x x x x
Y CC.SS. SOCIALES
BACHILLERATO MOD. TECNOLOGICO x x x x
BACHILLERATO MOD. DE ARTES x x x
MODULOS PROFESIONALES DE GRADO x x x
SUPERIOR
CENTROS ENSEÑANZA SUPERIOR x x x
A DISTANCIA
CENTROS UNIVERSITARIOS PRESENCIALES x x
UNIVERSIDAD x x*
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS x x x x
CONSERVATORIO MUSICAL ELEMENTAL x x x
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA, x x
DANZA Y ARTE DRAMATICO
CONSERVATORIO SUPERIOR x x*

* Se propiciará la descentralización de la Universidad y
desconcentración de actividades.
* En los municipios del rango 3 que cuenten ya con Conser-
vatorio de grado elemental se procurará su conversión en
Conservatorio de Grado Medio o Profesional.

(203) Se podrán crear secciones de ESO (12 a 16 años) en las
zonas limítrofes con otras Comunidades Autónomas. Se
podrá impartir el Primer Ciclo de enseñanza de la ESO
(12 a 14 años), en las áreas de difícil accesibilidad siem-
pre que los recursos educativos que puedan ser desti-
nados a esas zonas garanticen suficientemente la cali-
dad de las enseñanzas impartidas.

(204) Con el fin de garantizar el libre acceso a los distintos
niveles de enseñanza, y cuando el equipamiento educati-
vo previsto anteriormente tenga en determinados muni-
cipios titularidad privada, la Diputación General de Ara-
gón podrá establecer con las entidades propietarias los
correspondientes conciertos de utilización.

(205) Para la implantación de los módulos profesionales de
grado medio en las comarcas debe hacerse un estudio en
profundidad de las posibilidades de desarrollo económi-
co en la zona, con la colaboración de instituciones públi-
cas (MEC, DGA...) privadas, así como organizaciones
empresariales y sindicales.

(206) La formación de las personas adultas se planteará des-
de la referencia al principio básico de Educación Per-

manente, arbitrándose para ello un Plan de Educación
de Personas Adultas para Aragón, en el cual se estable-
cerán los cauces facilitadores de una colaboración sis-
temática de múltiples agentes y recursos educativos
procedentes del sistema educativo, del tejido producti-
vo y del propio entorno comunitario. Todo ello se dise-
ñará en función de las necesidades específicas de los
colectivos demandantes y del contexto socioeconómico
y cultural de las zonas donde se vayan a aplicar los di-
ferentes Programas de Formación.

(206 bis) (Nueva). Con el fin de disponer de unas instala-
ciones universitarias adecuadas para su función, se
elabora un plan de inversiones que se revisará bia-
nualmente.

II. Octava. Equipamientos deportivos, ocio y esparcimiento

(207) El equipamiento deportivo contará con las instalaciones
mínimas siguientes:

Capital de Aragón
* Gran pabellón de más 9.000 espectadores
* Pabellón (45 x 27) uno por barrio
* Pista de atletismo 1x 400
* Piscina cubierta 1 de 50 x 25 mts
* Piscina al aire libre: Una por barrio

Capitales provinciales
* Gran pabellón de más de 3.500 espectadores.
* Pabellones (1 por barrio)
* Pista de atletismo (1 de 400)
* Piscina cubierta (1 de 25 x 12,5)
* Piscina al aire libre (1 de 50 x 25)

Cabecera supracomarcal
* Pabellón (2 de 45 x 27)
* Pista de atletismo (1 de 400)
* Piscina cubierta (1 de 25 x 12,5)
* Piscina al aire libre (1 de 50 x 25)
* Campo de fútbol (1 de hierba) (1-2 de tierra)
* Pista polideportiva o frontón (8-10 pistas)

Comarcas
* Pabellón (45 x 27)
* Piscina al aire libre (25 x 12,5)
* Campo de fútbol (1 de hierba) (1 de tierra)
* Pista polideportiva o frontón (3-4 pistas)

[Suprimidos tres apartados en Ponencia.]

II. Novena. Equipamientos para la juventud

(208) Los equipamientos para la juventud se llevarán a cabo de
conformidad con el Plan Aragón Joven que respetará los
criterios para las actuaciones en este sector.

II. Décima. Protección civil

(209) Los análisis de riesgos y la zonificación territorial que
queden especificados en los Planes Especiales de Protec-
ción Civil de Emergencia ante diferentes riesgos, serán
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tenidos en cuenta por los órganos competentes en el pro-
ceso de planificación del territorio y de los usos del sue-
lo. En cualquier caso, deberán ser previamente informa-
dos por la Comisión de Protección Civil de Aragón cuan-
do afecte a una zona calificada de riesgo máximo.

(210) Los equipamientos destinados a las actividades propias
de la Protección Civil se distribuirán con las siguientes
prioridades:

Tipo de equipamiento Rango de la ciudad
a) Parque de extinción de incendios I, II, III y IV
y salvamento
b) Base de ambulancias I, II, III, IV [Suprimido

un rango en Ponencia]
c) Policía Local I, II, III, y IV
d) [Suprimido en Ponencia.]

II. Decimoprimera. Coordinación con otras Comunidades
Autónomas para las prestación de servicios públicos

(211) Deberá tenerse en cuenta la influencia recíproca de mu-
nicipios aragoneses situados en las zonas fronterizas con
otras Comunidades Autónomas, estudiar las peculiarida-
des de cada situación y establecer los mecanismos de
cooperación y ayuda mutua para la prestación de los ser-
vicios públicos.

II. Decimosegunda. Suelo

(212) La disponibilidad de suelo económicamente adecuado es
uno de los instrumentos que facilitan la realización de la
política de ordenación del territorio: localización de ser-
vicios públicos, instalación de equipamientos, ejecución
de la política de vivienda, etc. Para facilitar el cumpli-
miento de esta finalidad se clasificará la cantidad sufi-
ciente de suelo susceptible de urbanizarlo y edificarlo de
manera que incida en el mercado evitando y corrigiendo
situaciones de monopolio. También se propiciará la crea-
ción de suelo público para la urbanización directa o para
su cesión mediante concurso, con objeto de que el coste
para el municipio sea el menos posible.

(213) Se propiciará que la utilización del suelo sea acorde con
los intereses de la Comunidad Autónoma de Aragón, a
tal efecto se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) No se permitirá la instalación en usos penitenciarios

cuya capacidad supere a la media de la población re-
clusa generada en Aragón en los últimos cinco años.

b) Se prohibirá la instalación de almacenes de residuos
nucleares que no hayan sido generados en Aragón.

II. Decimotercera. Normativa sobre la vivienda

(214) Se promoverá la promulgación de un texto unificado
sobre la normas aplicables al sector de la vivienda, que
recoja:
a) Las líneas y directrices políticas sobre la vivienda.
b) Las orientaciones sobre rehabilitación.
c) Alquileres y otras formas de uso.
d) Calidad de la vivienda.
e) Ayudas.
f) Mecanismos de control.
g) Incorporación de criterios de ahorro energético.

III. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES

III. Primera. Sistema viario

(215) Las actuaciones sobre los ejes que estructuran el territo-
rio aragonés, bien sean de nueva construcción, modifica-
ción o mejora del trazado, así como las de mera conser-
vación, tendrán carácter prioritario.

(216) El Plan General de Carreteras de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón se adaptará, tanto en la planificación con
en la gestión del mismo, a los criterios sobre los ejes es-
tructurantes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(217) Se instará a la Administración Central para que las pro-
puestas sobre los ejes estructurantes de Aragón, que
afecten a la red viaria de su competencia, se acomoden a
esta directriz.

III. Segunda. Infraestructuras y servicios ferroviarios

(218) Se gestionará con eficacia y celeridad el Plan de Actua-
ción Ferroviaria de Aragón en los términos aprobados
por las Cortes de Aragón.

III. Tercera. Sistema de transportes e instalaciones comple-
mentarias

(219) La concentración de la población y de las actividades pro-
ductivas, la localización de infraestructuras de transportes
de marcada especialización en el entorno de Zaragoza, su
dispersión en el resto de la región, la existencia de ciuda-
des estructurantes según rangos y la correspondiente asig-
nación de funciones, demandan que para la ordenación
del sistema de transportes y actividades complementarias
se elaboren las siguientes Directrices Parciales:
a) Directriz Parcial Sectorial para regular el sistema de

transportes de Aragón, teniendo en cuenta:
1. El sistema de ciudades de Aragón
2. La localización de los servicios públicos y la me-

jora de la accesibilidad a los mismos para hacer
realidad el principio de la igualdad de oportunida-
des, con independencia del lugar en el que habite
la población 

3. La localización de las actividades productivas, así
como las perspectivas de las diferentes zonas de
Aragón

4. Teniendo en cuenta los criterios de intermodali-
dad de los diferentes transportes como método
más eficaz, para optimizar las inversiones reali-
zadas y favorecer el servicio de los usuarios.

b) Directriz Parcial Sectorial para regulación del siste-
ma de transportes en el entorno metropolitano de Za-
ragoza, partiendo entre otras de las siguientes refe-
rencias:
1. Localización de las actividades productivas en los

ejes viarios que confluyen en la capital
2. Flujos generados por motivos laborales, estudios,

compras, ocio etc.
3. Funciones de la Ciudad Central del entorno metro-

politano y descentralización previsible en las emer-
gentes centralidades periféricas de dicho entorno
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c) Directriz Parcial sobre el tratamiento de la pieza
aeroportuaria de Zaragoza, en razón de:
1. Considerará el aeropuerto de Zaragoza como

centro logístico de distribución de mercancías,
explotando la renta de situación de las zonas co-
lindantes al mismo, de forma que se propicie en
ellas el desarrollo de actividades auxiliares y
complementarias del transporte de mercancías.

2. Integrar esta implantación con otras relacionadas
con actividades auxiliares y complementarias del
transporte de mercancías y servicios para las aero-
naves

3. Estudiar y proponer medidas que propicien el es-
tablecimientos de vuelos regionales con las po-
blaciones incluidas en la RED C-6.

III. Cuarta. Infraestructuras hidráulicas y su gestión.

(220) La planificación de los recursos hidráulicos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, conforme a lo dispuesto en
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas debe realizar-
se básicamente a través de los Planes Hidrológicos de las
Cuencas del Ebro, Júcar y Tajo y del Plan Hidrológico
Nacional, así como la planificación de los regadíos
Asimismo, se tendrán en cuenta la Ley de 24 de mayo
de 1984 y los Reales Decretos leyes de 22 de mayo de
1992 y 12 de marzo de 1995 en cuanto declaran de in-
terés general infraestructuras hidráulicas ubicadas
en Aragón y las normas que los desarrollan.

(221) Los Planes Hidrológicos en su referencia al territorio de
Aragón se apoyarán en lo establecido en el Pacto del
Agua adoptado por las Cortes de Aragón el 30 de junio
de 1992 y en las directrices de ordenación territorial rela-
tivas al modelo de asentamientos de la población, de la
actividad económica y de la protección del medio natu-
ral en esta Comunidad Autónoma y de la planificación
de los regadíos.

(222) En consecuencia, se procederá a llevar a cabo las siguien-
tes actuaciones:
1ª. Redacción de un Plan de Infraestructuras Hidráu-
licas de Aragón con carácter de Directriz Parcial Secto-
rial con la colaboración de las administraciones compe-
tentes y sea resultado de la integración de los Planes de la
Administración Central con los de la Comunidad Autóno-
ma, sobre la base de las siguientes referencias:
a) Aunará y coordinará los criterios y estudios realizados

por los distintos Organismo e Instituciones en corres-
pondencia con los Planes Hidrológicos de las Cuencas
del Ebro, Júcar y Tajo, Plan Hidrológico Nacional y el
Pacto del Agua.

b) Su estructura se determinará reglamentariamente y
contendrá las actuaciones a realizar en todo el terri-
torio de Aragón:
1. Por la Administración Autonómica por si misma o

en régimen de cooperación con otras Administra-
ciones Públicas.

2. Por las Administraciones Locales y financiadas
total o parcialmente por el Gobierno de Aragón.

3. Por las Administración Central del Estado con o
sin participación del Gobierno de Aragón en su
financiación.

c) El Plan incluirá las obras que reduzcan los riesgos
potenciales de inundación, teniendo en cuenta las si-
guientes consideraciones:
1. Ordenación urbanística coherente con la evalua-

ción de riesgos detectada en estudios de preven-
ción de inundaciones realizados por las Confede-
raciones Hidrográficas y ampliados, si ha lugar,
por la Administración Autonómica.

2. Deslinde de los terrenos de dominio público hidráu-
lico y control en la forma prevista en Reglamento
aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, de las
actividades que en los mismos se desarrollen.

3. Conservación de suelos y reforestación.
4. Conexión de la Administración Autonómica con

los sistemas de previsión y alerta de situaciones
extremas establecidos por las Confederaciones
Hidrográficas.

5. Implantación de un sistema de seguros que garan-
ticen la estabilidad económica de las personas,
empresas y organismos sujetos a daños potencia-
les por inundaciones.

d) Se favorecerán las actuaciones integrales en pe-
queñas cuencas, impulsando las iniciativas locales
de recuperación de ríos.

(223) 2.ª Se elaborará un Plan aragonés de Abastecimiento
donde se establecerán las prioridades y actuaciones de
interés de la Comunidad Autónoma así como los cauces
de coordinación con las Administraciones Locales.

(224) 3.ª Se aprobará un Plan aragonés de Saneamiento y De-
puración de Aguas Residuales Urbanas en el marco de
las Directrices de la Unión Europea donde se definirán
los objetivos de calidad y la programación temporal en
que se debe acometer.

III. Quinta. Energía: Plan energético de Aragón

(225) La disponibilidad de energía y su racional y óptima utili-
zación son condiciones que propician el desarrollo econó-
mico y social. Para conseguir estas condiciones de partida
el Plan Energético de Aragón, es el instrumento que asume
las Directrices Generales de Ordenación Territorial.

(226) Las características más significativas del Plan son:
a) Disminuir la vulnerabilidad exterior mediante la di-

versificación energética.
b) Minimizar el impacto medioambiental.
c) Dar un servicio eficiente y de calidad a los usuarios.
d) Aumentar la competitividad de los sectores produc-

tivos.
e) Modernización de los procesos productivos con la in-

troducción de tecnologías energéticas avanzadas.
f) Racionalizar y optimizar la producción, el transporte

y el consumo de la energía.
g) Búsqueda de compensaciones por las servidumbres

aragonesas en materia de energía y minería.
h) Racionalizar la instalación de minicentrales.
i) Identificar, analizar y fomentar la contribución a la

infraestructura eléctrica de las energías renovables:
solar, eólica —en el Valle Medio del Ebro especial-
mente— y biomasa.

j) Regulación de las instalaciones de producción de ener-
gía eólica y su transporte.

8364 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 196 - 29 de junio de 1998



k) Ampliar y optimizar la red gasística.
l) Reivindicar el paso por el territorio aragonés del ga-

soducto Magreb-Lacq.

(227) El aprovechamiento hidroeléctrico en la modalidad de mi-
nicentrales se regulará en una Directriz Parcial Sectorial.

III. Sexta. Suelo industrial

(228) Se redactará una Directriz Parcial Sectorial que facilite
el asentamiento de industrias así como optimizar la loca-
lización de los polígonos industriales sus dotaciones, se-
gún categorías y tipologías posibles sobre la base de las
siguientes consideraciones:
a) La disponibilidad de suelo industrial.
b) La política de difusión de las actividades económicas

para propiciar una industrialización dispersa.
c) Los principios de economicidad de equidad consi-

guiendo que la asignación de los recursos favorezca
la mejor distribución territorial de la riqueza.

d) Sobre el tamaño del polígono y características técni-
cas de las instalaciones.

e) Sobre la gestión de los polígonos.

(229) Se crearán un Sistema Centralizado de Información so-
bre el parque regional de polígonos industriales, para su
promoción.

(230) Se diseñará un procedimiento administrativo que permi-
tan la creación rápida de suelo apto para facilitar instala-
ciones industriales y servicios complementarios de los
proyectos que por sus características tengan un elevado
poder estructurante sobre el territorio, propicien la pues-
ta en valor de los recursos y generen puestos de trabajo.

III. Séptima. Telecomunicaciones

(231) Se desarrollará un Programa especial de acceso de Aragón
en las redes de Telecomunicación, teniendo en cuenta:
a) El poder descentralizador que propician las redes de

telecomunicaciones.
b) La favorable situación de Zaragoza respecto a la

RDSI-BE, Red Digital de Servicios Integrados-
Banda Estrecha.

c) La homogeneidad de los equipos a instalar.
d) Digitalización de la información interna en los usua-

rios (empresas, hospitales, administraciones públicas).
e) Escenarios:

— Urbanos.
— Rurales.
— Empresarial.
— Transeuropeo.

f) Tecnología de servicios:
— Teletrabajo.
— Educación a distancia.
— Universidad y Centros de Investigación.
— Servicios telemáticos para la PYMES.
— Asistencia sanitaria.
— Red Transeuropea de Administraciones Públicas.

(232) Se promoverá la gestión que facilite el acceso de todo el te-
rritorio de Aragón a las diferentes redes de telecomunicación
así como la mayor cobertura posible del espacio radioeléctri-
co. Para facilitar el acceso de las poblaciones más desfa-
vorecidas a las redes de cable, se constata la necesidad de
que Aragón sea una demarcación territorial única.

III. Octava. Impacto ambiental y territorial de las obras pú-
blicas

(233) Las obras públicas constituyen en muchos casos fuertes
agresiones al medio ambiente. Esta circunstancia es par-
ticularmente grave en las zonas en las que el paisaje es
uno de los recursos más significativos de la región, por
ello, se elaborará una Directriz Parcial Sectorial para la
ordenación de las obras públicas con objeto de reducir
los impactos medioambientales, cuyo contenido será del
nivel de exigencia que con carácter general está previsto
en el Real Decreto 1302/1986 y en el Real Decreto
113l/1988, que incorpora las directrices comunitarias re-
lativas a la evaluación de las repercusiones de las obras
públicas sobre el medio ambiente. Así mismo se llevará
a cabo el Estudio de Impacto Territorial previsto en la
LOTA [suprimidas nueve palabras en Ponencia]. El
Plan General de Carreteras, instrumento que facilitará la
ejecución de la Directriz Primera regula la Evaluación
Ambiental Estratégica por lo que serán de aplicación sus
prescripciones.

(233) (bis) IV. Actividades Económicas.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma iniciará la
realización de las gestiones ante las Administraciones
competentes con el fin de modfiicar los criterios esta-
dísticos que determinan la actual exclusión de Ara-
gón del Objetivo 1. Al mismo tiempo, establecerá con-
tactos y planteará la creación de otros foros con terri-
torios de la Unión Europea afectados por problemas
similares de desvertebración territorial y dualización
en cuanto a su situación económico-social.

III. Novena. Recuperación de infraestructuras en desuso

(234) Se elaborará una Directriz Parcial Sectorial para la regu-
lación de la recuperación de infraestructuras que en la
actualidad, o bien no cumplen con su función tradicional
o bien presentan alternativas para otros usos, fundamen-
talmente para actividades recreativas, ocio, esparcimien-
to. Esta Directriz Parcial tendrá en cuenta los siguientes
principios:
a) Realización de un inventario de infraestructuras sus-

ceptibles de incorporarse a esta nueva faceta.
b) Clasificación en razón de las características de cada

una de estas infraestructuras y las posibilidades de
cada una de ellas.

c) Señalamiento de los distintos usos y servicios.
d) Normas sobre acondicionamientos técnicos y obras

de adaptación que serían necesarias realizar.
e) Normas sobre utilización de las mismas.
f) Señalización del trazado e información.
g) Servicio de vigilancia.
h) Elaboración de guías informativas.

IV. ACTIVIDADES ECONOMICAS

IV. Primera. Promoción comercial

(235) Se potenciará la difusión y comercialización de las pro-
ducciones de bienes y servicios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, creando, en su caso, las estructuras ins-
titucionales y comerciales necesarias.
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IV. Segunda. Plan selectivo de Producciones agrarias

(236) Se procederá a la elaboración de un Plan Selectivo de Pro-
ducciones Agrarias que tendrá en cuenta las siguientes
consideraciones:
a) Culminarán los planes de regadío con viabilidad so-

cio-económica, con viabilidad social, económica y
ambiental y la consolidación y modernización de
los regadíos tradicionales.

b) Se arbitrarán medidas de fomento e incentivación pa-
ra conseguir la transformación del sector agrario que
elija el Plan Selectivo de Producciones Agrarias.

c) Fomento de las producciones agrarias diferenciadas
y cualificadas.

d) Producciones cuya transformación demande un es-
fuerzo en I + D.

e) Producciones orientadas hacia la generación de
energía.

f) Promoción de actividades agrarias con especial valo-
ración medioambiental, fomentando la ganadería
extensiva.

g) Diversificación de las producciones ligadas al desa-
rrollo del complejo agroalimentario.

h) Consolidación del complejo agroganadero de carác-
ter intensivo.

IV. Tercera: Potenciación de la minería

(237) La explotación de los lignitos representa en el sector mi-
nero de Aragón un elevado porcentaje de participación,
sin embargo, las decisiones sobre esta actividad se adop-
tan en instancias situadas fuera del territorio aragonés.
Esta circunstancia demanda la siguiente línea de actua-
ción tanto para las instituciones públicas como para el
sector privado:
a) Reforzar la participación de las instituciones arago-

nesas en los foros desde los que se ordena y planifi-
ca la política energética

b) Propiciar el desarrollo de tecnologías que permitan
alcanzar mayores niveles de competitividad y subsi-
guiente incremento de la rentabilidad de las explota-
ciones mineras

c) Promover sistemas de extracción y utilización del
lignito cuya incidencia sobre el medio ambiente y
paisajístico sea mínima

(238) Teniendo en cuenta que existen recursos mineros: arci-
llas, caolín, alabastro, sepiolita, entre otros, cuya explo-
tación no alcanza los niveles de transformación que per-
mitiría una generación de valor añadido en la propia re-
gión, se procederá a elaborar un Programa de Promo-
ción, Mejora y Modernización de las explotaciones mi-
neras, en el que se recojan medidas de planificación
pública, que tiendan a un claro aprovechamiento de
los recursos autóctonos aludidos y que primen las ac-
tuaciones que desarrollen procesos de segunda transfor-
mación y comercialización de los productos mineros.

(238) (bis) Se prondrá en marcha un Plan Estratégico para
las comarcas mineras, que palie la disminución de la
actividad minera.

IV. Cuarta. Innovación y modernización del sistema pro-
ductivo

(239) Teniendo en cuenta que la competitividad es el principal
reto que el sistema productivo deberá abordar y, que la
modernización e innovación son los principales instru-
mentos para responder al mismo, se impulsará un Plan
de Innovación y Modernización del Sistema Productivo
que con carácter de Directriz Parcial Sectorial, tendrá en
cuenta los siguientes criterios:
a) Favorecer la transferencia de tecnología desde la Uni-

versidad y los centros de investigación hacia y desde
las empresas.

b) Las tecnologías innovadoras no solo se refieren a la
producción sino que afectan a la gestión, organiza-
ción y comercialización.

c) Se potenciará la investigación e implantación de sis-
temas encaminados a lograr unas actividades indus-
triales respetuosas con el medio ambiente.

c) (bis) Contener Programa de Medio Ambiente In-
dustrial que contemple:
1. Inventario exhaustivo de la generación de risi-

duos, su posible reciclaje y tratamiento.
2. Equipamientos específicos de pretratamientos,

recogida, recuperación y manejo de residuos en
el suelo industrial disponible, conforme a la
vocación y/o especialización de cada área.

d) Asimismo, a través del Instituto Tecnológico de Ara-
gón (ITA) y del Centro Europeo de Empresas e Inno-
vación (CEEI), se impulsará una política de innova-
ción y desarrollo tecnológico, apoyando y financiando
en su caso los proyectos que se sitúen en la vanguardia
del proceso de producción de bienes y servicios.

IV. Quinta. Relocalización industrial

(240) La ordenación territorial, la mejorable localización de las
empresas y la modernización de las instalaciones, deman-
da la elaboración de un Plan de Relocalización y Mejora de
las Actividades Industriales, cuya elaboración y gestión
deberá coordinarse con las representaciones empresariales.

IV. Sexta. Ordenación del comercio

(241) La ordenación de la actividad comercial se llevará a cabo
a través del Plan General de Equipamiento Comercial de
Aragón que tras su modificación y adecuación a las ne-
cesidades del sector, se tramitará como Directriz Parcial
Sectorial.

IV. Séptima. Difusión del desarrollo

(242) El diagnóstico de la localización de las actividades pro-
ductivas ha puesto de manifiesto la necesidad, conve-
niencia y posibilidades de que se consoliden ejes alter-
nativos de desarrollo al eje central de la región. Estos
ejes son en un primer estadio, Somontano Pirenaico y
Somontano Ibérico, con sus respectivos interrelación con
el eje de los Pirineos, en el primer caso; y con las Serra-
nías Turolenses en el segundo.

(243) La red de ciudades intermedias (capitales de provincia,
cabeceras supracomarcales y cabeceras de comarca, fun-
damentalmente) son las que en principio están en mejo-
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res condiciones de servir de puntos de apoyo para alcan-
zar la consolidación deseada. En esta red de ciudades de-
berían promocionarse la creación de instrumentos que
faciliten la implantación de empresas.

(244) La política de localización industrial deberá tener pre-
sente:
a) La disponibilidad de suelo para la ubicación de las em-

presas y en su caso la dotación de esta infraestructura.
b) La preparación de mano de obra cualificada.
c) La vocación productiva de las diferentes zonas/ejes-

/ciudades.
d) El desarrollo de centros directivos y de especializa-

ción tecnológica.
e) El apoyo, en principio, de toda iniciativa de localiza-

ción industrial que no comporte efectos negativos [su-
primidas dos palabras en Ponencia] para el medio
ambiente.

IV. Octava. Desarrollo y promoción del turismo

(245) Teniendo en cuenta, que una de las posibilidades de de-
sarrollo de la región es la explotación de los recursos re-
lacionados con el turismo, el ocio, y las actividades re-
creativas se considera oportuno y conveniente la elabo-
ración de un Plan de Desarrollo del Turismo sobre las si-
guientes bases:
a) Un nuevo impulso al desarrollo del turismo en el Pi-

rineo y en el Sistema Ibérico, mediante la ampliación
y mejora de la oferta, tanto de la de esquí alpino co-
mo de la de esquí de fondo y cualquier otro tipo de
actividad.

b) Las posibilidades de la región en la oferta turística:
Congresos, reuniones empresariales, actividades cul-
turales, peregrinaciones, balneoterapia, agroturismo,
deportes de aventura y riesgo.

c) La tendencia de los mercados turísticos, los operado-
res y la agresividad de la competencia

d) Los cambios en el perfil de la demanda
e) El impacto ambiental y el desarrollo comarcal
f) Diseño de los instrumentos para alcanzar los objeti-

vos del modelo de desarrollo turístico de Aragón:
1. Definición de una política de producto para el tu-

rismo aragonés.
2. Promoción y comercialización de Aragón como

destino turístico.
g) Potenciación del turismo verde/rural
h) Potenciación de las iniciativas comarcales y loca-

les de planificación turística, que incidan en un
mayor protagonismo de los habitantes de las co-
marcas en el diseño, promoción y comercializa-
ción del producto turístico. 

i) Fomento y ayudas a la creación de infraestructu-
ra turística.

IV. Novena. Formación profesional y empresarial

(246) Dado el fuerte desequilibrio que existe entre la oferta del
sistema educativo y la demanda del sector productivo, se
considera que la formación profesional y empresarial es
una de las cuestiones todavía no resueltas, y teniendo en
cuenta que la formación es una de las referencias básicas
para que los procesos innovadores sea acogidos, auspi-
ciados y promovidos en las actividades productivas, se

procederá a la elaboración de un Plan de Formación Pro-
fesional Ocupacional que exponga los criterios básicos
para adecuar la formación a la demanda de las empresas
y a la actividad de cada comarca, que tendrá en cuenta
las siguientes determinaciones:
a) Recopilación y sistematización de las actuaciones

que en este dominio se están realizando, por las dife-
rentes Instituciones, Entidades y organizaciones em-
presariales y sindicales, examinando y supliendo las
carencias y diseñando un mapa de Centros de Forma-
ción Profesional.

b) Selección de las materias cuyo conocimiento y domi-
nio será necesario para el desenvolvimiento de la ac-
tividad empresarial en el futuro competitivo que se
aproxima.

c) Diseño de las actividades, coordinación e integración
para evitar duplicidades y solapamientos.

d) Intensificación de las relaciones empresa-Universidad.
e) Gestión y financiación coordinada del programa.
f) Publicidad y explicitación de los objetivos del progra-

ma para conocimiento y valoración por la sociedad.

V. PATRIMONIO CULTURAL

V. Primera. Bienes de interés cultural

(247) Se procederá a la revisión de las declaraciones de Bienes
de Interés Cultural del patrimonio arquitectónico monu-
mental desde criterios científicos, debiendo resolverse
los expedientes incoados hasta la fecha en un plazo
determinado de tiempo.

V. Segunda. Patrimonio arquitectónico monumental

(248) Elaboración de un proyecto de ley de Patrimonio Cul-
tural Aragonés, como marco normativo general para
proteger, mantener, recuperar, promover y difundir
nuestro patrimonio cultural material e inmaterial:
paleontológico, arquieológico, monumental, históri-
co, artístico, museístico, documental, bibliográfico,
lingüístico, antropológico, etnológico, etnográfico,
etc. Igualmente se elaborará un Plan de Actuación en
Patrimonio Cultural Aragonés que establezca un ca-
lendario y unas previsiones presupuestarias pluria-
nuales y que incluya: 
a) La creación de un Instituto de la Cultua y del Pa-

trimonio de Aragón que tenga como funciones pri-
moirdiales tanto la coordinación con als institucio-
nes culturales, y en especial con las tres diputacio-
nes provinciales, como la supervisión y control
interdisciplinar de las actuaciones en patrimonio. 

b) La conclusión de los trabajos iniciados de inven-
tariado de patrimonio, así como el inicio de aque-
llos otros pendientes todavía de abordar, tanto en
lo relativo a bienes muebles como inmuebles. 

c) La firma de convenios para prospecciones y exca-
vaciones arqueológicas con los ayuntamientos de
las localidades aragonesas declaradas conjunto
histórico-artístico y/o que asienten sus cascos so-
bre núcleos urbanos antiguos.

(249) [Suprimida en Ponencia.]
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V. Tercera. Arquitectura civil y cascos históricos

(250) [Suprimida en Ponencia.]

V. Cuarta. Patrimonio paleontológico y arqueológico

(251) [Suprimida en Ponencia.]

V. Quinta. Patrimonio etnológico

(252) [Suprimida en Ponencia.]

V. Sexta. Archivos, bibliotecas y otras fuentes documentales

(253) Se elaborará una Directriz Parcial Sectorial sobre el Pa-
trimonio Documental, sobre la base de las siguientes re-
ferencias:
A) Archivos.

1. Actualizar y ejecutar los criterios de actuación
aportados por el Censo Guía de Archivos

2. Informatizar los instrumentos de descripción refe-
ridos a los fondos de los Archivos.

3. Apoyo a la investigación y estudio de los Archi-
vos civiles y eclesiásticos de nuestras localidades.

B) Bibliotecas.
1. Impulsar y concluir el catálogo Colectivo del Pa-

trimonio Bibliográfico en las Bibliotecas más im-
portantes de la Comunidad Autónoma y especial-
mente en aquellas en las que el riesgo de pérdida
o deterioro es mayor.

2. Potenciar los trabajos de cooperación biblioteca-
ria en orden a la elaboración de Catálogos Colec-
tivos de fondos de interés para las Bibliotecas del
Sistema Aragonés.

3. Estudiar la posiblidad de ampliación de la Red
de Bibliotecas.

C) Documentación y colecciones.
Recopilar, sistematizar y ordenar la documentación
sobre los diferentes hechos culturales de Aragón: ci-
ne, teatro, música, vídeo etc.

D) Difusión.
Difundir el patrimonio documental utilizando los
medios más adecuados para cada supuesto.

V. Séptima. Patrimonio del Archivo de la Corona de Aragón

(254) Se instará a la Administración General del Estado para
que se lleve a cabo lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Primera del Estatuto de Autonomía de Aragón sobre
la creación composición y funciones del Patronato del
Archivo de la Corona de Aragón, en consonancia ade-
más con los plazos marcados por los acuerdos del
Congreso de los Diputados.
Para ello, se coordinarán acciones conjuntas con las
otras Comunidades Autónomas afectadas.

(254) (bis) Se iniciarán las gestiones por parte del Gobierno
de Aragón con la Generalidad de Cataluña para la
creación de una Delegación permanente aragonesa de
técnicos documentalistas y archiveros en el Archivo
de la Corona.

(254) (ter) Se procederá a la creación del Archivo del Reino de
Aragón, con los materiales documentales apropiados.

V. Octava. Patrimonio museológico

(255) [Suprimida en Ponencia.]

V. Novena. Parques culturales

(256) Se potenciará la creación, desarrollo y mantenimien-
to de los Parques Culturales en Aragón de acuerdo
con los siguientes principios:
a) Los Parques Culturales son elementos de cohesión

y vertebración del territorio aragonés a partir de
la combinación de valroes culturales, monumen-
tales y naturales.

b) Los Parques Culturales, como forma integral de
Gestión del Patrimonio, deberán de regirse por
los principios de profesionalidad y capacidad en
cuanto a sus objetivos, planificación y técnicas
para conseguirlos.

c) La creación y gestión de Parques Culturales con-
tarán con el apoyo e impulso de los ciudadanos e
instituciones directamente vinculados a ellos por
su territorio.

Zaragoza, 16 de junio de 1998

El Secretario de la Comisión 
en funciones

MANUEL EUGENIO RODRIGUEZ CHESA
V.º Bº

El Presidente
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Relación de enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno.

A la Directriz 18:

— Enmienda núm. 69, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 20:

— Enmiendas núms. 84 y 85, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 86, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 21:

— Enmienda núm. 87, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 88, y 91, del G.P. Mixto.

A la Directriz 33:

— Enmienda núm. 111, del G.P. Mixto.

A la Directriz 40:

— Enmienda núm. 127, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 49:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 136, del G.P. Mixto.
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A la Directriz 53:

— Enmienda núm. 142, del G.P. Mixto.

A la Directriz 66 bis:

— Enmienda núm. 166, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 78:

— Enmiendas núms. 187 y 192 a 194, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón.

A la Directriz 79:

— Enmienda núm. 200, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 201, del G.P. del Partido Aragonés.

A la Directriz 80:

— Enmienda núm. 203, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 204, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 87:

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la enmienda
núm. 221, del G.P. del Partido Aragonés.

— Enmienda núm. 220, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 222 y 223, del G.P. Mixto.
— Enmiendas núms. 224 y 225, del G.P. Socialista.

A la Directriz 89:

— Enmiendas núms. 228, 239, 241, 245 y 247, del G.P.
Izquierda Unida de Aragón.

— Enmienda núm. 229, del G.P. Socialista.

A la Directriz 97:

— Enmienda núm. 252, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 126:

— Enmiendas núms. 302 y 303, del G.P. Izquierda Unida
de Aragón.

A la Directriz 128:

— Enmienda núm. 310, del G.P. Mixto.

A la Directriz 132:

— Enmiendas núms. 330 a 333, del G.P. Izquierda Unida
de Aragón.

A la Directriz 147:

— Enmienda núm. 375, del G.P. Mixto.

A la Directriz 148:

— Enmienda núm. 379, del G.P. Mixto.

— Enmienda núm. 380, del G.P. Socialista, que postula la
creación de una nueva Directriz 148 bis.

A la Directriz 150:

— Enmienda núm. 383, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 384, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 151:

— Enmienda núm. 387, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 163:

— Enmienda núm. 405, del G.P. Mixto.

A la Directriz 185:

— Enmienda núm. 436, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 437, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 186:

— Enmienda núm. 444, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 189:

— Enmienda núm. 455, del G.P. Socialista, que postulan la
creación de una nueva Directriz 189 bis.

A la Directriz 191:

— Enmienda núm. 456, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 460 a 465 y 468, del G.P. Socialista,

que postulan la creación de una nueva Directriz 192 bis.

A la Directriz 212:

— Enmienda núm. 534, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

A la Directriz 213:

— Enmienda núm. 537, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 538, del G.P. Mixto.

A la Directriz 221:

— Enmienda núm. 548, del G.P. Mixto.

A la Directriz 222:

— Enmienda núm. 551, del G.P. Mixto.

A la Directriz 245:

— Enmiendas núms. 582 y 583, del G.P. Izquierda Unida
de Aragón.

— Enmienda núm. 588, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que postula la creación de una nueva Directriz 246 bis.
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Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 70/98, sobre la
puesta en marcha de un Plan ara-
gonés para la renovación de la ma-
quinaria industrial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición
no de Ley núm. 70/98, sobre la puesta en marcha de un Plan
aragonés para la renovación de la maquinaria industrial, publi-
cada en el BOCA núm. 184, de 12 de mayo de 1998, cuyo texto
se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Roberto Ortiz de Landázuri Solans, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 201.2 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 70/98,
sobre la puesta en marcha de un plan aragonés para la renova-
ción de la maquinaria industrial.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la proposición no de ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a

poner en marcha en el presente ejercicio un plan de renovación
de la maquinaria industrial, que contribuya a modernizar el
equipamiento industrial en el sector textil, de confección y
marroquinería.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Diputado
ROBERTO ORTIZ DE LANDAZURI SOLANS

V.º B.º
El Portavoz

RAMON TEJEDOR SANZ

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 97/98, so-
bre el soterramiento de las vías fe-
rroviarias a su paso por la ciudad
de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas
presentadas por los Grupos Parlamentarios Mixto, del Partido
Aragonés e Izquierda Unida de Aragón a la Proposición no de
Ley núm. 97/98, sobre el soterramiento de las vías ferroviarias
a su paso por la ciudad de Zaragoza, publicada en el BOCA
núm. 193, de 19 de junio de 1998, cuyo texto se inserta a con-
tinuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1 

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 97/98, rela-
tiva al soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por la
ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un nuevo párrafo n.º 1 bis, con el texto siguiente:
«1 bis. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que, en

los accesos ferroviarios a Zaragoza, se pronuncie a favor de la
compatibilidad del transporte convencional con la línea de alta
velocidad, a su paso por el túnel de Goya-Tenor Fleta.»

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
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gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 97/98, rela-
tiva al soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por la
ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA DE ADICION

En el párrafo n.º 1, detrás de «soterramiento de las vías»,
intercalar el texto siguiente:

«de ferrocarril en Zaragoza, tanto en la zona de La Almo-
zara-Delicias-El Portillo (con la consiguiente desaparición del
paso a desnivel de la Avenida de Madrid), como desde el final
de la zona de Tenor Fleta hasta el límite del previsto desarrollo
de zona residencial...»

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 97/98, rela-
tiva al soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por la
ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA DE ADICION

En el párrafo n.º 1, detrás de «con el Ayuntamiento de Za-
ragoza», intercalar el texto siguiente: «y con el Ministerio de
Fomento».

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 97/98, sobre el soterramiento de las vías
ferroviarias a su paso por la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir del punto 1 de la Proposición no de Ley la si-
guiente frase:

«y gestione conjuntamente con el Ayuntamiento de Zaragoza
la financiación precisa para la realización de este proyecto.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 97/98, sobre el soterramiento de las
vías ferroviarias a su paso por la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un nuevo punto 3:
«3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a

que ponga en marcha todas las iniciativas necesarias para que
las infraestructuras a desarrollar, para el acceso del AVE a la
ciudad de Zaragoza, no supongan en ningún caso afecciones
medioambientales a los espacios protegidos de los alrededores,
ni al desarrollo del Norte de la ciudad, y se aprovechen para sa-
car completamente fuera del casco urbano el transporte ferro-
viario de mercancías peligrosas.»

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98,
sobre las transferencias de educa-
ción no universitaria para Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas pre-
sentadas por los Grupos Parlamentarios Mixto, del Partido Ara-
gonés, Popular e Izquierda Unida de Aragón a la Proposición
no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de educación
no universitaria para Aragón, publicada en el BOCA núm. 193,
de 19 de junio de 1998, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 101/98, re-
lativa a las transferencias de Educación no Universitaria para
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el párrafo n.º 4 e) por el texto siguiente:
«e) Realizar una oferta suficiente de escolarización hasta

los 18 años, de tal modo que se garantice al menos tres moda-
lidades de Bachillerato y varios Ciclos Formativos de grado
medio y superior en todas las comarcas aragonesas.»

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 101/98, re-
lativa a las transferencias de Educación no Universitaria para
Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir, al final del párrafo n.º 4 f), el texto siguiente:
«En todo caso, deberá tenerse en cuenta que Aragón no

puede circunscribirse a una sola área, sino que deberá consti-
tuir tanto el punto de partida del alumnado aragonés como el
eje vertebrador de su currículum e, igualmente, que disponer
de la adecuada red transporte es elemento imprescindible para
favorecer dicha igualdad de oportunidades.»

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-

gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 101/98,
relativa a las transferencias de Educación no Universitaria para
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el párrafo n.º 8, sustituir, respectivamente, «los arago-
neses» y «los de aquellas comunidades autónomas», por «la
ciudadanía aragonesa» y «la de aquellas Comunidades Autó-
nomas».

MOTIVACION

Lo consideramos más adecuado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de Edu-
cación no Universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto 1 de la Proposición no de Ley, sustituir «a que
manifieste ante» por lo siguiente: «a reiterar ante».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de Edu-
cación no Universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el punto 6 de la Proposición no de Ley.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.
El Portavoz

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de Educa-
ción no Universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el punto 4 de la Proposición no de Ley.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, a 17 de junio de 1998.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de Edu-
cación no Universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el punto 7 de la Proposición no de Ley.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no univer-
sitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A los números 1 y 2 de la Proposición no de Ley, que que-
darían refundidos en un solo punto del siguiente tenor:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
en la valoración de los traspasos educativos no sólo se con-
temple el coste efectivo del servicio sino también el coste adi-

cional que para Aragón represente la total implantación de la
LOGSE y el presupuesto necesario para cubrir las deficiencias
detectadas tanto de infraestructuras como de oferta educativa
en todos los niveles obligatorios.»

«Igualmente deberán explicitarse en los acuerdos, el pro-
cedimiento formal y la temporalización de la recepción de los
recursos que, en el caso de Aragón y hasta el curso 2001-02
tengan que dedicarse a la educación.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no univer-
sitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al apartado a) del número 4 de la Proposición no de Ley,
que quedaría redactado como sigue:

«a) Extensión del servicio educativo a las localidades de la
Comunidad Autónoma de Aragón que lo precisen.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no univer-
sitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al apartado d) del número 4 de la Proposición no de Ley.
Donde dice: «Centros específicos». deberá decir: «Institu-

tos de Enseñanza Secundaria obligatoria».

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.
El Portavoz

MESIAS GIMENO FUSTER
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ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no univer-
sitaria para Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Del punto 7 de la Proposición no de Ley.

MOTIVACION

Por considerarlo oportuno. 

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 101/98, sobre las transferencias de educación no univer-
sitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 8 de la Proposición no de Ley.
Donde dice: «y homologue... gestionan en la actualidad.»,

debe decir: «y disfrutar de unos servicios educativos acordes
con las exigencias de calidad establecidas por la LOGSE.»

MOTIVACION

Más adecuada.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Punto 3, apartado c).
Después de «suficiencia de plazas», añadir «públicas».

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Punto 3, apartado e).
Después de «oferta», añadir «comarcal».

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un nuevo punto:
«6 bis. El Gobierno de Aragón exigirá en la negociación

los medios necesarios para que se pueda abordar con garantías
una mejora sustancial de los Servicios Complementarios Pú-
blicos, en especial el transporte y los comedores escolares.»

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
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las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un nuevo punto:
«6 ter. Las Cortes de Aragón, ante el proceso de incremen-

to de nuevos conciertos con la enseñanza privada, expresan su
apoyo decidido a la enseñanza pública e instan al Gobierno de
Aragón a que solicite al MEC una priorización de atención a la
enseñanza pública.» 

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Punto 7. Añadir al final el siguiente texto:
«Teniendo en cuenta que la implantación progresiva anual

de la LOGSE requiere inicialmente muchas más recursos eco-
nómicos que al final.»

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Punto 8. Después de «transferencias», añadir «que podría
llevarse a cabo antes del 1 de enero de 1999, si se cumplen las
condiciones anteriores».

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posición no de Ley núm. 101/98, sobre las transferencias de
educación no universitaria para Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Punto 8. Sustituir la frase «que permita» por «puesto que
permitiría».

MOTIVACION

Considerarlo conveniente.

Zaragoza, a 17 de junio de 1998.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 102/98,
sobre la política penitenciaria en
Aragón. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas
presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto a la Proposición
no de Ley núm. 102/98, sobre la política penitenciaria en Ara-
gón, publicada en el BOCA núm. 193, de 19 de junio de 1998,
cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz suplente del Grupo Par-
lamentario Mixto, en representación de los Diputados de Chun-
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Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 36/98, re-
lativa a la formación de un plan de
actuación relativo a la Ribagorza
Oriental.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión Institucional
ha admitido a trámite las enmiendas presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, Mixto y
Popular a la Proposición no de Ley núm. 36/98, relativa a la
formación de un plan de actuación relativo a la Ribagorza
Oriental, publicada en el BOCA núm. 172, de 20 de marzo de
1998, cuyo texto se inserta a continuación. Se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D. José Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo
201.2 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-

guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 36/98, rela-
tiva a la formación de un plan de actuación relativo a la Riba-
gorza Oriental.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir al texto de la proposición no de ley lo siguiente: 
«Dichas dotaciones económicas se contemplarán en el

marco de los Planes de Actuación Comarcal previstos para el
conjunto de las comarcas deprimidas de Aragón.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 12 de junio de 1998.

El Diputado
JOSE RAMON LAPLANA BUETAS

V.º B.º
El Portavoz

RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 36/98, sobre formalización de un plan de
actuación relativo a la Ribagorza Oriental.

ta Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artí-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 102/98, re-
lativa a la política penitenciaria en Aragón.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir el párrafo 2 por el siguiente:
«Incluir en la revisión del Plan de Amortización de Centros

la construcción de dos nuevas prisiones en las ciudades de Hues-
ca y Zaragoza en sustitución de las actuales, así como mantener
la creación de los correspondientes Centros de Inserción Social
(CIS) ya previstos.»

MOTIVACION

Se considera más conveniente.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz suplente
CHESUS YUSTE CABELLO

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste cabello, Portavoz suplente del Grupo Parla-
mentario Mixto, en representación de los Diputados de Chunta

Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 102/98, rela-
tiva a la política penitenciaria en Aragón.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir el párrafo 3 por el siguiente:
«Adoptar las medidas precisas para acondicionar los actua-

les centros de Huesca y Torrero (Zaragoza), de forma transito-
ria, en el caso de que se demore la ejecución de los nuevos cen-
tros a ubicar en ambos ciudades.»

MOTIVACION

Se considera más conveniente.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz suplente
CHESUS YUSTE CABELLO
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ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir del texto de la Proposición no de Ley la siguien-
te frase: «, así como a que formalice las correspondientes dota-
ciones presupuestarias.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
José Angel Biel Rivera

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 36/98, rela-
tiva a la formalización de un Plan de actuación relativo a la Ri-
bagorza Oriental.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al título de la Proposición no de Ley.
Sustituir «formalización de un Plan de actuación relativo a

la Ribagorza Oriental» por «Plan de actuación para las comar-
cas aragonesas».

MOTIVACION

Lo consideramos mucho más adecuado y justificado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo
201 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 36/98, rela-
tiva a la formalización de un Plan de actuación relativo a la Ri-
bagorza Oriental.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposición no de Ley, que quedaría
redactado como sigue:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que elabore un
Plan de actuación para las comarcas aragonesas, aplicable a
medida que éstas vayan constituyéndose como tales, de acuer-
do con el desarrollo legislativo de la comarcalización y sin per-
juicio de la preceptiva territorialización anual de las inversio-
nes den los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.»

MOTIVACION

Lo consideramos mucho más adecuado y justificado.

Zaragoza, 15 de junio de 1998.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 36/98, sobre la formalización de un plan de actuación re-
lativo a la Ribagorza Oriental.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la Proposición no de Ley
por el siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que continúe la labor de fomento de las mancomunidades de
municipios, en especial las de interés comarcal, como la de la
Ribagorza Oriental, mediante las transferencias corrientes y de
capital de las diferentes Secciones Presupuestarias.

Respecto a la Mancomunidad de interés comarcal de la Ri-
bagorza Oriental, el Gobierno de Aragón establecerá un plan
de actuación integral sobre el conjunto histórico de Montaña-
na, que dé continuidad a las actuaciones de recuperación del
patrimonio allí ya emprendidas.»

MOTIVACION

Por considerarlo más oportuno.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 89/98, sobre
regulación del voto con tecnología
informática en las elecciones auto-
nómicas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión Institucional ha
admitido a trámite la enmienda presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular a la Proposición no de Ley núm. 89/98, sobre
regulación del voto con tecnología informática en las eleccio-



nes autonómicas, publicada en el BOCA núm. 190, de 4 de
junio de 1998, cuyo texto se inserta a continuación. Se ordena
su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 89/98, sobre regulación del voto con tecnología informá-
tica en las elecciones autonómicas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la Proposición no de Ley
por el siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que estudie, de acuerdo con la Administración electoral, el en-
sayo de alguna experiencia de ejercicio del voto mediante tec-
nología telemática, sin validez electoral y sin sustituir su emi-
sión por el sistema establecido en la Ley orgánica 5/1985, de 19
de junio, del régimen electoral general y en la Ley 2/1987, de 16
de febrero, electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 91/98, so-
bre la recepción de las señales de
televisiones privadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión Institucional ha
admitido a trámite la enmienda presentada por los Grupos Par-
lamentarios del Partido Aragonés y Popular a la Proposición
no de Ley núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de
televisiones privadas, publicada en el BOCA núm. 190, de 4 de
junio de 1998, cuyo texto se inserta a continuación. Se ordena
su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 91/98, sobre la recepción de las señales
de televisiones privadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el texto del proposición no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a ini-
ciar negociaciones con Retevisión con objeto de conseguir,
antes de terminar el año 1998, la recepción de la señal de los
canales de televisión privada en las zonas de la Comunidad
Autónoma de Aragón donde las emisiones no llegan con la
nitidez suficiente.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 91/98, sobre la recepción de las señales de televisiones
privadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la Proposición por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a sus-
cribir acuerdos con Retevisión, para conseguir el incremento de
la cobertura de las señales de televisión privada terrestre en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma, en el primer semestre
de 1999. Dichos acuerdos deben contemplar actuaciones de co-
laboración que aceleren la obtención del fin pretendido, minimi-
zando las aportaciones a fondo perdido con cargo a los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER
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Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 92/98, so-
bre la regulación del servicio de ra-
diodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia
con fines educativos o culturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión Institucional ha
admitido a trámite la enmiendas presentadas por el Grupo Par-
lamentario Popular a la Proposición no de Ley núm. 92/98, so-
bre la regulación del servicio de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia con fines educativos o
culturales, publicada en el BOCA núm. 190, de 4 de junio de
1998, cuyo texto se inserta a continuación. Se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 92/98, sobre la regulación del servicio de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia con
fines educativos o culturales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Donde dice: «en el plazo de tres meses» deberá decir:»en
el plazo de seis meses».

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.
El Portavoz

MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 92/98, sobre la regulación del servicio de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia con fi-
nes educativos o culturales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Proposición no de Ley. Añadir al final del texto lo si-
guiente:

«en función de los planes técnicos nacionales que se esta-
blezcan para este tipo de emisoras.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de junio de 1998.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

Proposición no de Ley núm. 95/98,
sobre el apoyo a los profesores no
permanentes y de promoción para
el profesorado numerario de la Uni-
versidad, pasa a tramitarse ante la
Comisión de Educación y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día
19 de junio de 1998, ha admitido el escrito presentado por los
Portavoces de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto, en el que solicita que la
Proposición no de Ley núm. 95/98, sobre el apoyo a los profe-
sores no permanentes y de promoción para el profesorado nu-
merario de la Universidad, publicada en el BOCA núm. 191, de
10 de junio de 1998, que figuraba para su tramitación en Pleno,
pase a tramitarse en la Comisión de Educación y Cultura.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 de Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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Pregunta núm. 306/98, relativa a la
plaga de procesionaria, pasa a tra-
mitarse como Pregunta para res-
puesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 306/98, relativa a la plaga de procesio-
naria, formulada al Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón
Sr. Fustero Aguirre, para su respuesta oral en la Comisión de
Medio Ambiente, y publicada en el BOCA núm. 177, de 27 de
marzo de 1998, pasa a tramitarse como Pregunta para respues-
ta escrita a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 308/98, relativa a la
Red Natura 2000, pasa a tramitar-
se como Pregunta para respuesta
escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 308/98, relativa a la Red Natura 2000,
formulada al Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero
Aguirre, para su respuesta oral en la Comisión de Medio
Ambiente, y publicada en el BOCA núm. 177, de 27 de marzo
de 1998, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escri-
ta a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 313/98, relativa al
Plan de ordenación de recursos na-
turales, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 313/98, relativa al Plan de ordenación de
recursos naturales, formulada Sr. Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de
Aragón Sr. Fustero Aguirre, para su respuesta oral en la Comi-

sión de Medio Ambiente, y publicada en el BOCA núm. 177,
de 27 de marzo de 1998, pasa a tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 349/98, relativa a la
elaboración del Plan de ordenación
de los recursos naturales, pasa a
tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 349/98, relativa a la elaboración del Plan
de ordenación de los recursos naturales, formulada al Sr. Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, para su respues-
ta oral en la Comisión de Medio Ambiente, y publicada en el
BOCA núm. 180, de 24 de abril de 1998, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta escrita a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 350/98, relativa a la
elaboración del Plan de ordenación
de los recursos naturales, pasa a
tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 350/98, relativa a la elaboración del Plan
de los recursos naturales, formulada al Sr. Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, para su respuesta oral en
la Comisión de Medio Ambiente, y publicada en el BOCA
núm. 180, de 24 de abril de 1998, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan



Pregunta núm. 455/98, relativa a la
posible puesta en marcha de un sis-
tema de tratamiento químico para
eliminación de purines, pasa a tra-
mitarse como Pregunta para res-
puesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 455/98, relativa a la posible puesta en
marcha de un sistema de tratamiento químico para eliminación
de purines, formulada al Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón
Sr. Fustero Aguirre, para su respuesta oral en la Comisión de
Medio Ambiente, y publicada en el BOCA núm. 188, de 27 de
mayo de 1998, pasa a tramitarse como Pregunta para respues-
ta escrita a solicitud de dicho Diputado.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 492/98, relativa al
proyecto de ordenación agrohidro-
lógica e integración ambiental y
ecológica de la cuenca del río Ma-
tarraña, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón ha admitido la solicitud
del Diputado del Grupo Parlamentario Mixto Sr. Yuste Cabello,
formulada en la sesión plenaria del día 19 de junio de 1998,
para que la Pregunta núm. 492/98, relativa al proyecto de orde-
nación agrohidrológica e integración ambiental y ecológica de
la cuenca del río Matarraña, formulada para respuesta oral en la
Comisión de Medio Ambiente, publicada en el BOCA núm.
189, de 29 de mayo de 1998, pase a tramitarse como Pregunta
para respuesta escrita.

Zaragoza, 19 de mayo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.1. Proyectos de Ley

3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la enmienda a la totalidad con
texto alternativo al Proyecto de Ley
del Patrimonio Cultural Aragonés.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y 19
de junio de 1998, ha acordado rechazar la enmienda a la tota-
lidad con texto alternativo, presentada por el Grupo

Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley del Patrimonio
Cultural Aragonés, y publicada en el BOCA núm. 182, de 6 de
mayo de 1998.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes

EMILIO EIROA GARCIA

Rechazo por la Comisión Institu-
cional de la Proposición no de Ley
núm. 36/98, sobre formalización de
un plan de actuación relativo a la
Ribagorza Oriental.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
junio de 1998, ha rechazado la Proposición no de Ley núm.

36/98, sobre formalización de un plan de actuación relativo a
la Ribagorza Oriental, presentada por el G.P. Izquierda Unida
de Aragón y publicada en el BOCA núm. 172, de 20 de marzo
de 1998.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposición no de Ley núm.
70/98, sobre la puesta en marcha
de un Plan aragonés para la reno-
vación de la maquinaria industrial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y 19
de junio, ha rechazado la Proposición no de Ley núm. 70/98,

sobre la puesta en marcha de un Plan aragonés para la renova-
ción de la maquinaria industrial, presentada por el G.P. Mixto
y publicada en el BOCA núm. 184, de 12 de mayo de 1998.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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4. TEXTOS RETIRADOS
4.6. Preguntas

5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios

Retirada de la Pregunta núm.
404/98, relativa a las actuaciones
de la fiscalía de Teruel en relación
con la gestión de Araval.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Socialista Sr. Velasco Rodríguez ha
procedido a retirar su Pregunta núm. 404/98, formulada a la

Diputación General de Aragón, para su respuesta oral en Ple-
no, relativa a las actuaciones de la fiscalía de Teruel en relación
con la gestión de Araval, y publicada en el BOCA núm. 184 de
12 de mayo de 1998.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 19 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Convenio marco de colaboración
entre las Cortes de Aragón y la
Universidad de Zaragoza.

En Zaragoza, a 17 de junio de mil novecientos noventa y ocho.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Emilio Eiroa García, Presi-
dente de las Cortes de Aragón.

Y, de otra, el Excmo. Sr. D. Juan José Badiola Díez, Rector
Magnífico de la Universidad de Zaragoza.

MANIFIESTAN

Primero.— Que ambas Instituciones son conscientes de
que la labor de la Universidad y de las Cortes de Aragón debe
justificarse en virtud de un mejor servicio a la sociedad y que
la mejor vía para la consecución de dicho fin debe estar funda-
mentada en la acción coordinada de ambas instituciones.

Segundo.— Que las Cortes de Aragón y la Universidad de
Zaragoza vienen colaborando en la consecución de objetivos
de interés común y general, en materia de desarrollo cultural y
científico, en aras a contribuir al desarrollo y bienestar de la
región aragonesa.

Tercero.— Que, por ello, consideran preciso fijar el ámbi-
to genérico de esa colaboración a través de un convenio marco
que sirva para dotarla de una estructura más programada.

Por todo lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.— Incrementar el nivel de su actual cooperación
mediante los compromisos que posteriormente se concreten
dentro del marco del presente convenio.

Tales compromisos podrán tener por objeto específico al-
guno de los siguientes:

1. Concertar convenios de investigación respecto de mate-
rias de mutuo interés para cada una de las partes.

2. Concertar y desarrollar estudios que tengan un interés
peculiar para la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Contribuir a la celebración de Congresos y reuniones
científicas.

4. Establecer un régimen de intercambio de publicaciones
y, en su caso, la coedición de obras de interés científico, cultu-
ral o artístico.

5. Organizar exposiciones, cursos y actividades de exten-
sión universitaria.

6. Cualesquiera otros compromisos relacionados con los
objetivos indicados y que se consideren de interés para el cum-



plimiento de los fines institucionales y sean acordados por la
Comisión Mixta prevista en el presente Convenio Marco.

Segundo.— Cada uno de los compromisos específicos que
acuerden suscribir las partes, deberán prever expresamente la
correspondiente consignación económica con indicación de la
partida presupuestaria a cuyo cargo se haga, tanto por las Cor-
tes de Aragón como por la Universidad de Zaragoza.

Tercero.— A fin de procurar el desarrollo y seguimiento
de este Convenio, se constituirá una Comisión Mixta y parita-
ria compuesta por las siguientes personas:

a) Por las Cortes de Aragón:
1. El Presidente de las Cortes de Aragón o persona en la

que delegue.
2. Los Presidentes de las Comisiones de las Cortes relacio-

nados con la materia que deba ser examinada por la Comisión,
en cada una de las reuniones que ésta celebre.

b) Por la Universidad de Zaragoza:
1. El Rector de la Universidad de Zaragoza o persona en

quien delegue.
2. El miembro del Equipo de Gobierno de la Universidad que

designe el Rector, según la materia que deba ser examinada.
A las sesiones de la Comisión podrán ser invitadas aquellas

personas que actúen en representación de organismos o entida-
des que se consideren de interés para el buen desarrollo de los
objetivos propuestos.

Cuarto.— Serán funciones de la Comisión Mixta, entre
otras, las siguientes:

a) Proponer posibilidades de colaboración en temas cientí-
ficos y culturales de interés común.

b) Preparar los Contratos Específicos de ejecución del pre-
sente Convenio Marco sobre las materias seleccionadas.

c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos compe-
tentes de las dos partes.

d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la
interpretación y ejecución de los Contratos Específicos.

e) Realizar el seguimiento de los Contratos Específicos
que se suscriban.

Quinto.— El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en
el momento de su firma y su vigencia será de un año, renova-
ble automáticamente si no existe denuncia expresa por una de
las partes.

Sexto.— as partes podrán denunciar o modificar el presen-
te documento en cualquier momento por mutuo acuerdo. Cual-
quiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente acuer-
do comunicándolo por escrito a la otra parte con seis meses de
antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. En am-
bos casos, habrá de respetarse la cláusula de vigencia de los
Contratos Específicos que estén en vigor.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente docu-
mento en el lugar y fecha arriba indicados.

El Excmo. Sr. Presidente  de las Cortes de Aragón 
EMILIO EIROA GARCIA 

El Excmo. Sr. Rector Magnífico  de la Universidad de Zaragoza 
JUAN JOSE BADIOLA DIEZ 
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Di-
rector General de Salud Pública
ante la Comisión de Sanidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en
sesión celebrada el día 22 de junio de 1998, de conformidad
con lo establecido en los artículos 56.1.b) del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a petición
del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, del
Director General de Salud Pública ante la citada Comisión, al
objeto de informar sobre el Programa de reducción de daños
dirigidos a drogodependencias.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Solicitud de comparecencia del Di-
rector Gerente del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en
sesión celebrada el día 22 de junio de 1998, de conformidad
con lo establecido en los artículos 56.1.b) del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a petición
del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, del
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales
ante la citada Comisión para informar sobre la Residencia
Mixta de Teruel de la Comunidad Autónoma de Aragón, en lo
concerniente a su Dirección Gerencia.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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